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Departamento de Minas y Combustibles 
informará sobre los daños y perjuicios 
producidos y el monto estimativo de las 
fndemnizaciones correspondientes, a fin 
de deducir de la garantía a que se refiere 
el Art.27 esas sumas, procediéndose a la 
devolución del' saldo. Previamente deberá 
ponerse en concimiento del interesado· el 
ihforme qua al respecto evacue el Depar­
tamento de Minas y Combustibles y en ca­
so de desacuerdó sobre la especie y monto 
de los perjuicios, sólo se restitufrá la ga­
rantía una.. ve:4 que se haya fijado dicho 
monto por 1& justicia ordinaria en el jui­
cio que podrá iniciar el Fisco o el intere­
sado indistintamente. 

TITULO III 

De �~�.� caneesiones para explotar 

Ar'tícuJo 3O.-El concesionario de ex­
ploración qu-e haya cumplido con sus obli­
gaciones tendrá derecho a obtener la con­
CBEién para explotar, bajo las condiciones 
qne señala esta Tey. 

A1'tícula 31..-La concesión para explo­
fax confiere al concesionario la facultad 
exclusiva de explorar, extraer, almacenar, 
transportar y comerciar las materias a 
que se refiere el Art. 19, y que se encuen­
tr.en dentro de los límites de su concesión 
y de realizar tOdas las obras y trabajos in­
dispensables para el ejercicio de sus de­
rechos. Na obstante, cuando el concesio­
nario deseare eJercer el derecho, de cons­
truir oleoductos fuera del área de su con­
cesión O de refinar deberá obtener auto­
rización previa del Presidente de la Repú­
blica y sujetarse a la{! normas que fije 
sobre el particular. 

Artículo 32.-La superficie máxima de 
cada concesión para explotar ,será de 
25.000 hectáreas y tendrá la forma de un 
rectángulo de las mismas características 
indicadas en el Art. 19. 

Artículo �3�3�.�~�E�I� concesionario seleccio-

nará dentro de cada concesión de explora­
ción -la correspondiente concesión de ex­
plotación. Las áreas que quedaren vacan­
tes podrán ser declaradas' reservadas al 
Estado o concederse en licitación de acuer­
do COJ1 lo que dispongan los reglamentos. 

La facultad de selección que se estable­
ce en este artículo podrá ejercerse por 
parcialidades durante el plázo para ex­
plorar, pero el concesionario antes de di­
cho término, deberá decidir sobre la su­
perficie total que desea en concesión para 
explotar, la que deberá constituir {ID pa­
ño continuo de terreno. dentro de cada 
concesión para explorar y que cumpla con 
las características indicadas en el Art. 19. 

Artículo 34.-EI plazo de las concesio­
nes de explotación será de treinta años, 
contados desde la fecha del decreto supre­
mo respectivo y pod:r.:á renovarse hasta 
·por diez años más, siempre que así lo so­
licite el concesionario dentro de los dos 
últimos años del plazo primitivo. 

�É�'�c�r�t�í�c�2�~�Z�o� 35.-EI concesionario de ex­
ploración que desee obtener la concesión 
correspondiente para explotar deberá for­
:P.1Ular su petición al �P�r�~�s�i�d�e�n�t�e� de la Re­
pública, por intermedio del Ministerio de 
�M�i�n�~�r�í�a�,� dentro del plazo de su concesión 
para· explorar. 

Artículo 36.-La solicitud para explo, 
tar deberá· ir acompañada de un plano de 
tos terrenos superficiales, de una memo­
ria explicativa de los trabajos de explora­
ción que se hubieren realizado y de sus 
resultados, de los cálculos estimativos del 
rendimiento de los yacimientos, del plan 
de trabajos de explotación que se piensa 
desarl,'ollar y de los demás datos y antece­
dentes que fije el reglamento. 

Artículo 37.-La solicitud a que se re­
fiere el artículo anterior será informada 
por el Departamento de Minas y Combus­
tibles respecto del plano de ubicación co­
rrespondiente, a que ella se conforma a lo 
dispuesto en el Art. 33, a que el solicitan­
te ha cumplido con todas sus obligaciones 
como concesionario de exploración y otros 
aspectos que estime procedente. 
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A.rticnlo 38.-La concesión para explo­
tar será otorgada por decreto supremo en 
el que se fijará la extensión concedida y 
las obligaciones legales y reglamentarias 
que deberá cumplir el concesionario. 

Artículo 39.-El decreto supremo a que 
se . refiere el artículo anterior ·deberá ser 
reducido a escritura pública y deberá cum­
plir$e con todos los requisitos establecidos 
en el Art. 26. 

Artículo 40.-La garantía a que se re­
fiere el Art. 27 se mantendrá'vigente du­
rante fa concesión para explotar, aumen­
tada diez veces. Una vez extinguido el pla­
zo de la concesión se procederá en la mis­
ma forma señalada en el Art. 29. 

Artículo 41.-El concesionario de ex­
plotación pagará ¡durante todo el plazo de 
su concesión un derecho anual anticipado, 
de acuerdo con la siguiente escala: 

0,75 pesos oro por hectárea durante los 
cinco años primeros. 

2,00 pesos oro por hectárea durante los 
cinco años siguientes. 

6,00 pesos oro por hectárea durante los 
cinco años siguientes. 

8,00 pesos oro por hectárea durante los 
cinco años siguientes. 

6,00 pesos oro por hectárea durante los 
dl~Z años siguientes y la ampliación, en 
su caso. 

Artíctdo 42.-Dentro de los seis meses 
de la fecha del decreto supremo respectivo 
el concesionario para explotar deberá 
construir en el terreno los hitos de refe­
rencia necesarios para fijar los límites de 
su concesión y dentro del primer año de­
berá iniciar la instalación de faenas para 
la raciopal explotación de los yacimientos, 
las que no se podrán suspender por más 

\ de seis meses, todo ello bajo sanción de 
caducidad de la concesión, que podrá de­
cretar administrativamente el Presidente 
de la República. 

Artíc'ulo 43.-En todos sus trabajos el, 
concesionario deberá sujetarse a los mé­
todos de la técnica y a las pautas e instruc­
ciones que imparta el Departamentu de 

Minas y Combustibles del Ministerio de 
Minería, a fin de obtener un mejor ren­
dimiento y evitar el agotamiento prematu':' 
ro de los yacimientos. . 

Además, el concesionario queda obliga­
do a delimitar el yacimiento explotable y. 
a extraer y explotar el petróleo con la di';' 
ligencia debida. 

A. Ttícul.o 44:-El concesionario deherá 
efectuar perforaciones mínimas de 10.nOO 
metros por cada 100.000 hectáreas conce: 
didas, dentro de los cinco primeros años, 
y de 5.000 metros por cada 25.000 hectá~ 
reas, dentro de los. cinco años siguientes: 
En caso de superficies menores las perfo­
raciones serán proporcionales a esas su­
perficies. 

A partir del décimo primer año el con:­
cesionario deberá producir anualmente 
un mínimo de un metro cúbico de petróleo 
por hectárea sobre el total de' las concedi­
das. 

TITULO IV 

De la tributación, exenciones y de las 
disposiciones monetarias. 

Artículo 45.-Los concesionarios de ex­
plotación pagarán como único impuesto a 
sus utilidades el 50 % de la renta líquid~ 
que obtengan, según el balance anual de 
sus operaci<mes. Dicho pago se efectuará 
en dólares de los Estados Unidos de NOT;­

teamérica, salvo que el Presidente de l~ 
República autorice su pago .en otras mo-
nedas. . 

Artículo 46.-La contabilidad del con-
• . I 

cesionario deberá llevarse enChile, suje-
tarse a las normas usuales en la indqstria 
petrolera y a las que crea ~onveniente fi­
jar el Presidente de la República para el 
mejor control de las operaciones. 

Artículo 47.-Por renta líquida se en­
tenderá el monto de los ingresos totales 
obtenidos por el concesionario por la ven­

, ta de sus productos y por las operaciones 
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<te manufactura, almacenaje, transporte y 
comercialiZación del petróleo y sus deri­
V.,ad08, deducidos los gastos generales de 
administradón, los castígos y amortiza­
ciones del aetivo y todos los demás gastos 
f costos directos necesarios para obtener 
dichos ingresos y la cuota de agotamiento 
a que se refiere el artículo siguiente. En 
djchos gasroa y costos no se incluirán los 
gastos par cuenta capl'tat. como ser las 
nuevM instalaciones, ampliaciones y me­
jbras ni, en g!IDeral, las inversiones sus­
c!!ptibles de valorización, pero se incluirán 
los derechas. a que se refiere el Art. 41. 

Para loS' eÍéctos de este artfculo el pre­
cío de venta no podrá ser lnférior al me­
Jor precio medío que hubiera podido obte­
nerse en el mercado internacional para un 
producto de calidad similar, dentro del 
respectivo- e~t~rcício. 

Artículo 48:-El concesionario podrá 
deducir por CDncepto de "cuota de agota­
m1ento" un 15%, del valor bruto total de .. 
la producción puesta en el yacimiento. El 
valor máximo de esta cuota no excederá, 
en ningún caso, del 50o/n de la renta líqui­
da calculada antes de descontar la cuota 
de í'f,·')tamiento. 

Artíc1M 49::-El impuesto a que se re­
fiere el Art:..45 deberá ser enterado dentro 
de los noventa días de terminado el res­
pectivo ej'ercicio financiero y este pago 
tendrá carácter de provisional mientras la 
Dirección <reneral de Impuestos Internos 
no haya prestado su aprobación al corres­
pondiente balance. 

El con~itmario de 'explotación, desde 
que inicie su producción, deberá efectuar 
pagos mensuales equivalentes a un 12,5 % 
del valor del petróleo extraído, Estos pa­
gos se imputarán al impuesto ::t que se re­
fiere el Arf. 45. En caso que esas sumas 
fueren suparíores a dicho impuesto, el con­
cesionario, de todos modos, estará obliga­
do a pagar el equivalente al 12,5 % de su 
producción de petróleo. 

Los pagos a que se refiere este artículo 
deberán hacerse en dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica, salvo que el Pre­
sidente de la República autorice su solu­
ción en otras monedas. 

Artículo 50.-El concesionario podrá 
exportar el petróleo extraído, sus deriva­
dos, el gas natural y demás productos ob­
tenidos de la refinación, libres de todo de­
recho e impuesto. 

Artícu,lo 51.-Durante la vigencia de la 
concesión para explorar y explotar el con­
cesionario podrá importar, libre, de todo 
derecho e impuesto, los útiles, enseres, 
equipos, maquinarias, herramientas, ma­
teriales y demás elementos necesarios y 
que' destine a su trabajo de exploración, 
explotación, almacenaje, refinación y 
transporte de petróleo. En caso de dudas, 
la necesidad será calificada por el Minis­
terio de Minería. 

A1'tícu,lo 52.-En igualdad de condicio­
nes el concesionario deberá adquirar en 
Chile todos los elementos de origen nacio­
nal a que se refiere el artículo anterior. 

Artícldo 53.-En caso que el concesio­
nario vendiera, enajenara o usara para 
otros fines cualquiera clase de bienes in­
troducidos liQremente al país, deberá pa­
gar todos los derechos e impuestos corres­
pondientes, bajo pena de comiso. 

Artículo 54.-Los pagos a que se refie­
re el inciso 29 del Art. 49 deberán efec­
tuarse total o parcialmente en productos, 
cuando así lo disponga el Presidente de la 
República. En tal caso el precio se esta­
blecerá de común acuerdo, el que no podrá 
ser superior al precio medio de productos 
similares en el mercado internacional du­
rante el correspondiente período tributa­
rio. Mientras el Presidente de la Repúbli­
ca no disponga que el impuesto se pague 
en productos se entenderá que deberá pa­
garse en dinero. 

Artículo 55.-Los concesionarios retor­
narán en dólares de los Estados Unidos de 
N orteamérica, las cantidades que necesi­
ten para cubrir la totalidad de sus costos 
y demás gastos en moneda corrieüte en 
Chile. Con autorización expresa del Pre-

I 
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sidente de la República podrán efectuar, 
excepcionalmente el retorno en otras mo­
nedas para dicho objeto. 

Los concesionarios deberán vender es­
tas divisas al Banco Central de Chile, el 
cual estará obligado a adquirirlas al tipo 
de cambio libre bancario. 

El producto de las ventas realizadas en 
Chile, en moneda nacional, para el con­
sumo interno, podrá imputarse a los re­
tornos que está obligado a efectuar el con­
cesionario para cubrir sus costos en mo­
neda corriente en el país. Si la p10neda na­
eional excediese del monto de dichos cos­
tos el concesionario podrá cubrir el im­
puesto a que se refiere el Art. 45 con esa 
moneda hasta concurrencia del exceso. El 
saldo si lo hubiere, podrá ser convertido 
a moneda extranjera al tipo de cambio a 
que se refiere el Art. 56, por intermedio 
de cualquiera de' las personas o entidades 
autorizadas para ello y remesado libre­
mente al extranjero, previo certificado de 
la Dirección General de Impuestos Inter­
nos, en que se acredite el. monto de las 
utilidades y el pago del impuesto corres­
pondiente. 

ATt. 56.-El concesionario podrá liqui­
dar la moneda extranjera correspondien­
te a sus inversiones al tipo de cambio que 
resulte de la libre oferta y demanda a que 
se refiere el inciso 1 Q del Art. 10 del la 
Ley NQ 9.839, por intermedio del Banco 
Central de Chile. 

Artículo 57.-El Presidente de la Re­
pública podrá limitar las exportaciones de 
petróleo y sus derivados, a prorrata de la 
producción de calidad similar de los dis­
tintos concesionarios, a fin de sastisfacer 
el consumo interno. 

Artículo 58.-La conversión de los pe­
sos oro para el pago de los derechos y ga­
rantías a que se refieren los Arts. 14, 22, 
27 y 41 se hará de acuerdo con el prome­
dio del recargo del oro que se haya fijado 
en el semestre anterior para el pago de los 
derechos aduaneros. 

TITULO V. 

I Disposiciones especiales 

ATtículo 59.-Autorízase al Presidente 
de la República para que, con cargo al 
60 % del monto de los ingresos que se per­
ciban por concepto de los derechos de con­
cesiones a que se refieren los Arts. 27 y 
41 de la presente ley, contrate el personal 
necesario para la atención de las obliga­
ciones que ésta señala al Departamento 
de Minas y Combustibles y, además, para 
mejorar la supervigilancia de la seguri­
dad contra accidentes en las faenas mine­
ras. 

Los funcionarios que se contraten, de 
acuerdo con el inciso 1 Q tendrán como re­
muneración máxima la correspondiente a 
la que percibe el personal del Departamen­
to de Minería de la Corporación de Fo­
mento de la Producción o de la Caja de 
Crédito y Fomento Minero en cargos equ!­
valentes. 

El excedente de fondos correspondientes 
al 60 % referido, se destinará a la adqui­
sición de vehículos motorizados útiles y 
otros elementos de trabajo que necesite 
el Departamento de Minas y Combusti­
bles. 

ATtículo 60.-El 40% de los ingresos 
que se produzcan con motivo del pago de 
los derechos de concesiones para explora­
ciones petroleras a que se refieren los Arts. 
27 y 41 de esta ley, se,destinará a formar 
un fondo de estímulo del personal que se 
desempeñe en la Secretaría y Adminis­
tración General del Ministerio de Minería 
y en el Departamento de Minas y Com­
bustibles. DicRo porcentaje ingresará a 
una cuenta especial de depósito que orde­
nará llevar la Contraloría General de la. 
República. 

El Tesorero General de la República 
girará sobre dicha cuenta y pondrá los 
fondos correspondientes a disposición del 
Ministerio de Minería para ser distribuí-
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do entre el personal a que se refiere el in· 
ciso anterior, a prorrata de sus sueldos. 

La asignación de estímulo se pagará 
mensualmente y se aplicará sobre el total 
de las remuner~ciones imponibles de cada 
empleado, no pudiendo exceder del 50% 
de ellas. 

El excedente de esta Cuenta Especial 
de Depósito, si lo hubiere, ingresará a 
Rentas Generales de la N ación. 

La asignación de estímulo se estimará 
sueldo para todos los efectos legales. 

Artículo 61.-Deróganse todas las dis­
posiciones contrarias a la presente ley .. 

Artículo transitorio.-Todas las solici­
tudes presentadas dentro de los 120 días 
desde la publicación de esta ley se consi­
derarán como hechas simultáneamente, -
para los efectos señalados en el Art. 24". 
(Fdos.): C. Ibáñez C.-Osvaldo Sainte­
Marie S. 

2t-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 2931.---,Santiago, 22 de noviembre 
de 1956. 

Con ocasión del siniestro que el día 17 
de noviembre en curso afectó a sectores 
de las poblaciones "Bella Esperanza" y 
"Las Torres", en el Zanjón de la Aguada, 
han circulado informaciones en el senti­
do que el Gobierno no se habría preocu­
pado debidamente de atender a los dam­
nificados por dicho siniestro. 

Sobre el particular, cúmpleme transcri­
bir a V. E. el Oficio NQ 2.500, de fecha 
19 del .presente, por el cual el Servicio 
Nacional de Bienestar y Auxilio Social 
dice a este Ministerio lo que sigue: 

"En relación con el siniestro ocurrido 
en el Zanjón de la Aguada, sectores "Be­
lla Esperanza" y "Las Torres", en la no­
che del sábado 17 de noviembre, me per­
mito informar a USo de la actuación que 
le cupo desarrollar al Servicio a mi cargo. 

Dos horas después de ocurrido el in­
cendio, el Director infrascrito, acompa­
ñado de los señores Jefes de Departamen­
to y el número necesario de Visitadoras, 

se constituyó en el sitio del incendió, pro­
cediendo de inmediato a instalar una ofi­
cina de emergencia en el Batallón de 
Transporte NQ 2, a objeto de hacer el 
encuestaj e de rigor. 

En un trabajo continuado que se pro­
longó hasta las 7 de la mañana, se en­
cuestaron esa noche 118 familias, llegan­
do esta suma al día siguiente a totalizar 
153 grupos familiares con un total de 
798 personas. Cabe hacer presente que 
cerca de 14 grupos familiares sufrieron 
la destrucción de sus viviendas no debido 
al incendio, sino a la necesidad que ellas 
fueron destruídas con el objeto de cortar 
el fuego. 

Me permito para mejor conocimiento de 
US., detallar la atención de emergencia 
que mi Serv:icio prestó a los damnificados: 

Alimentación 

En la mañana misma siguiente del in­
cendio, se procedió con camiones del Ser­
vicio a servir desayuno a cerca de 560 per­
sonas, manifestándose a los .pobladores 
que en el Restaurant Popular Franklin, 
también dependiente de Auxilio Social y 
que quedá a unas cuatro cuadras del si­
niestro, habría alimentación gratuita pa­
ra todos los encuestados. 

En el almuerzo del día domingo asis­
tieron aproximadamente 250 personas y 

en la comida una cifra similar. En el al,.. 
muerzo del día lunes esta cifra subió a 
324 raciones. 

El Servicio a mi cargo continuará pro­
porcionando alimentación a los damnifi­
cados mientras se estime necesario. 

Hospedaje 

El día 18, o sea el siguiente al incendio, 
se procedió a habilitar la Escuela Prima­
ria Brasil, contando con los permisos ne­
cesarios de la Autoridad Educacional, y 
quedaron instalados en el Gimnasio de 
la misma, 80 camas completas a disposi- , 
ción de los pobladores. Esta cifra puede 
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aumentarse hasta la cantidad que sea ne­
cesaria. 

El Ejército proporcionó los elementos 
motorizados necesarios para trasla<lar las 
camas desde nuestras bodegas del Esta­
dio Nacional hasta la Escuela. 

Cabe advertir, que por las raz~nes que 
me permito explicar más adelante, en la 
noche del domingo sólo pernoctaron 18 
personas. 

Asistencia especial a lactantes 

Existiendo entre los grupos damnifi­
cadnR numerosos lactantes, Auxilio Social 
habilitó las salas-cunas del Hogar Modelo! 
(A -""lida Viel 1479) donde personal es­
pecializado (cuidadoras, enfermeras, etc., 
del Servicio) procedió a atender a cerca 
de 30 lactantes, algunos de ellos enfermos. 
Fue necesario también proceder a la hos­
pitalización de dos menores, cuyo estado 
inspiraba cierto cuidado. 

Terminación del encuestaje 

Con el fin de obtener el máximo de da­
tos en relación a las pérdidas sufridas 
por los afectados, nuestras Visitadoras 
Socia' es han continuado completando los 
datos obtenidos en la noche misma del in­
cendio, permitiendo ésto obtener una idea 
general del monto de pérdidas y la forma 
inmediata de ayudar en algunas especies 
a los más damnificados, algunos de los 
cuales ya están recibiendo ayuda en ves­
tuario y ropa de cama. 

Consideraciones generales 

La impresión general captada por este 
Director., y .por los diversos funcionarios 
que han recorrido constantemente el sec­
tor amagado, es que -los pobladores,debi­
damente aleccionados por las directivas, 
mantienen una posición de no abandonar 
el sitio donde se encontraban a fin de 
presionar con ello a las autoridades del 
caso, mostrando así un espectáculo depri-

mente, por el hacinamiento de restos del 
incendio y de los haberes salvados del 
mismo. 

Dirigentes tanto de esas mismas pobla­
ciones, como de otras, y elementos polí­
ticos han influído en el ánimo de los po­
bladores en el sentido que el siniestro 
es la única oportunidad de conseguir la 
solución de su problema habitacional en 
forma definitiva, y que la permanencia al 
aire libre, será la herramienta que ellos 
utilicen para el logro de esas aspiracie­
nes. 

Cabe sí señalar, que en general estimo 
que esta actitud después de una o dos no­
ches a la intemperie, será menos unánime 
ya que especialmente las madres con me­
nores, irán buscando el techo y el abrigo 
en la Escuela Brasil, que como se dijo, 
dispone de los elementos para su aloja­
miento. 

En este sentido nuestro cuerpo .de Vi­
sitadoras ha actuado con la discr'eción ne­
cesaria' a fin de lograr que los pob1ado­
res vivan estos días de emergencia bajo 
techo, en prevención de enfermedades 
contágiosas que podrían sobrevenir si 
continúa esta situación. 

Debo finalmente señalar la destacada 
actuación que en este evento tuvo el Ejér­
cito, Cuerpo de Bomberos, Defensa Civil, 
Carabineros, quienes desplegaron el má­
ximo de diligencias a fin de evitar ma­
yores males. 

En relación a mi Servicio, debo asi­
mismo destacar a USo el fiél cumplimien­
to de sus deberes de todo el personal gue 
fue citado al trabajo, el que no omitió es­
fuerzos de ninguna clase para llevar a 
cabo las tareas asistenciales de emergen~ 
cía propias de Auxilio Social". 

Lo que tengo a honra transcribir a V. 
E. a' fin de que por vuestro dígno inter­
medio, la Honorable Cámara de Diputa­
dos esté debidamente impuesta de las me­
didas adoptadas, las que, como puede 
apreciarse por el tenor de la nota prein­
serta consideraron todos los aspec\os que 
el Ejecutivo, atendidas sus disponibilida~ 

• i 
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des, puede abordar. En toda caso, ha sido 
una ayuda efectiva y oportunamente dis­
puesta, debiendo lamentarse que por obra 
y prédica de terceros, ella no haya sido 
aprovechada debidamente por los afecta­
dos. 

Dios gue. a V. E.- (Fdo.): Benjamín 
Videla Vergara". 

3.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 2969.- Santiago, 26 de noviem~ 
bre de 1956. 

Acuso recibo del oficio de V. E. ~'V .. 
1.823, de 20 del actual, que se relaciona 
con el proyecto de ley, -originado en 
una moción del Honorable Diputado don 
Héctor Correa Letelier-, por el cual se 
modifica la Ley General de Elecciones. 

Sobre el particular, me es grato infor~ 
mar a V. E. que, por nota NQ 2.909, de 21 
de noviembre en curso, este Departamen­
tode Estado recabó la intérvenclón del 
señor Ministro Secretario General de Go­
bierno, en orden a obtener que dicho pro­
yecto de ley sea incluído en la acLlal Le­
gislatura Extraordinaria de Sesiones d,~l 

Honorable Congreso Nacional, 10 que fue 
ordenad-o según comunicación NQ 411, dE: 
21 del presente mes. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) : 
Benjamín Videla Vergara". 

4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDUCA­

CION PUBLICA 

"NQ 2148.-Santiago, 24 de noviembre 
de 1956. 

En respuesta a su atento oficio N9 746, 
de 26 de agosto, dirigido a este Ministe­
rio a petición del Honorable Diputado se­
ñor Endque Serrano, y relativo a la cons· 
trucción de tres pabellones del Liceo de 
Hombres de Concepción, previa demoli­
ción de los sectores ruinosos del edificio 
que actualmente ocupa ese establecimien­
to, me es grato expresar 1\ vuestra Exce­
lencia que este Ministerio ha consultado 

sobre el particular al de Obras Públicas, 
el que ha informado en síntesis lo que si­
gue: 

l.-De los sectores ruinosos a que se 
refiere el oficio de vuestra Exece1encia, 
debe demolerse por inseguridad el que da 
a la calle Caupolicán. 

El otro sector, en que funcionan el Eco­
nomato, Comedores y algunas salas de cla­
ses, no ofrece peligro inmediato. 

2.-El Ministerio de Obras Públicas es­
tima que debe irse cuanto antes a la cons­
trucción de los tres pabellones solicita­
dos por la Honorable Cámara, cuyo costo 
total sería del orden de los $ 180.000.000 
(ciento ochenta millones de pesos). En el 
presente año, con cargo al decreto NQ 
226, del 20 de enero, se destinaron 
$ 10.000.000 (diez millones de pesos) pa­
ra dichos fines, de los que quedan 
$ 7.000.000 (siete millones de pesos) sin 
invertir al 30 de octubre pasado. 

. A la vista de estas informaciones, he 
oficiado al señor Ministro de Obras Pú­
blicas a fin de que ese Ministerio proceda 
a la demolición de los sectores ruinosos 
e inicie, con los fondos disponibles, la 
construcción de los pabellones de acuerdo 
con los planes elaborados. 

El proyecto de presupuesto ordinario 
le 1957 consulta para los mismos fines 
$ 8.000.000 (ocho millones de pesos). 

Para el funcionamiento definitivo de es­
tas obras, el Ministerio de Educación PÚ­
blica, estudiará en el momento oportuno 
la posibilidad de incluirlos en el Plan de 
trabajo con cargo a la ley N9 11.766. 

Saluda atentamente a Ud.- (Fdo.): 
Francisco Bórquez Jopia". 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 912.- Santiago, 23 de noviem­
bre de 1956. 

Por Ley NQ 11.529, de 11 de mayo de 
1954, se estableció que el personal de la 
ex-Caja de la Habitación que fue enca­
sillado en la Planta de la Corporación de 
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la Vivienda, tendría derecho a continuar 
gozando de las mismas remul}eraciones 
anexas al sueldo base que estaban per­
cihienuo a la fecha en que fueron nom­
brados en la Planta de dicha Corporación. 

Por una lamentable omisión, dic'ha ley 
sólo legisló para el PERSONAL DE 
PLANTA, dejando fuera de sus benefi­
dos al personal a contrata cuya situación 
era igual. Por Ley N9 12.150, de 6 de oc­
tubre de 19~6, se reparó esta injusticia, 
otorgándose a los empleados contratados 
los mismos beneficios. 

No obstante que las Leyes citadas con­
templaron el caso .de los empleados de 
PLANTA y a CONTRATA, se han pro­
ducido dificultades en su interpretación, 
que han perjudicado a más o menos seis 
empleados que servían a contrata y que 
durante la tramitación de la Ley que los 
beneficia, ingresaron a la Planta. 

Eltdel caso hacer presente que la Ley 
N9 11.666, de 5 de octubre de 1954, ha 
contemplado casos semejantes no perju­
dicando al empleado que de contrata pasa 
a la planta. 

Con el fin de subsanar estas dificulta­
des, agradeceré a V. E. considerar como 
indicación en él actual Proyecto de Ley 
que aprueba el Presupuesto de Entradas 
y Gastos de la Corporación de la Vivie!l­
da, correspondiente al año 1956, el si­
guiente artículo único: 

"Artículo único.- Los funcionarios a 
contrata de la ex-Caja de la Habitación y 
que pasaron a formar parte de la Planta 
permanente de la Corporación de la Vi­
vienda con posterioridad a la promulga­
ción de la Ley NI? 11.529, de 11 de mayo 
de 1954, quedarán afectos a los beneficios 
que esa Ley contempla". 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Eduardo Yáñez ZavaZa". 

6.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

" 
"N9 926.-Santiago, 26 de noviembre 

de 1956. 

Acuso recibo del oficio NI? 1.675, de 24 
de octubre pasado, por el cual V .. E. se 
ha servido comunicar a este Ministerio 
que la Honorable Cámara de Diputados, 
en sesión celebrada el día 23 del citado 
mes, acordó pedir la destinación de los 
fondos necesarios para la termináción de 
las obras del Embalse de la Laguna del 
Maule, que se encontrarían paralizadas 
por falta de recursos para el objeto. 

Al respecto, me es grato expresar a V. 
E. que dichos trabajos se interrumpieron. 
por cuanto, durante una época del año, no 
es posible realizarlos. 

Además, tengo el agrado de comunicar 
a V. E. que en la distribución de los fo~­
dos provenientes de la Ley NI? 11.828, se 
ha dispuesto para los citados trabajos. la 
cantidad !:le $ 100.000.000 y se considera­
rá en el futuro, dentro de las disponibili­
dades que se asignen a esta Secretaría de 
Estado, el saldo que se requiera para la 
terminación de dichas obras. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Eduardo Yáñez Zavala". 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NI? 927.- Santiago, 26 de noviembre 
de 1956. 

Con oficio NI? 1.040, de 6 de septiembrr: 
último V. E. se ha servido transmitir a 
este Ministerio el Acuerdo de esa Hono­
rable Cámara respecto a una presenta­
ción hecha a esta Secretaría de El-\tado 
por la Asociación de Obreros de Alcantp.­
rillado de Santiago. 

Al respecto, manifiesto a V. E. que con 
esta fecha se ha enviado a la Oficina de 
de Partes de este Ministerio, para cono­
cimiento de los peticionarios, el informe 
emitido sobre el particular pOr la Direc­
ción de Obras Sanitarias, en oficio NQ 
12.516. de 19 del presente, cuya copifl. me 
permito acompañar. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Eduardo Yáñez Zavala". 
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!l.-OFICIO DEL SE:&OR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

-
"NQ 917.- Santiago, 23 de noviembre 

de 1956. 
Con relación a su oficio NQ 1.044, de 

5 de septiembre último, por el cual se sir­
ve transmitir a este Ministerio el acuer­
do de esa Honorable Corporación d~ so­
licitar la construcción de un Cuartel de 
Carabineros y locales de Escuelas Públi­
cas en los sitios que para el o:Qjeto exis­
ten disponibles para el Fisco' en las po­
blaciones Santa Teresa y Cerro Navia, 
de la comuna de Barrancas, acompaño a 
V. E., en original, el informe emitido al 
respecto por la Dirección de Arquitectura. 

Saluda atentamente 'a V. E.- ~Fdo.): 
Eduardo Yáñez Zavalt:t". 

S.-OFICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 932.- Santiago, 27 de noviembzre 
de 1956. 

Me refiero a su oficio NQ 818, por el 
cual V. E. se sirve transmitirme la peti­
ció del Honorable Di.putado señor Serafín 

,Soto Rodríguez, en el sentido de que se 
ejecute un plan de constrtIcciones de vi­
viendas económicas en los . Departamen­
tos de Chillán, Bulnes y Yungay, en. vista 
de que el problema habitacional es de pro­
porciones alarmantes en esa zona. 

Al respecto, la Dirección de. Planea­
miento ha informado lo siguiente: 

"Sobre el particular, tengo el honor de 
expresar a USo que la Dirección de mi 
cargo actualmente está definiendo las ne­
cesidades habitácionales de las diversas 
zonas del país, para establecer un progra­
ma racional de construcciones por las 
Instituciones de Previsión, todo lo cual 
de acuerdo con el Plan de la Vivienda en 
marcha. 

De manera que se prestará la atención 
que corresponda al problema de las zonas 
citadas de Chillán, Bulnes y Yungay". 

Saluda atentamente a V. E.- ('Fdo.): 
Eduardo Yáñez Zavala". 

lO.-OFICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 933.-Santiago, 27 de noviembre 
de 1956. 

Por oficio NQ 905, de 29 de agosto úl­
timo, V. E. se sirve transmitir a este Mi­
nisterio las observaciones formuladas por 
el Honorable Diputado. señor Heriberto 
Alegre Araya, acerca de la necesidad de 
ir a la urgente reparación de los caminos 
de Mirasol a San José y de San J9sé a 
Casablanca, en la provincia de Valparaí­
so. 

Al respecto, tengo el agrado de comu­
nicar a V. E. que en su oportunidad se 
dio instrucciones al Ingeniero Provincial 
y actualmente se está efectuando el tra­
bajo solicitado, lo 'que no pudo hacerse 
antes por cuanto las dos motoniveladoras 
que atienden ~s,os sectores se en~ntra­
ban en reparaclOn.' 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): -' 
Eduardo Yáñez Zavala". 

H.-OFICIO DEL SE:&OR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 935.- Santiago, 27 de noviembre 
de 1956. 

Con oficio NQ 1.818, de 15 de noviem­
bre en curso, se ha servido S. E. comuni­
car al Ministro infrascrito que esa Hono­
rable Corporación acordó transmitirme 
las observaciones formuladas por el Ho­
norable Diputadó señor Humberto del 
Río Gundián acerca' de la situación eC<l­
nómica y administrativa que afecta al per­
sonal dependiente de ~¡;ta Secretaría de 
Estado; 

Al respecto, me es grato expresar a V. 
E. que el Supremo Gobierno, compene­
trado de la gravedad del problema a que 
Re refiere el Honorable señor del Río, ya 
e:staba preocupado de él y el Ministro que 
suscribe, tan pronto se hizo cargo de la 
Cartera de Obras Públicas, abordó dicho 
problema y tiene la satisfacción de hacer 
presente a V. E. que éste ya está en vías 
de solucionarse y espera que en breve se 
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enviará al Congreso Nacional el Proyecto 
de Ley que mejora las rentas en refe­
rencia. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Ed1J.,(Jffdo Yáñez Zavala". 

12.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N? 925.- Santiago, 26 de noviembre 
de 1956. 

En respuesta a su oficio N° 1.688, de 
24 de octubre último, relacionado con la 
petición formulada por el Honorable Di­
putado señor José Oyarzún Descouvieres 
sobre pavimentación de las calles Bernar­
do Ramos Castro y Ferrari, del Cerro Be­
llavista de la ciudad de Valparaíso, trans­
cribo a V. E. lo informado al respecto por 
la Dirección de Pavimentación Urbana: 

"El problema planteado por el Honora­
ble Diputado señor Oyarzún correspon'de­
ría resolverle previamente la 1. Municipa­
lidad de Val paraíso, Corporación que, de 
acuerdo con las disposiciones de la Ley N° 
8.946, sobre Pavimentación, es la que debe 
confeccionar los planes de pavimentación 
y determinar las preferencias de trabajo. 

En todo caso, con el objeto de dar satis­
facción al pedido formulado en la Honora­
ble Cámara, esta Dirección lo pondrá en 
conocimiento del señor Alcalde de la co­
muna de Val paraíso, a fin de que lo in­
cluya, si lo estima conveniente, en un pró­
ximo plan de pavimentación". 

Saluda atentamente a USo --.:.. (Fdo.): 
Eduardo Yáñez Z"avala". 

13.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO' DE OBRAS 

PUBLICAS 

"No 918.-Santiago, 23 de noviembre de 
1956. 

A continuación transcribo a V. E. el in­
forme emitido por la Corporación de la 
Vivienda sobre la petición del Honorable 
Diputado señor José Oyarzún Descouvie­
res, transmitida a este Ministerio por ofi­
cio N? 1.590, de 24 de octubre último, de 

esa Honorable Corporación: 

"Me refiero a la Prov. de USo NQ 5.667, 
de 3" de noviembre en curso, recaída sobre 
una petición de la Cámara de Diputados 
para vender a la Junta de Vecinos del Ce­
rro Las Monjas de Valparaíso las casas 
construí das por esta Corporación, como 
también los cimientos existentes en ese 
mismo cerro. 

Sobre el particular puedo comunicar a 
US., que con fecha 21 de julio pasado, s~ 
envió un oficio No 14.267, el señor Isaac 
para vender a la Junta de Vecinos del Ce­
cinos del Cerro Las Monjas, en el que se le. 
informaba que ya se habían dado las ór­
denes a la Oficina de esta Institución, en 
Val paraíso, para la realización de las en­
cuestas, trámites necesarios para designar 
los futuros pobladores de las viviendas. 

Respecto a los cimientos, cabe informar 
a USo que la ampliación de esa población 
se construirá sobre ellos, por lo que no es 
posible acceder a su venta". 

Saluda atentamente a V. E. -(Fdo.) : 
Eduardo Yáñez Za·vala". 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N° 920.-Santiago, 23 de noviembre de 
1956. 

En relación a su oficio NQ 1.640, de 25 
de octubre último, sobre las observaciolfes 
formuladas por el Honorable Diputado se­
ñor Rafael de la Presa Casanueva y los 
Honorables Diputados del Comité Parla­
mentario del Partido Radical Doctrinario, 
respecto a la ejecución de diversas obras 
en el Puerto de San Antonio, acompaño a 
V. E., original, el informe emitido por la 
Dirección de Obras Portuarias. 

Saludo atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Eduardo Yáñez Zavala". 

] 5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"~'! 934.-Santiago, 27 de noviembre de 
1956. 

En respuesta a su oficio No 1.687, de 25 
de octubre último, relacionado con las ob-
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servaciones formuladas por el Honorable 
Diputado señor Gustavo Loyola Vásquez, 
sobre fondos para la construcción del ae­
ropuerto de Temuco, en el N atre, trans­
cribo a V. E. lo informado por la Dirección 
de Vialidad: 

"1 Q-Una comisión del Departamento de 
Estudios de Aeropuertos recién ha termi­
nado los trabajos de terrenos. 

2Q-Se están haciendo los estudios del 
Plano Regulador de las obras del aero­
puerto de Temuco. 

3Q-Esta Dirección en conjunto con la 
Dirección de Tránsito Aéreo están preo­
cupadas de la ejecución de un Plan Nacio­
nal de Aeropuertos en el que se fijan las 
prioridades y etapas de construcción de 
todos los aeropuertos que necesita el país. 

4Q-Es conveniente que las inversiones 
en aeropuertos se hagan conforme al Plan 
Nacional que será aprobado por la Junta 
Permanente de Aeródromos en un futuro 
próximo. 

Por los antecedentes existentes, a Te­
muco le correspondería una de las prime­
ras prioridades'? 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Eduardo Yáñez Zavala". 

16.-0lUCIO DEL SEf'lOR MINISTRO· DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 919.-Santiago, 23 de noviembre de 
1956. . , 

Me refiero a su oficio NQ 1.619, de 24 
de octubre último, relacionado con las ob­
servaciones formuladas por el Honorable 
Diputado señor Gustavo Loyola V ásquez, 
sobre trabajos de reparación del camino 
Longitudinal Sur, sector Gorbea a Cues­
ta Lastarria. 

Al respecto, tengo el agrado de mani­
festar a V. E. que la Dirección de Viali­
dad, en oficio NQ 14:831, informa que di-

• 

cho sector se encuentra actualmente en 
buenas condiciones de trán'sito y el próxi­
mo año se invertirán fondos en la repara­
ción de su capa de rodado. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Eduardo Yáñez Zavala". 

17.-0FICIO DEL SEf'lOR MINISTRO DE OBRAS 

,PUBLICAS 

"NQ 931.-Santiag<?, 27 de noviembre de 
1956 .. 

En respuesta a su oficio NQ429, rela­
cionado con las observaciones formuladas 
por el Honorable Diputado señor Gustavo 
Loyola V ásquez, sobre la necesidad de con­
sultar fondos en el Presupuesto correspon­
diente a 1957 para diversas obras de Ar­
quitectura de Vialidad en la provincia d.e 
Cautín, acompaño a V. E. lo informado al 
respecto por los Servicios respectivos. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo~): 
Eduardo Yáñez Zavala". 

I8.-0FICIO DEL SEf'lOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"NQ 1470.-Santiago, 27 de noviembre 
de 1956. 

En atención al oficio de V. E. NQ 1.750, 
de 8 del mes en curso, en que solicita in­
forme del Servicio de Seguro Social, acer­
ca del pago de asignación familiar, duran­
te los últimos seis meses, en los fundos del 
valle de Mallarauco, provincia de Santia­
go, tengo el agrado de manifestarle que, 
por oficio 1351 de 31 de octubre recién 
ppdo., dimos respuesta a lo requerido. No 
obstante, me permito reiterar lo expresa­
do en la nota referida, a fin de dar satis­
facción a los deseos de V. E. 

Los datos proporcionados por el Jefe Lo­
cal del Servicio de Seguro Social de Meli­
pilla, ~on los siguientes: 
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Nombre del Patrón Nombre del Predio 
Obre~S NQ Cargas 

( Causantes) 

Hugo Larraín F.-Hda. y Viña Mallarauco .. 
César y Javier Montes.--Santa Elena .. 
Miguel Zegers L.-Mallarauquito .. 
Francisco Huneus.-Mallarauquito .. 

33 138 
19 94 
8 30 
6 23 

Joaquín Molina.-Huingán .. " .. 
Ramón Noguera P.-Pahuilmo ' ... 
Bernardo Larraín C.-San Bernardo 
Aníbal Ariztía M.--Santa Victoria .. 
'Luis Larraín C.--Santa Clara .. .. 
Rafael Correa U.--San Patricio .... 
Silvestre Ochagavía.--Santa Carolina 

• 0, 

12 44 
95 337 
24 82 
30 148 
26 109 
10 44 
15 70 

278 1.119 

-------------

El Jefe de la Oficina de Melipilla infor­
ma, que la compensación de las cargas fa­
miliares pagadas por los patrones señala­
das se realizan en esa Sucursal, general­
mente, dentro del mes siguiente al que co­
rresponde el beneficio cancelado a los in­
teresados. Ninguno de estos patrones re­
gistra, en ci:;ta fecha, reclamos nor ·incum­
plimiento a las disposiciones de la ley N? 
10.383 y D. F. L. NQs. 243 y ~45. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Roberto Mttñoz Urrutia". 

19.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO 

"N? 804.-Santiago, 27 ,de noviembre de 
1956. 

Con referencia al oficio N9 1.862, de 23 
de los corrientes, por el cual V. E. tiene a 
bien invitar 'al suscrito a la sesión que se 
celebrara hoya las 14,30 horas para tra­
tar el problema de la cesantía que afecta­
ría al País, debo manifestarle que, lamen­
tablemente, por encontrarme procurando 
los antecedentes necesarios para la reu­
nión del Consejo de Gabinete que se efec­
tuará en esta misma fecha, a las 16 horas, 
me será imposible concurrir a esa sesión. 
Ruego, pues, a V. S. hacer presente mis 
excusas ante la Honorable Corporación. 

No obstante, me es grato reiterarle que 

este Ministerio está pronto a proporcio­
nar a la Honorable Cámara todos los ante­
cedentes que se relacionen con el motivo 
de la citación. 

Dios guarde a V. S. (Fdos.): Raúl Ba­
rrios Ortiz". 

20.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE AGRI­

CULTURA 

.' "NY 993.-Santiago, 27 de noviembre de 
1956. 

En respuesta al Oficio Nq 1.692, de esa 
Honorable Cámara, ,de 17 de octubre ppdo., 

. relacionado con la petición del Honorable 
Diputado don Federico Bucher para que 
se designe un Veterinario con sede per­
manente en Aisén, cúmpleme manifestar 
a SS., de acuerdo con lo informado sobre 
el particular por la Dircción Nacional de 
Agricultura, que por el momento, dada la 
exiguedad de la Planta del Servicio, no 
es posible acceder a lo solicitado, pero que 
en el presupuesto -tiel próximo año se ha 
solicitado la creación de algunos cargos, 
uno de los cuales podría ser destinado a 
Puerto Aisén, además, en la época de J¡1a­
yor movimiento se enviará un Inspector 
Sanitario a la zona. 

Saluda atentamente a S. S.- (Fdo.): 
Jorge A ravena Carrasco". 
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21.-H\¡ORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

.. Honorable Cámara: 
La ComisIón de Hacienda ha prestado 

su aprobaclOn al mensaJe con t;l cual Su 
Excelencia el Presidente de la .H.epública 
somete a la consideracIón del Congreso 
Nacional un proyecto de ley que amplía a 
todos los obreros del Servicio de Eixplota­
ción de Puertos el sistema de remunera­
ción sobre la base de primas por tonelaje 
movilizado. 

El referido sistema de remuneración fue, 
establecido por la ley 10.676 para el per­
sonal de capataces, movilizadores y grue­
ros, pero se dejó al margen, en aquel en­
tonces, al resto del personal de obteros de­
pendientes del Servicio de Explotación de 
Puertos, constituí do por el que se dedica 
al mantenimiento de maquinaria y utile­
ría, electricistas, personal de maestranza, 
movilizado res de aduana, serenos, etc. 

Las labores en los puertos, que son de 
conjunto y' simultáneas, exigen, también, 
que estén afectas a un mismo sistema. re­
munerativo, porque, aparte de lo injusto 
para el personal la existencia de regíme~ 
nes diferentes en esta materia, ella crea 
graves dificultades de carácter adminis-
trativo; , 

El proyecto tiende a nivelar la 'situación 
expuesta, y, a la vez, procura solucionar 
otra diferencia de trato económico para el 
personal en referencia, derivada de la dic­
tación de la ley 10.343: Esta ley concedió 
a los obreros del Servicio de Explotación 
de Puertos una indemnización por desa­
hucio equivalente sólo a 15 días de jornal 
por cáda año o fracción superior a seis 
meses de servicios comput,ables, lo que los 
dejó en situación de desventaja frente al 
resto del sector público que tiene derecho 
a percibir un mes por.cada año. 

Se trata, en la especie, de otorgar este 
beneficio a un reducido grupo de ex servi­
dores, .ancianos en su tota,lidad, que tra­
bajaron en épocas y en medios más duros 
que los actuales por la carencia de elemen- . 
tos mecánicos de movilización. 

El costo del proyecto, de índole esencial­
mente variable, se imputa al rendimiento 
que para el efecto produzca el reajuste de 
las tarifas portuarias. 

Es en los siguientes términos que la Co- . 
misión de Hacienda propone aprobar el 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-5e hace extensivo a todo 
el personal de obreros dependiente del Ser­
vicio de Explotación de Puertos el sistema 
de remuneración sobre la base de primas 
por tonelaje a que se refieren los artícu­
los 69 y 79 de la ley N9 10.676. 

Estas primas se reaj ustarán de acuerdo 
con las normas generales que rijan los rea­
justes de los salarios de los obreros de la 
Administración Pública. 

Artículo 2"-Los obreros del Servicio de 
Explotación de Puertos que se hayan aco­
gido a jubilación teniendo más de veinte 
años en el Servicio, con anterioridad al 1" 
de enero de 1951, tendrán derecho a per­
cibir una indemnización equivalente a 
quince días del sueldo sobre el cual hayan 
efectuado imposiciones, por cada año o 
fracción superior a seis meses' de servicios 
efectivos prestados en las labores portua­
rias dependiente del Fisco, sin que esta 
indemnización pueda exceder de veinticua­
tro veces dicho sueldo. 

Artículo 39-EI mayor gasto que signi­
fique la presente ley se hará con cargo al 
reajuste de las tarifas portuarias". 

Sala de la Comisión, 20 de nov:Jembre 
de 1956. ' 

Acordado en seSlOn de igual fecha con 
asistencia de los señores Errázuriz Eche­
nique (Presidente accidental), Corbalán, 
Correa Larraín, Enríquez, Gumucio, bea­
Plaza, Miranda, don Hugo, Salinas, Silva 
y van MÜhlenbrock. 

Se designó Diputado informante al Ho­
norable' señor Miranda, don Hugo. 

(Fdo.) : Arnaldo Kaempfe Bordalí, Se­
cretario de la Comisión". 
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%2.-J\1OCION DE LOS SEÑORES LARRAIN VIAL 

Y ROSENDE 

"Honorable Cámara: 
La Fundación "Dr. 1. Marcial Rivera 

Alcayaga", institución benéfica que tiene 
por objeto proteger la salud de los estu­
diantes fiscales del país, proporcionándú­
les un establecimiento de reposo en clima 
reconfortante. ha adquirido un camión des­
tinado a prestarle servicios a su Preven­
torio, ubicado en La Ermita, comuna de 
Las Condes; en atención a la necesidad de 
contar con un medio de movilización pro­
pio que le permita desempeñar con mayor 
eficiencia su objetivo. 

El referido camión se' encuentra en ,la 
Aduana y su adquisición ha significado un 
apreciable sacrificio económico para la 
Fundación, la que, por este motivo, no se 
encuentra en condiciones de afrontar el 
pago de los gravámenes aduaneros perti­
nentes. 

Teniendo presente que el camión que se 
desea internar será destinacio a Imes de 
beneficencia, y que la Cámara de Díputa­
dos y el r'arlamento, en general, en SItua­
ciones semeJantes a la del caso expuesto,' 
ha procecuúo a adoptar las LieulClas legis­
lativas necesarias para permitir liberar al 
elemento que se interna de los Li.ei'echos e 
impúestos que se perciben por int0rmedio 
,de las Aduanas, me permito somete~ a la 
consideración de la Honorable Cámara el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.- Libérase del pago de 
derechos de internación, de almacenaje, de 
los impuestos establecidos en el Decreto 
NQ 2772, de 18 de agosto de 1943 y sus 
modificaciones posteriores y, en general, 
de todo derecho o contribución que se per­
ciba por las Aduanas, la internación de 
un camión marca Chevrolet, Modelo N'! 
6503, con motor N9 0304319 T 56 U E, 
Chassis N9 6 C 56 T 020319, llegado a la 
Aduana de Val paraíso en el vapor Santa 

f 

Cecilia en octubre de 1956, destinado a 
prestarle servicios al Preventono de la 
Fundación "Dr. 1. Marcial Rivera Alca­
yaga". 

Si dentro del plazo de cinco años, con­
tado desde la fecha de su internaCIón, el 
vehículo señalado en el inciso anterIOr se 
enajenare a cualquier título o se le diere 
destino diferente del específico, deberán 
enterarse en arcas fiscales los derecho&' e 
impuestos del pago de 'los cuales esta ley 
libera, quedando solidariamente responsa­
ble de ello las personas o entidades que 
intervenga.n en los actos o contratos res­
pectivos. 

(Fdos.) : Huyo Rosendo S.- Bernardo . 
Larraín V.". 

23.-ACUSACION CONSTITUCIONAL 

"Honorable Cámara: 
Guiados por un imperativo de bien pú­

blico, y asistidos por el derecho que tene­
mos para fiscalizar los actos del Gobier­
no, venimos en acusar al Presidente de la 
República, Excmo. señor Carlos lbáñez del 
Campo, por cuanto en el ejercicio de su al­
to cargo ha comprometido gravemente el 
honor y la seguridad del Estado, y ha in­
fringido abiertamente la Constitución y 
las leyes, requisitos éstos que, en el orden 
jurídico, nos autorizan para deducir acu­
sación en su contra de acuerdo con la le­
tra a) del N9 1 del artículo 39 de nuestra 
Carta Fundamental. 

A través de esta acusación señalaremos 
en forma precisa los hechos que fundamen~ 
tan el derecho acusat,Orio que ejercemos; 
estamos ciertos de que la Honorable Cá­
mara habrá de decidir que se prosiga la 
acusación ante el Honorable Senado de la 
República. 

El señor Carlos Ibáñéz del Campo, des­
de el momento mismo en que asumió la 
Presidencia de la República, empezó una 
tenaz campaña, digna de mejores causas, 
en contra del Congreso Nacional, de la 
Contralol'Ía Geheral de la República, como, 
también, en contra de nuestras organiza-
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ciones políticas y de quienes las dirigen. 
Esta acción negativa no ha tenido otro 
objeto que causar un grave daño a nuestro 
régimen republicano y democrático, lesio­
nar gravemente nuestras limpias tradicio­
nes cívicas y colocar a nuestro país, y a 
su ciudadanía, en un estado de despresti­
gio que no es posible permitir, so pena de 
caer en una tolerancia culpable, que no se 

.. cómpadece con la virilidad de nuestros con­
ciudadanos, ni con el mandato que ej~rce­
mos en nombre del pueblo. 

Con la complacencia del señor Ibáñez y, 
quizás, hasta con su aceptación el diario 
oficial de Gobierno "La N ación", ha esta­
do permanentemente injuriando y calum­
niando a parlamentarios de reconocido 
prestigio y a personeros destacados de los 
partidos políticos, con lo cual, el Presiden­
te de la República se ha colocado en cali­
dad de coautor y cómplice de quienes co­
meten estos desmanes, de quienes no de­
sean en nuestro régimen democrático una 
convivencia tranquila, que permita buscar 
las soluciones requeridas por nuestros múl­
tiples y graves problemas económicos, so­
ciales y políticos. 

Estas actitudes de don Carlos Ibáñez del 
Campo, más todas las que señalaremos en 
este libelo acusatorio, nos indican que 
frente al cargo de Primer Magistrado de 
la Nación se encuentra un ciudadano des­
provisto de ponderación para dirigir nues­
tro país; carente de todo principio jurídi­
co, más que eso, la ley le molesta y le es­
torba; que no comparte ni siente los prin­
cipios de una democracia bien constituí­
da como la nuestra; que cree que el Poder 
se ejercita bajo el signo de su sola deter­
minación, y no por el libre juego de los Po­
deres e Instituciones que dan base a la N a­
ción. En fin, que ha llevado a nuestro país 
a un estado de desconcierto, de desesperan­
za y de inqlJ'ietijd, del que le será difícil 
recuperarse. 

Estas razones, si bien no son del orden 
constitucional, en el sentido acusatorio 
constituyen una base moral de sustantiva 
importancia, y que habrá de ser seriamen-

! 

te considerada por quienes están llamados 
a conocer y resolver nuestra acusación. 

Comprendemos la grave responsabilidad 
que asumimos al hacer uso de este recur­
so constitucional. Quisiéramos que la per­
sona del Presidente de la República, mien­
tras ejerce su mandato, no fuera objeto 
de estos procedimientos correctivos, en 
homenaje a la salud interna y externa de 
nuestra patria; conocemos la tradición 
austera, inteligente y esforzada de todos 
nuestros Presidentes de la República, cu­
yo comportamiento determinó hacia ellos 
un elevado, cflriñoso y sentido respeto. 
Empero, actitudes como las que ha tenido 
el actual Jefe del Estado hacen que, muy 
a nuestro pesar, lo acusemos ante esta Ho­
norable Cámara para que responda del 
desacierto inexcusable de sus actos como 
Gobernante, y reciba la sanción que me­
recen sus reiteradas transgresiones cons­
titucionales. 

PRIMERA PARTE. 

Ha comprometido gravemente el H01UW JJ 
la Seguridad del Estado. 

Intervención foránea. en Chile. 

En 1943, el Grupo de Oficiales Unidos 
del Ejército Argentino (GOU), cuyo Se­
cretario General era el entonces Teniente 
Coronel Juan D. Perón, resumió en una 
circular las ideas que lo alentaban en el 
plano internacional. 

"Camaradas -decía la circular- la 
guerra ha demostrado palmariamente que 
las naciones no pueden defenderse por sí 
solas, de lo cual, surge el juego de las alian­
zas, que miti~a, pero no corrige, el grave 
mal. La era de la N ación va siendo susti­
tuída paulatinamente por la era del Con­
tinente. Ayer los feudos se unieron para 
formar la N ación, y hoy las naciones se 
unen para integrar continentes. Esta es 
la finalidad de la guerra. Alemania reali­
za un esfuerzo titánico para unificar el 
continente europeo. La nación mayor y me-
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jo!" equipada deberá regir los destinos del 
continente en nueva formación. En Euro­
pa será Alemania. En América del Norte. 
la nación monitora por _un tiempo será Es­
tados Unidos. Pero, en el Sur no hay na­
ción lo suficientemente fuerte para que, ' 
sin discusión, Se admita su tutoría. Sólo 
hay dos que podrían tomarla: Argentina y 
Brasil. Vuestra misión es o hacer posible e 
indiscutible nuestra tutoría". 

"La tarea es inmensa y llena de sacri­
ficios, pero no se hace patria 'sin sacrifi­
carlo todo. Los titanes de nuestra indepen­
dencia sacrificaron bienes y vida. En nues­
tro tiempo, Alemania ha dado a la vida un 
sentido heroico. Esos serán nuestros ejem­
plos. Para realizar el primer paso, que nos 
llevará a una Argentina grande" y podero- , 
sa, debemos apoderarnos del Poder. Ja­
más un civil comprenderá la grandeza de 
nuestro ideal, por lo cual, habrá que eli­
minarlos del gobierno, y darles la única 
misión que les corresponde: Trabajo y 
Obediencia" " 

"Conquistado todo el poder, nuestra mi­
sión consistirá en ser fuertes, más fuertes 
que todos los otros países unidos. Habrá 
que armarse venciendo todas las dificul­
tades, luchando contra las circunstancias 
interiores y exteriores. La lucha de Hitler 
en la paz y en la guerra nos servirá de 
guía. Las alianzas serán el primer paso; 
tenemos ya al Paraguay, tendremos a Bo­
livia y a Chile. Las cuatro naciones po­
drán ejercer presión sobre el Uruguay y, 

o luego, será fácil atraerse a Brasil, debido 
a su forma de gobierno y a los grandes 

o núcleos alemanes que hay en el país. Y con 
Brasil, el Continente será nuestro. Nues­
tra tutoría será un hecho grandioso, sin 
precedentes, realizado por el genio político 
yel heroísmo del Ejército argentino". 

"Nuestro Gobierno será una dictadura 
inflexible aunque al comienzo haga conce­
siones necesarias para conseguir las alian­
zas indispensables. Se atraerá al pueblo, 
pero fatalmente tendrá que trabajar, -pri­
vai'se y obedeeer ya que solamente así po­
drá llevarse a cabo el programa de arma-

mento indispensable para la conquista del 
Continente. El ejemplo de Alemania, por 
la radio y por la educación, se inculcará 
al pueblo argentino. Sólo así podrá renun­
ciar a la vida cómoda que ahora lleva". 

Más tarde, con fecha ,26 de febrero de 
1946, el Coronel Perón escribía: "En 10 fu­
turo, habrá sólo seis grandes unidades: los 
Estados Unidos del Norte, los Estados Uni­
dos del Sur, el Imperio Británico, Rusia, 
Europa y China". 

El Coronel Perón aseguraba en esa de­
claración. que el dominio de los Estados 
Unidos del Sur sería ejercido pbr la Ar­
gentina y decía, textualmente: "Nuestra 
conquista será generosa, pero la dirección 
ha de ser Argentina, por los ,derechos ina­
lienables que nos da nuestra raza libre de 
mestizajes degradantes". 

Además, el diario "Libertad", de La 
Paz, en su edición de fecha 20 de noviem­
bre de 1946, reprodujo copia de un memo­
rándum dirigido al Presidente Perón, re­
dactado por el Edecán del Presidente de 
Bolivia, Capitán Ricardo Cardona. Ese 
memorándum, fechado en La Paz el 25 de 
mayo de 1946, dice, en sus partes perti­
nentes, lo siguiente: 

"El Plan Doctrinal definitivo es: mate­
rializar con conciencia doctrinaria el Eje 
Integral: Lima, La Paz, Asunción, Buenos 
Aires, a fin ,de parar en el Este al Brasil, 
equilibrándolo con criterio defensivo. 
Aplicar hacia el Oeste (Chile) una tenaza 
conjunta, permanente, integral, ofensiva, 
hacia el límite en que Chile colabore y no 
beligere, ceda el litoral a Bolivia, el Estre­
cho de Magallanes a la Argentina y se in­
corpore en los Estados Unidos Andin~­
Platenses. La tenaza político-doctrinaria 
permanente ajustando o aflojando, según 
la conducta chilena; la defensa de Bolivia 
es defensa de la Argentina; por lo tanto, 
el futuro argentino deb.garantizarse me­
diante una Bolivia fuerte. Demostración 
amplia, Sudamericana Continental y Mun­
dial". 

"A su vez, la defensa de Paraguay de 
una agresión del Este, es defensa de la 
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Argentina y de Bolivia, como, asimismo, 
la defensa del Perú es defensa de Bolivia, 
Paraguay y Argentina, de cualquier ene­
migo". 

"La política de guerra, la política inter­
na, los planes conjuntos de Estado Mayor, 
la enseñanza con. carácter de mentalidad 
de los cinco pueblos, desarrollo económico, 
comercial, etc., concurren como supremo 
recurso de feliz supervivencia a la conso­
lidación definitiva del Eje Integral, al que 
posteriormente habrán de incorporarse 
Quito, Bogotá, Caracas, Centro América y 
México". 

"Una vez equilibrado el Brasil y arre­
glarlas las cosas en casa; resolver los pro­
blemas continentales, interpretando las 
doctrinas mundiales". 

, "La Doctrina del Eje Integral es incor­
porada a las bases sustantivas del Parti­
do Laborista, de radicación definitiva en 
los cinco países". 

"Facilitar puertos y flota naval para 
Bolivia en el Pacífico". 

A la luz de estos antecedentes se des­
prende la evidencia de que el Movimiento 
Militar encabezado por el Coronel Perón 
y el Gobierno que él ejerciera, constituía 
un peligro de incalculables proyecciones 
para la soberanía de Chile, para su inte­
gridad territorial y para el mantenimien­
to de nuestras instjtuciones repúblicanas 
y democráticas. 

No obstante la publicidad que todos es­
tos antecedentes tuvieron, numerosos chi­
lenos alimentaron un estrecho contacto con 
la dictadura argentina y Se confabularon 
con ella en los afanes de producir el de­
rtocamiento del régimen institucional chi­
leno. 

Se confirma esta aseveración con las 
pruebas que existen en el proceso incoado 
a raíz de un abortado complot revolucio­
nario ocurrido en Chile el 31 de octubre de 
1948. Consta en ! sumario instruído por 
la Justicia Militar, que algunos de los gas­
tos de los impllicados fueron pagados con 
cheques girados por el actual Subsecreta­
rio del Ministerio del Interior, señor Car­
los Ferrer Fariñol, a la orden de otro de 

los Secretarios particulares del ciudadano 
señor Carlos Ibáñez del Campo, el ex Pre­
sidente del Consejo Directivo del Diario 
"La Nación", don Rogelio Cuellar Valen­
zuela. 

El sumario establece, además, que el Ge­
neralde Carabineros, don Manuel Alvear, 
fue requerido por el Cónsul Argentino, 
Luis Zervino, quien le solicitó su partici­
pación "en un movimiento que sería la 
salavación de Chile" y en el que participa­
ría el General en Retiro don Carlos Ibá­
ñez del Campo. El Auditor del Juzgado Mi­
litar de Santiago expresa: "que en todas 
las reuniones y conciliábulos, así como en 
la campaña para conseguir adeptos se di­
jo que el movimiento tenía por objeto ne­
var a la Jefatura del Gobierno al General 
Ibáñez". 

A fs. 584 del proceso, el Comandante en 
Jefe del Ejército de Chile sostiene que los 
antecedentes subjetivos y los hechos ma­
teriales demuestran la partcipación en es­
tos actos delictuosos de elementos ajenos 
a la nacionalidad chilena. Por su parte, los 
inculpados declaran que se reunieron con 
el ciudadano Carlos Ibáñez del Campo en 
casa de la madre política del actual Pre­
sidente de la República. 

Tres años más tarde, en agosto de 1951, 
se llevó a cabo un nuevo acto delictuoso 
que atentaba flagrantemente contra las 
instituciones fundamentales de la Repú­
blica. El llamado "Complot de Colliguay", 
en el que, una vez más, aparecen compro­
metido ciudadanos de filiación ibañista, en 
estrecho contacto con el Gobierno del Ge­
neral Perón. 

De la prueba acumuladas en dicho pro­
ceso, se desprende que tuvo objeto, este 
acto, producir la caída violenta del Gobier­
no constitucional de la época y su reem­
plazo por un Gobierno "de facto" presidi­
do por el General en Retiro don Carlos 
Ibáñez del Campo. 

La concomitancia que los confabulados 
chilenos mantuvieron en aquella ocasión 
con el Gobierno Argentino del General Pe­
rón .ha sido recientemente ratificada en 
la Honorable Cámara por la declaración , 
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que al Presidente de la Comisión Especial 
Investigadora, Diputado Florencio Galle­
guillo s, le formulará el Asesor Financiero 
de Juan Duarte, señor Rafael Andreotti, 
quien llevaba en la Argentina el control 
de los grandes negocios del régimen,pero­
nista y estaba en conocimiento, en conse­
cuencia, de todas sus operaciones ,de fi­
nanciamiento político. Dijo el señor An-

. dreotti: "que el dinero para financiar el 
Complot· de Colliguay provino de una ne­
gociación de acero efectuada por el Go­
bierno Argentino en favor de quienes en 
Chile estaban fraguando el golpe, y que 
esa operación se llevó a cabo ¡¡obre la Pla­
za de Montevideo, para hacer rnfts difícil 
su descubrimiento". . 

Las personas que aparecen comprome­
tidas en este Pro.ceso de Colliguay han te­
nido, con posterioridad, destacada actua­
ción en el Gobierno del Excmo. señor Ibá­
ñez del Campo. 

En efecto, la nutrida correspondencia 
del principal implicado, el ciudadano y Se­
nador de la República don Guillermo Iz­
quierdo Araya, que rola adjunta al pro­
ceso, está dirigida a los señores Nilo Ro­
semberg, actual Director del Departamen­
to del Cobre; a don Víctor Vergara, actual 
Encargado de Negocios de Chile en Dina­
marca; a don Eugenio Orrego Vicuña, 
Embajador del Gobierno del Excmo. señor 
Ibáñez en Paraguay; y a don Miguel Se­
rrano, actual Encargado de Negocios de 
Chile en la India. e 

Felizmente, la acción oportuna y eficaz 
de nuestra Justicia pudo desbaratar este 
complot y convirtió a la mayoría de los 
implicados en delincuentes confesos y san­
cionados. 

La proximidad de los comicios electora­
les que, en septiembre, de 1952, debían dar 
a la República un nuevo Jefe del Estado, 
permitió que se canalizaran por' esa vía 
las aspiraciones de quienes E)n Chile y en 
Argentina deseaban para nuestra Patria 
un Gobierno presidido por el General ·en 
Retiro don Carlos Ibáñez del Campo y una 
estr~ha vinculación doctrinaria con lá 
dictadura justicialista. 

Durante este proceso electoral, nueva­
mente es posible comprobar la concomitan­
cia del gobierno totalitario e imperialista 
del General Perón y la postulación presi­
dencial del General Ibáñez del Cámpo. 

El 21 de mayo de 1951 fue creada en 
Buenos Aires una organización de propa­
ganda ibañista denominada Acción Social 
Chilena. Al acto de inauguración de esta 
entidad concurrió el entonces secretario, 
particular del señor Ibáñez del Campo, y 
actual Subsecretario del Ministerio del.In­
terior, don Carlos Ferrer Fariñol. 

La Acción Social Chilena funcionó en 
Buenos Aires en dos locales que le fueron 
cedidos gratuitamente por la Confedera­
ción General de Trabajadores peronistas, 
ubicados en la calle Montes de Oca N9 776 
y en la Avenida Alberti N9 249. 

Por su parte, el ciudadano Carlos Ibá­
ñez del Campo efectuó varios viajes a la 
República Argentina y la prensa peronis­
ta en sus ediciones de noviembre de 1950 
y marzo de 1951, reproduce las encendi­
das declaraciones que el acttial Jefe del Es­
tado formulara "en elogio de la ,obra jus­
ticialista y en encomio de la obra de Pe­
rón". 

Poco más tarde, y faltando sólo cuaren­
ta días para la elección presidencial en 
Chile, 1as autoridades aduaneras en nues­
tro país sorprendieron un profuso carga­
mento de material de propaganda ibañis­
ta, impreso en la República Argentina, en­
viado por la Secretaría General de Infor­
maciones de la Presidencia de ese país en 
paquetes que portaban sus timbres oficia­
les y los del Ministerio .de Relaciones y 
Culto del Gobierno del General Perón. 

Este hecho, que confirma nuevamente 
el carácter de contubernio que adquirió la 
Asociación Ibañista-Peronista, está com­
probado por el oficio N9 258 de fecha 26 
de julio de 19'52, dirigido por el Adminis.­
trador de la Aduana de Santiago al.Minis­
terio del Interior de Chile; por certificado 
expedido, en esa misma fecha POy el Se­
gundo Jefe de la Aduana del Aeropuerto 
de Los Cerrillos, y por la propia declara­
ción del Embajador de Perón en Santia-
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go, quien, este último, hubo de aceptar la 
expulsión de dos agentes consulares de su 
país en Chile, acordada por nuestro Gobier­
no,. y prometer "la substanciación de un 
sumario· para establecer la identidad de 
quienes habían faltado tan gravemente a 
las tradicionales normas que deben regir 
las relaciones diplomáticas entre los Go­
biernos". 

Con posterioridad, la Honorable Cáma­
ra y el país entero han podido conocer los 
documentos proporcionados por la inves­
tigación que desarrollara una Comisión 
Especial de esta rama del Congreso N acio-

. nal, que concurren a comprobar que diver­
sos partidos de filiación ibanista recibie­
ron dinero de la Embajada de Perón en 
Santiago para financiar diversos gastos 
de la campaña presidencial del ciudadano 
don Carlos Ibáñez del Campo. Estos docu­
mentos llevan las firmas del Embajador 
del señor Perón en SantiagQ y de los fun­
cionarios de esa Misión Diplomática, seño;­
res Lima Quintana y Gastambide. 

Resulta, de todos estos hechos, que, no 
obstante los claros y públicos propósitos 
de expansión imperialista que animaban al 
Gobierno del General Perón, y que signifi­
caban para nuestro país un peligro res­
pecto de su integridad territorial y para 
su condición legal de estado democrático, 
el General señor Ibáñez del Campo y sus 
partidarios buscaron y recibieron la ayu­
da que ese Gobierno podía prestarles en 
todas las actividades que pudieran condu­
cirlos al Mando Supremo de la Nación. 

Producida la elección del Presidente 
Ibáñez uno de los primeros actos de su Go­
bierno fue el de formular una invitación 
oficial al Presidente Perón para que visi-

. tara nuestro país. Son de público conoci­
miento las penosas circunstancias que ro­
dearon y caracterizaron esa expedición. 
Las declaraciones y discUl:sos del Presi­
dente PeróIÍ y de los miembros de su ca.­
mitivá constituyeron una humillación sin 
precedentes en la historia de unestro país .. 
Aumenta la gra\Cedad del paso dado por 
el Presidente Ibáñez el hecho de <)ue el via-

j e y los discursos de los altos jerarcas pe­
ronistas se llevaron a cabo en vísperas de 
las elecciones parlamentarias chilenas. 

Con ocasión de esa visita, el Presidente 
Perón distribuyó pródigamente dinero en 
ayuda y en beneficio de grupos políticos 
que se identificaban con el ibañismo. COIlB­
ta en las declaraciones formuladas ant~ la 
Comisión Especial Investigadora de la Ho. 
norable Cámara que en la propia sede de 
la Embajada Argentina en Santiago, el 
General Perón hizo entrega de gruesas su­
mas de monedas a las dirigentes del mo­
vimiento femenino ibañista, instándolas a 
que formaran su unidad "en tqrno a Ibá­
ñez". 

La am'stad entre los Presidente Ibáñez 
y Perón, las relaciones de estrecha vincu­
lación que el Mandatario chileno mantenía 
con esas dirigentes femeninas y la presen­
cia en esos actos de los Ede~anes chilenos 
que acompañaban al Presidente Perón ha­
cen punto menos que imposible que el se­
ñor Ibáñez del Campo permaneciera igno­
rante de ese flagrante acto de interven­
ción en nuestra política interna. N o obs­
tante, la tradicional altivez de nuestra ciu­
dadanía estuvo privada de conocer una ac­
titud o una palabra del Presidente de la 
República que la satisficiera en su legíti­
ma indignación. 

La Comisión Investigadora de esta Ho­
norable Cámara ha verificado, también, y 
con plenitud, las características de sumi­
sión que adquirió para el movimiento obre­
ro chileno la ~cción que en ese terreno, 
desarrollara la Confederación de Traba­
jadores Argentinos. El Preside~t~ Ibáñez 
aportó su contribución a esa política que 
atentaba claramente en contra de los inte­
reses de Chile y créó un germen de diso­
ciación e intranquilidad social, poniendo 
al frente del sindicalismo justicialista chi­
leno a su propio Edecán Naval, Coman­
dante don Jorge Ibarra. 

Fue, asimismo, el Presidente de la Re­
pública, señor Ibáñez del Campo, remiso a 
las obligaciones que había contraído con la 
Nación, cuando consistió que con dinero 



SESION 22:¡l, EN MARTES 27 DE NOVIEMBRE DE 1956 1399 

del Gobierno argentino se negociara en 

nuestro país una importante estación ra· 

dioemisora, con el propósito de difundir en 

nuestro medio la propaganda y doctrina 

del peronismo imperialista. 
Con anterioridad a la intervención de 

la justicia chilena en el bullado "affaire" 

de la Radio "El Mercurio", intervención 

que se logró gracias a las denuncias que 

se formularan en el Senado de la Repúbli­

ca, el Gobierno del Presidente Ibáñez ha­

bía recibido cuatro oficios ~e su Embaja­

dor en Buenos Aires, que lo ponían en an­

tecedentes del plan propiciado por la Sub­

secretaría de Difusión del Gobierno Ar­

gentino. 
En uno de esos documentos, el Emba­

jador de Chile en Buenos Aires, señor Con­

rado Ríos Gallardo, expresa que "jamás 

recibió instrucciones con motivo de los ·su­

cesos derivados de la adquisición de la Ra­

dio "El Mercurio", de la entrega de dine­

ros a ciertos vespertinos y de la colocación 

de "affiches antárticos". 
Con la anuencia del Presidente Ibáñez, 

un gobierno extranjero ha intervenido de­

cisivamente en resoluciones privativas de 

todo estado soberano e independiente. En 

la propia correspondencia cambiada por 

los Presidente Ibáñez y Perón aparece la 

evidencia que comprueba esta afirmación. 

En respuesta a una carta que le dirigiera 

el Presidente Perón y en la que este p~an­

tea la necesidad de aplastar a la oposición 

chilena, el Presidente Ibáñez le dice, con 

fecha 23 de marzo de 1953, que "salvo al­

gunos aspectos de procedimiento, esta en 

el fondo en perfecto acuerdo con el magis­

tral planteamiento táctico de su carta" -

y que-- "si su propósito se estrellara con 

la oposición irreductible y obstinada no va­

cilará en aplastarla ,donde quiera que ella 

pretenda enervar su obra, y que se jugará 

la batalla hasta sus últimas consecuencias". 

Es en relación con esos mismos propó­

sitos que el señor Conrado Ríos Gallardo 

declarar ante la Comisión Especial Inves­

tigadora de esta Honorable Cámara que 

"a fines de octubre de 1954, fuí llamado 

al país y en esa ocasión sostuve conferen­

cia con varios Ministros, siendo informa­

do por ellos de que el señor Sainte-Marie 

movilizaba un grupo de personas que tra­

baj an sigilosamente por disolver el Con­

greso Nacional, y que este propósito era 

alentado activamente por el régimen jus­

ticialista" . 

Este intento de disolver violentamente 

el Congreso Nacional está ratificado por 

los hechos que ocurrieron en nuestro país 

en diciembre de 1954. En efecto, en aque­

lla época el Gobierno del señor Ibáñez creó 

un conflicto artificial con el Congreso Na­

cional, negándole su facultad soberana de 

legislar sobre el estado de sitio. Sólo la ac­

ción cdecidida de los partidos democráticos 

de Chile yde algunos de los propios Mi­

nistros del señor Ibáñez impidió que el 

Presidente de la República diera satisfac­

ción al plan a que se refiere el señor Ríos 

Gallardo en sus declaraciones transcritas. 

Consta, también, en la documentación 

que la Comisión I~vestigadora de esta Ho­

norable Cámara entregara al conocimien­

to público, que, a fines de febrero de 1955, 

el. Embajador del Gobierno de, Perón en 

Chile, señor Ismael de la Cruz Guerrero 

exigió y obtuvo del Presidente Ibáñez "el 

desplazamiento de¡ Ministro de Hacienda 

señor Cuevas Mackenna, por haber éste 

declarado que era inoperante el Convenio 

Económico con Argentina". 

El país sabe también que durante la ac­

tual Administración del Presidente Ibá­

ñez se ha gestado secretamente y a espal­

das del Congreso Nacional, un Pacto Mi­

litar con el Gobierno de Perón. Este he­

cho, de inusitada gravedad, ha sido ne­

gado por el Gobierno del Presidente Ibá­

ñez, más, la Comisión Investigadora de es­

ta Honorable Cámara ha dado a conocer 

un "Memorándum Secreto para conoci­

miento de S. E. el Ministro de Defensa de 

la Nación Argentina", elaborado por el 

asesor jurídico del Ministerio de Defensa 

del vecino país y que dice relación con un 

pacto militar secreto en Chile. Por su par-
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te, el ex adicto militar del Gobierno del 
señor Ibáñez en la República Argentina, 
coronel en retiro señor 1 ván Berger, pro­
porcionó a la aludida Comisión Investiga­
dora numerosos antecedentes que com~ 
prueban que los Gobiernos de los Gene­
rales Ibáñez y Perón "propiciaban la eli­
minación de los Estados Mayores" de las 
Fuerzas Armadas de Chile y de Argentina 
en las tareas funCionales que les estaban 
encomendadas, y que todas esas concep­
ciones se consultaban en un voluminoso 
plan que guardaban celosamente los Mi­
nistros de Defensa Nacional de ambos paí­
ses". 

El Coronel (r) señor Berger confirmó 
que existía un Plan Secreto de alianz,a mi­
litar entre los Gobiernos de Ibáñez y de 
Perón y que este plan llegaría a "estable­
cer una comunidad tan grande que diera la 
sensación que las Fuerzas' Armadas de am­
bos países tuvieran un concepto de que no 
existían diferenciaciones en los colores na­
cionales de uno y otrolpaís". 

Estas han sido algunas de las muchas 
manifestaciones eh que por acción u omi­
sión el Excmo. señor Ibáñez del Campo 
comprometió gravemente el honor y la se­
guridad del Estado, durante el período en 
que coincidiera su mandato presidencial 
con el Presidente de la Nación Argenti­
na, General Juan Domingo Perón .. 

Producida la caída del Gobierno antide­
mocrático e imperialista del General Pe­
rón, el Gobierno del señor Ibáñez ha sido 
acusado por los actuales gobernantes ar­
gentinos de permitir la permanencia en 
Chile de elementos peronistas que preten­
den alterar la tranquilidad de la vecina 
República. 

Ya la Honorable Cémara, por la ¡:tbru­
madora mayoría de 61 votos contra 20, 
acordó "declarar que, de los antecedentes 
proporcionados por el informe de la Co­
misión Investigadora de las Actividades 
Peronistas, se desprende la responsabili­
dad de S. E. el Presidente de la Repúbli­
ca, don Carlos Ibáñez del Campo, por este 
tipo de actividades, al no tomar oportuna-

mente las medidas que pusieran término 
a estas actitudes que menoscabaron los in­
tereses y la dignidad nacional". 

Del cúmulo de antecedentes aquí expues­
tos, fluye con indudable claridad que las 
responsabilidades del Presidente Ibáñez 
van más allá de una simple incapacidad 
para adoptar oportunamente cierto tipo 
d1 medidas. 

El Jefe del Estado ha comprometido 
gravemente el honor y la seguridad de la 
República, porque en pleno conocimiento 
del carácter totalitario y de las ambicio­
nes imperialistas que albergaba un Go­
bierno extranj ero, buscó y obtuvo, prime­
ramente, su apoyo para suplantar en Chile 
un Gobierno constitucionaJ; porque bus­
có y obtuvo, más tarde, el respaldo de la 
influencia económica que ese mismo régi­
men totalitario e imperialista podía otor­
garle para postular su candidatura presi­
dencial en los comicios electorales de 1952 ; 
porque buscó y obtuvo, también, ese res­
paldo, no obstante que las obligaciones 
que contraía, subordinando la autoridad 
moral del Primer Mandatario de Chile a 
los favores que le había dispensado un dic­
tador foráneo. 

El Presidente de la República ha com­
prometido gravemente el honor y la segu­
ridad del Estado, porque en el ejercicio de 
su mandato ha aceptado la presión de un 
gobierno extraño y, según lo comprue­
ban los antecedentes acumulados, estuvo 
dispuesto a disolver el Congreso Nacional 
en flagrante infracción a la Constitución 
Política del Estado. 

El Presidente de la República ha com­
prometido gravemente el honor y la segu­
ridad del Estado, porque aceptó la intro- " 
misión de un gobierno extranjero en asun­
tos políticos que son de la exclusiva y so­
berana incumbencia de Chile y de loschi­
lenos, como aquellos que dicen relación 
cQn la unidad con ciertas agrupaciones fe-

, meninas ibañistas y la remoción o perma­
nencia en sus cargos de los Ministros de 
Estado del Gobierno de Chile. 

Finalmente, el Presidente de la Repú-
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blica compromete, aún hoy, gravemente 
el honor y la seguridad del Estado, por­
que mantiene en cargos de alta responsa­
bilidad política y administrativa a quienes 
recibieron abiertamente la dádiva que el 
régimen peronista distribuía en Chile a 
sus adeptos, 10 que, además, están produ­
ciendo un lamentable alejamiento entre los 
gobiernos argentino y chileno que debie­
ran estar permanentemente unidos en un 
común denominador de comprensión y co­
operación. 

Cuestión de límites en la zona fronteriza 
de Calfornía y Río Encuentro 

(Alto Palena) 

El viernes 16 del mes en curso, la opi­
niónpública tomó conocimiento del am­
plio y minucioso informe que la Comi­
sión Bicameral del Congreso Nacional 
evacuó sobre la cuestión de límites en la 
zona fronteriza de California y Río En­
cuentro, llamada Alto Palena. 

. Se constituyó esta Comisión, compues­
ta de Senadores y Diputados, a instancias 
del Honorable Senador Raúl Marín Bal­
maceda, quien adoptó este procedimiento 
a raíz de las reiteradas denuncias formú­
ladas por su colega don Exequie1 Gonzá-
1ez Madariaga, en el sentido de denunciar 
el grave atentado cometido contra el terri­
torio nacional por la Comisión Chilena de 
Límites, ar despojar en forma negligente 
e inexcusable, a nuestro país', de una va­
liosa zona territorial, como era la de Al­
to Palena, permitiendo que el día 4 de 
agosto de 1955, gendarmes argentinos en­
traran sin autorización de ninguna espe­
cie a la zona de California, ubicada en 
Chiloé continental, para notificar a los po­
bladores chilenos que, a contar desde esa 
fecha,. quedaban obligados a adoptar la 
nacionalidad argentina; que aprovecharon 
esa incursión para levantar un censo de 
la pob1aci6n y enseres de los colonos' ra­
dicados en la zona. Tal actitud, como lo 
e~resa la Comisión Bicameral, "produ­
jo inquietud en la prensa nacjonal y se 

recordaron otras actitudes amenazantes y 
atropellos de ¡epdarmes argentinos, ocu­
rridos en el año 1952, precisamente el 25 
de julio, cuando el Jefe accidental del gru­
po policial aludido, con sede en Carrénleu­
fú, auxiliar Domingo Ciani Del Río, se 
constituyó sorpresivamente en lo.s secto­
res de Río Encuentro y California y, lue­
go de recorrer las casas de los pobladores, 
les retiró sus documentos personales, ta­
les como recibo de pago de contribuciones, 
actas de radicación extendidas por las au­
toridades chilenas competentes, etc., y los 
notificó de presentarse al día siguiente en 
la casa del poblador argentino Bautista 
Sáez". 

La Comisión Bicameral, en su largo in­
forme, hace un extenso, minucioso e inte­
ligente estudio de los antecedentes jurídi­
cos relacionados con nuestra cuestión de 
límites con la República Argentina, como 
también de la forma en que se ha llevado 
a la práctica el Tratado de Límites sus­
crito el 23 de julio de 1881 entre Chile y 
Argentina, y del fallo arbitral a que dicho 
Tratado dio origen; dictado por S. M. Bri­
tánica el Rey Eduardo VII. 

Creemos innecesario, con motivo de esta 
acusación, ·repetir los conceptos jurídicós 
y de hecho que consigna la Comisión Bi­
cameral, por cuanto ellos son conocidos 
por, está Honorable Cámara y por la opi­
nión pública, y respecto de los cuales pe­
dimos que se tengan como parte integran­
te de este libelo acusatorio. 

Sin embargo, no podemos dejar 'de 
transcribir algunos pasajes de las conclu­
siones de dicho informe, toda vez que ellos 
demuestran en forma clara la negligencia 
culpable del Presidente de la República y 
de sus más inmediatos colaboradores en 
este grave atentado que se quiso perpe­
trar en contra de la integridad de nuestro 
territorio. 

La Comisión, refiriéndose, a la política 
de la Cancillería, y de la cual el Presidente 
de la República es el único responsable, de 
acuerdo 'con la Coñstitución Política, dice 
que "ella ha demostrado permanentemen-
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te una debilidad én el tratamiento de los 
asuntos limítrofes que han .fectado al pa­
trimonio nacional. Ha faltado entereza y 
energía para defender nuestra integridad 
territorial frente a las pretensiones fo­
ráneas, y en este afán de ceder siempre, 
hemQs perdido inRiensos territorios que, 
por sí solos, hoy en día, bastarían para re­
solver muchos de nuestros urgentes pro­
blemas económicos". 

El .Presidente de la República, en la 
gestáción de este asunto limítrofe, violó 
el artículo 44 NI) 10 de nuestra Constitu­
ción Política que "dice: "sólo en virtud de 
una ley se puede permitir la introducción 
de tropas extranjeras en el territorio de 
la República, con fijación de tiempo de 
permanencia en él". Consta en el infor­
me de la Comisión Bicameral, como ya lo 
hemos expresado, que el Presidente señor 
Ibáñez del -Campo no dio cumplímiento a 
este precepto constitucional, al permitir 
la introducción en Chile de las Fuerzas 
Armadas Argentina, las que impulsadas 
con ánimo invasor compelieron a los chi­
lenos' del valle de California a someterse 
a la legislación y medidas .policiales ar­
gentinas. El sentimiento de ch,ilenidad de 
.cada uno de los abnegados colonos, si bien 
no provocó el retiro del patrullaje argen­
tino, inspiró en los invasores una actitu.d 
de respeto hacia quienes demostraban 
amor a la libertad y a su suelo patrio. 

Por otra parte, dice la Comisión Bica­
meral: "Consta en este informe que el 
Presidente de la República estudió perso­
nalmente la "proposición conjunta" y dio 
instrucciones por intermedio de la Canci­
llería al Embajador de Chile en )3uenos 
Aires para que pusiera en ejecución la 
nueva traza mediante el "modus vivendi", 
en circunstancia que ni siqtüera se había 
redactado un proyecto de convenio o pro­
tocolo especial que aprobara la traza indi­
cada en la "proposición conjunta", instru­
mento internacional que necesariamente 
debía ser sometido a la consjderación del 
Congreso Nacional, antes. de sU ratifica­
ción". Este solo antecedente de la Comi-

sión basta, a nuestro entender, para ad­
:rpitir, y así deberá hacer la Honorable Cá­
mara, que el Presidente de la República, 
junto con faltar gravemente a sus deberes 
para con la seguridad del Estado, ha in­
fringido ábiertamente el artículo 43 de la 
Constitución Política, que, en {orma pre­
cisa, en sU NI) 5, nos dice: "Son atribucio-
nesexdusivas del Congreso: ...... .5) 
Aprobar o desechar los Tratados que le 
"presentare el Presidente de la República 
antes de su ratificación". 

Continúa el informe de la Comisión, di­
ciendo: "en relación al proceso previo 
desarrollado por la XV Reunión Plena­
ria, debemos dejar constancia de que los 
hechos relatados por vuestra Comisión en 
el presente informe, demuestran que el 
General Urra llevó a Buenos Aires una 
proposición que interpretaba fielmente la 
línea arbitral, y que, sin embargo, regre­
só recomendando una proposición distin­
ta. El cambio de frente en que incurrió el 
Presidente de la Comisión de Chile, o ha 
sido autorizado por el Presidente de la 
República o fue de iniciativa personal del 
General Urra, quien después de tan grave 
proceder ha seguido contando con ta con­
fianza del Presidente de la República"" 

Estimamos que tales conclusiones de una 
Comisión Parlamentaria minuciosa e im­
parcial, compuesta de representantes de 
todos los Partidos Políticos ante el Con­
greso Nacional, muchos de los cuales se 
distinguen por sU amistad para con la 
persona del Presidente de la República, y 
a quien, por lo demás, le deben atenciones 
y deferenCias especiales, son suficientes 
para considerar que el Presidente de la 
República, Excmo. señor Carlos Ibáñez 
del Campo, en el ej ercicio de su mandato 
ha comprometido gravemente el honor y 
la seguridad del Estado, visto que pQr una 
negligencia inex:cusable permitió que se 
lesionara la integridad territorial, con lo 
cual ha faltado, además, al juramento que 
prestara en el momento de asumir su al­
to cargo, "de conservar la integridad e 
independeRcia de la Nación", según lo 



-- --~ ------------

SESION 22;;t, EN MARTES 27 DE NOVIEMBRE DE 1956 1403 

dispone el artículo 70 de la Constitución 
Política. 

Ot't'Otf actos que a.tentan contra el honor 
del Estado 

El Estado es un ente ficticio y, por 10 
tanto, no tiene un honor distinto de aquel 
que puede resultar de los actos de quienes 
lo dirigen y representan. En efecto, si por 
tal concepto debemos entender "la gloria 
y buena reputación que sigue a la virtud" 
o "el conjunto de cualidades morales que 
lleven al severo cumplimiento del deber", 
obvio es que el honor del Estado depende 
principalmente de la virtud, dignidad y 
prestigio que el Primer Magistrado de la 
nación ponga en todos sus actas. A la in­
versa, si el Jefe. del Estado adopta actitu­
des que constituyen la negación de estos 
atributos, no hay duda alguna de que aten­
ta abiertamente contra el honor del Estado 
chileno, y, consiguientemente, procede en 
su contra una acusación constitucional. 

El Excmo. señor Ibáñez, no sólo en una 
oportunidad sino en muchas que constitu­
yen un conjunto de aetos capaces de ca­
racterizar una actitud permanente, ha 
quebrantado la tradicional mesura, digni­
dad y decoro con que nuestros Presiden­
tes de la República se comportaron siem­
pre. Acreditaremos la verdad de esta afir­
mación. 

Nepotismo 

Signo muy característico del Gobierno 
del señor Ibáñez ha sido la distinción y 
preferencia que ha dispensado a sus nu­
merosos parientes. por consanguinidad y 
afinidad, en forma tal que nuestro pueblo 
ha señalado a cierta familia como una 
casta privilegiada. 

Esta actitud presidencial ha estado si­
tuando a nuestra República en el mismo 
concepto de otras naciones, especialment<.' 
americanas, que se han singularizado -. 
merced al poder omnipotente que ejercen 
sus gobernantes- por la preferencia que 
dan a BUS parientes para ocupar los car-

gos más distinguidos de la Administra­
cióh Pública, del Parlamento o del Po­
der Judicial, y que, hasta llegan, en al­
gunos casos, a formar verdaderas dinas­
tías hereditarias. 

El propio Presidente de la República, 
en su último viaje a Arica, expresó sin 
reserva: "entre los políticos y mis ami­
gos, estoy con los amigos; entre los ami­
gos y mis parientes, estoy con los pa­
rientes". "La caridad empieza por casa". 
-"Si sobra algo, el resto será para Chi­
le", como lo dijo en 'el Senado el Honora­
ble Senador Ulises Correa-o Esa actitud 
y este concepto afectan a nuestro enten­
der al honor del Estado, y lesionan gra­
vemente, como hemos dicho, la austera 
tradición de nuestros Presidéntes de la 
República, que se han caracterizado' por 
su modestia mientras ejercían su alto car­
go, como, asimismo, y hasta por su pobre­
za, cuando regresaban al estado llano de 
nuestra democracia. Jamás los parientes 
de esos Presidente anegaron la Adminis­
tración Pública, fiscal o semifiscal. 

Larga, y quizás imposible de dar en 
forma completa, sería una nómina de las 
personas que atestiguan el nepotismo pre­
sidencial. Pero para fundamentar nuestra 
acusación, bastará con citar los siguien­
tes nombres: 

Hernán Bustamante del Campo, Vice­
presidente de IN ACO, sobrino del Presi­
dente; 

Carlos Ibáñez Quiroz, representante del 
Salitre en España, hijo del Presidente; 

Osvaldo Koch K., Presidente de la Cor­
poración de Venta de Salitre y Yodo, yer­

. no del Jefe del Estado; 
Osear Bustamante del Campo, Conseje­

ro de la Embajada en Londres, sobrino del 
Presidente; 

René Concha Guerrero, Ministro Con­
sejero y Cónsul General de Chile en Bue­
nos Aires, cuñado de Carlos Ibáñez Qui­
roz; 

Osear Salas Letelier, Embajador de 
Chile en España, primo hermano de la es­
posa del Presidente de la República; 

Emilio Saavedra Balmaceda. Ministro 
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de Chile en Portugal, cuñado del hermano 
de la esposa del Excmo. señor Ibáñez; 

Ricardo Letelier Saavedra, Primer Se­
cretario de la Embajada de Chile en Bue­
nos Aires, sobrino político del Presidente; 

Pedro Letelier Hoyl, Vicepresidente de 
la Caja de Empleados Públicos y Periodis­
tas, primo de la esposa del Presidente; 

Enrique Letelier Velasco, Consejero en 
diversas instituciones, cuñado del primer 
Mandatario: 

Sergio Bustamante del Campo, delega­
do ante la N. U., sobrino del Presidente; 

Oscar Salas Elgart, Miembro de la Co­
misión de Cambios Internacionales,' ade­
más de otros cargos que ha ocupado y des­
empeña actualmente, sobrino del señor Ibá 
ñez del Campo; 

Eugenio Velasco Prieto, Gerente de los 
Equipos Mecanizados de la CORFO, primo 
político del Presidente; 

Enrique Ba1maceda Toro, Embajador 
de Chile en Inglaterra" tio de un cuñado 
de la esposa del Presidente; 

Mario Saldes Pérez de Arce, Superin­
tendente de Aduanas, sobrino ,del Senador 
Pérez de Arce, cuñado del señor Ibáñez 
del Campo; 

Luis Arteaga Barros, Ministro Coriseje~ 
ro en España. Su cónyuge es sobrina de la 
esposa del Presidente de la República; 

René Donoso Larraín, en el Servicio 
Exterior, sobrino de la esposa del Jefe del 

'Estado. 
No queremos que nuestra República se 

distinta por el nepotismo vergonzante que 
caracteriza a los gobiernos de otros paí­
ses. 

Rotativas Ministeriales. Desorganización 
de la Administración Pública 

Característica muy singular del Gobier­
no que presid'e el señor Ibáñe;!l ha sido la 
inestabilidad de sus diferentes ministe­
rios, las rotativas ministeriales, lo que ha 
originado la ausencia de toda acción o em­
presa seria a las que haya sido posible 
darle término, con los consiguientes per-

juicios y descrédito para nuestra organi­
zación institucional. 

Hace pocos días no más, la Misión 
Klein-Saks hizo presente ante la Comisión 
Mixta de Presupuestos, que ninguna me-

\ 

di da ha podido adoptarse en forma deci-
dida y continuada, a causa de los perma­
nentes cambios operados en los equipos fi­
nancieros del Gabinete. 

Es importante hacer resaltar el hecho 
de que en las Carteras de Economía y 
Hacienda ha habido nueve Ministros, es 

\ decir, ninguno de ellos ha podido comple­
tar ni tan siquiera un año en sus cargos. 
Por el Ministerio de Relaciones Exterio­
res han pasado ocho Ministros, o sea, ca­
da uno de ellos ha permanecido en su Cár­
go, como término medio, poco más de 5 
meses. 

Los constituyentes de 1925 estimaron 
que la seguridad del Estado, en los térmi­
nos a que se refiere el artículo 39 de nues­
tra Carta Fundamental, no sólo debe en­
tenderse como seguridad exterior,~s de­
cir, que al Presidente de la República se 
le puede acusar por actos que pongan en 
peligro a nuestro país como entidad inde­
pendiente y soberana, sino que, también, 
esa seguridad se refiere a la necesidad que 
tiene todo pueblo de gobernarse en forma 
tal que pueda avanzar sin zozobras, sin 
quebrantos institucionales, sin inquietudes 
sociales· que lo lleven a transformarse, de 
una entidad soberana en un simple conglo­
merado humano continuamente expuesto a 
las asechanzas de cualquier audaz forá­
neo o de nuestro propio país. 

Las rotativas ministeriales y la desorga­
nización de la Administración Pública a 
que nos referimos más adelante, ponen, 
por ello también, en peligro la seguridad 
del Estado y, por ende, el Presidente de la 
República, causante directo y promotor de 
ambos fenómenos se hace acreedor a la 
sanción constitucional que hoy día sol~ci­
tamos. 

En el plano exterior, esta misma inquie­
tud presidencial, esta misma falta de con­
ceptos definidos del Excmo. señor Ibáñez 
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del Campo, han permitido que en casi to­
das nuestras misiones en el extranjero ha­
ya habido, durante los/cuatro años de su 
Gobierno, no menos de dos cambios en los 
Jefes de Misión. Así, por ejemplo: en Es­
tados Unidos han servido don Aníbal Ja­
ra Letelier; don Horacio 8uárez Herreros 
v don Mario Rodríguez Altamirano. En 
Argentina, don Conrado Ríos Gallardo y 
don Fernando Aldunate Errázuriz. En 
Brasil, don Arnaldo Carrasco, don Fer­
nando Lorca Cortínez y don Raúl Bazan. 
En Bolivia, don Luis Rau y don Alejan­
dro Hales. En Perú, don Enrique Gallardo 
Nieto y don Alfonso Bulnes. En Colom­
bia, don José Binimelis, do!! Manuel Te­
Uo y don Celso Vargas. En Ecuador, don 
Roberto Meza Fuentes y don Luis Cubi­
llos Achurra. En Venezuela, don Gusta­
vo Luco y don Juan Casanova. En Cuba, 
don Emilio Edwards Bello, don Humberto 
del Pino y don Emilio Edwards, nueva­
mente. En Panamá, don Manuel Hidalgo 
y don Enrique Lagreze. En Paraguay, don 
Eugenio Orrego Vicuña y don Francisco 
Madrid. En Guatemala, don Federico 
Klein y don Jorge Fernández. En Italia, 
áon Tobías Barros, don Fernando Illanes, 
don Abdón Parra y don Javier Lira Me­
rino. En Portugal, don Luis Renard y don 
Emilio Saavedra Balmaceda. En Bélgica, 
don Hernán Cuevas Irarrázabal, don Ma­
riano Bustos y don Carlos Froedden. En 
Dinamarca, don Harry Wessel, don Luis 
Arteaga y don Víctor Vergara. En El Lí­
bano, don Miguel Labán y don Ramón 
Huidobro; y así en todas las representa­
cionesdiplomáticas de Chile. 

Observe la Honorable Cámara los pro­
cedimientos de algunas Cancillerías ex­
tranjeras como por ejemplo, Inglaterra y 
Brasil. Allí, sus Embajadores y Ministros 
gozan de gran estabilidad en sus cargos, 
por estimarse que así contribuyen a la se­
guridad de sus Estados y al afianzamien­
to del prestigio y honor de sus naciones. 

En cambio, nuestro Gobierno, con el mé­
todo puesto en práctica por el señor Ibá­
ñez, socaba el prestigio de Chile y atenta 

contra el honor del Estado que el referi­
do precepto constitucional desea amparar. 

y lo que ocurre en la representación ex­
terior, es posible advertirlo en toda la Ad­
ministración Pública fiscal o semifiscal. 
N o se divisa ni a un solo servicio que no 
haya tenido, durante los cuatro años de 
Gobierno del Excmo. señor Ibáñez, dos, 
tres o cuatro Jefes con las consiguientes 
zozobras de sus -funcionarios y disconti­
nuidad de la labor o acción a realizarse; 
con el ajetreo de las pasiones tras la ob­
tención de nuevas o mejor-es ventajas del 
Jefe que llega., 

Todo este desolador cuadro que exhibe 
el Poder Ejecutivo y la Administración 
Pública, nos hace considerar que el Presi­
dente de la República, Excmo. señor Car­
los Ibáñez del Campo, ha faltado a sus 
debere"ll y ha cbmprometido el honor del 
Estado. 

Extraño giro para gastos de 
representación 

En sesión del Honorable Senado, de fe­
cha 30 de octubre recién pasado, el señor 
Ulises Correa _ hizo presente un extraño y 
singular caso de traspaso de fondos en el 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 

En efecto, por decreto NQ 546, del año 
1954, del Ministerio de Relaciones Exte­
riores y con el objeto de suplementar el 
"Item" Gastos"de Representación, que se 
había agotado, se dispuso del traspaso de 
fondos del "Item" Gastos de Viajes de 
Empleados del Ministerio y del "Item" 
Gastos para Expensas de Establecimiento. 

- Con estos traspasos los gastos de repre­
sentación quedaron en situación ventajosa 
y podía girarse sobre ellos, lo que se hizo. 
Con fecha 31 de diciembre de 1954, la Te­
sorería General de la República recibió el 
giro NQ 618, del/Ministerio de Relaciones 
Exteriores, por el cual se ordenaba poner 
a disposición del Embajador de Chile en 
Bolivia, señor Alejandro Hales, la suma 
de cincuenta y cuatro mil ciento sesenta 
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y dos dólarBs, indicándose que eran para 
gastos de representación. 

A este respecto, es indispensable hacer 
notar que los gastos de representación del 
Embajador en Bolivia se calculaban, se­
gún el decreto 77, de febrero de 1~54, en 
la suma de dos mil cuatrocientos dólares 
para todo el año, con lo cual una remi­
sión de cincuenta y cuatro mil ciento se­
senta y dos, al final del año, parece dudo­
sa y desproporcionada, ya que supera con 
mucho a lo que percibe cualquiera de los 
otros embajadores chilenos, inclusive el 
de Estados Unidos; y, quizás, nos atreve­
ríamos a decir que supera a los gastos de 
representación que perciben todos nues­
tros embajadores en la América Latina. 

Pues bién, hemos tenido conocimiento de 
que el Embajador señor Hales recibió 
efectivamente los US$ 54.162, y que, pos­
teriormente, devolvió a Chile en cheques 
dólares de su cuenta particular la suma de 
US$ 47.000. No hemos podido precisar el 
juego habido en esta manipulación del 
Presupuesto, pero, en todo caso, es eviden-
te que se trata de un acto insólito que ocul­
ta alguna cuestión indigna, que no puede 
revelarse y, por lo mismo, es violatorio de 
la dignidad, decoro y honor con que deben 
llevarse 'nuestras Relaciones Exteriores. 
Además, hay en ello una transgresión a la 
ley del Presupuesto. 

La Comisión que designe esta Honorable 
Cámara para cOIlocer de la presente acu­
sación tendrá oportunidad de esclarecer 
este asunto y comprobar los hechos~x­
puestos. 

Contra.to simulado 

La opinión pública ha tomado conoci­
miento de una nueva cuanto extraña ne­
gociación sobre permuta de un automóvil 
entre don Carlos Ibáñez del Campo y el 
señor Mario Jiménez Paul. Es así como 
con fecha 17 de julio de 1956 se protoco­
lizó en la Notaría de don Eliseo Peña un 
documento privado, en virtud del cual el 
señor Ibáñez del Campo "viene en permu-

tar su automóvil Mercedes Benz, modelo 
300-S, del año 1953, tipo coupé, motor NQ 
188.920-00015062, color café, con paten­
te de la comuna de Pelarco NQ JD 144, por 
1.700 acciones de la Sociedad Explotadora 
de Tierra del Fuego y 1.100 acciones de la 
Compañía Sudamericana de Vapores, de 
propiedad del señor Mario Jiménez. Se es­
tima el automóvil en la suma de 4.500.000 
pesos y las acciones, en la suma de 2 mi­
llones 867.000 pesos y, el saldo de 1.633.000 
pesos, deberá pagarlo el señor Jiménez el 
8 de agosto de 1956 sin intereses". 

El automóvil Mercedes Benz que per­
mutó el señor ,Ibáñez del Campo fue el que 
le donó el ex Presidente argentino, luan 
Domingo Perón. 

En virtud de este simulado contrato dé 
permuta, los contratantes, señores Ibáñez 
del Campo y Mario Jiménez, evitaron 
cancelar el impuesto de transferencia que 
debió pagarse en una compraventa de es­
pecies muebles. 

Ha habido, sin duda un habilidoso pro­
cedimiento transaccional y, también un 
contrato que se simuló en perjuicio de los 
intereses fiscales, situación que nuestro 
Código Penal considera delictuosa y que 
no se compadece con las expresiones pre:­
sidenciales que llaman al pueblo a afron­
tar sacrificios compartidos en estas ingra­
tas y angustiosas horas que vive nuestro 
país y el Presupuesto nacionl1l. 

Viaje a Arica 

El país entero tomó conocimiento de la 
faraónica expedición del Presidente de la 
República a inaugurar el aeródromo de 
"Chacalluta", en el departamento de Ari­
ca. En esa oportunidad, el Excmo. señor 
Carlos Ibáñez del Campo Sé hizo acom- , 
pañar por más de un centenar de personas 
que, por cierto, no todas, o quizás no más 
de cinco, estában interesadas en la inau­
guración objeto del viaje. 

De regreso, la prensa nacional informó 
al país, por medio de información escri­
ta y gráfica, del fabulo.so equipaje con 
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que volvió la numerosa comitiva presiden­
cial, y que no sufragó los derechos de 
aduana correspondientes a la internación 
de las mercaderías que portaba. Más que 
eso, el propio Presidente de la República 
internó al pais una radioelectrola, que le 
fue obsequiada sin pag'ar derechos de 
aduana y sin obtener el permiso de impor­
tación necesario y que, en todo caso, le ha­
bría sido negado, puesto que, en virtud de 
disposiCiones dictadas por el mismo, ese 
tipo de radioelectrola está prohibido de 
importarse. 

Se 1I8Ó en este viaje de los mejores re­
cursos de la Línea Aérea Nacional, la que 
hubo de sustraer de sus habitu:ilJes reco­
rridos dos, de sus máquinas más califica­
das, con el consiguiente perjuicio económi­
co para esa Empresa chilena, además de 
la natural contrariedad provocada a quie­
nes deben ser atendidos oportuna y regu­
larmente por esta Empresa de transpor­
tes. Se utilizaron, también, algunos avio­
nes de la Fuerza Aérea, los que volvieron 
a Santiago trayendo especialmente la 
abundante carga de mercaderías adquiri­
da.."} por los miembros de la comitiva pre­
sidencial en el Puerto Libre de Arica. 

Derogación del Reglamento de Indu.ltos 

Desde hace muchos años existía un Re­
glamento para conceder los indultos, re­
glamento éste que establecía los requisitos 
que debían cumplir quienes aspiraban a 
obtener esta gracia. Comportamiento car­
celario, años de cumplimiento -de la pena, 
actitudes psíquicas e informes psiquiátri­
cos, ete., eran algunas' de las exigencias 
que ese Reglamento disponía para aspirar 
a la libertad a través del indulto. El se­
ñor Ibáñez del Campo derogó ese decreto 
reglamentario porque no le permitía ejer­
cer libremente el derecho que le concede 
nuestra Carta Fundamental. ¿ Qué se ob­
tuvo con esta derogación? Los Presiden­
tes anteriores al señor Ibáñez del Campo 
concedían, anualmente, alrededor de unos 
400 indultos, o sea, que, en los cuatro años 
de este Gobierno, habrían debido otorgar-

se -considerada esta proporción-, más ,o 
menos, unos 1.600 indultos. En cambio, el 
actual Jefe del Estado ha dispensado has­
ta hoy la gracia de más de 5.000 indulto1:l, 

<. con lo que, evidentement~, se ha burlado 
de la Justicia, se ha desvjrtuado la pena 
y se ha hecho de ella algo írtisorio puesto 
que su aplicación tiene por objeto corfi­
gir al hombre en sus defectos y devolver­
lo a la sociedad rectificado_y dispuesto a 
superarse, a enmefldars~, a haeerse digno 
del perdón de esa sociedad. 

Desquiciamiento en ULs Fuerzas Armada.s 

El país ha tenido conocimíento de la con­
ducta del Presidente de la República en,}p 
que se, ha dado en llamar "la Línea Rec­
ta", hecho que constituyg, en nuestro con­
cepto, un grave atentado contra el honor y 
la seguridad del Estado. 

El artículo 22 de nuestra C{mstituc](',.n 
Política~ nos dice: "la fuerza pública ("8 
esencialmente obediente. Ningún cuerpo 
armado puede deliberar". 

No obstante, el Presidente de la Repú­
blica, hace cerca de dos años con olvido 
de las obligaciones que le impone su alto 
cargo, invitó a deliberar., en su propio do~ 
micilio particular, a 66 oÍlCm}es de las 
tres armas, sobre asuntos 'institucionaleB 
y acerca de la mejor conducción de los n€­
'gocios públicos y políticos. La ·invitación la 
hizo el Jefe de la nación a espaldas del 
Alto Mando del EjércitQ, de ]a Marina y 
de la Aviación. La verdad es que no po­
dría haber sido de otra manera, puesto 
que en la reunión se iba a atacar, a des­
prestigiar, a los altos jefes de los tres insti­
tutos armados. Y así se hizD, sin que el 
Presidente de la República 10 evitara ~ por 
el contrario, prestó atento oído a eSta 
trasgresión inexcusable a la disciplina 
de los cuerpos armados. 

Cua;do el General Franco, Comandante 
en Jefe del Ejército de esa época le N­
presentó estos hechos al Presidente de la 
República, el Excmo. sefiOl' Ibáñez del 
Campo negó su acuerdo para cualqui€T,a 
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'~anción a lós asistentes a la cita de la ca­
'lle Dublé Almeyda. 

Bien vale consignar en este párrafo, las 
frases del MCinorable Senador Ulises Co­
rrea, quien, conjuntamente con su colega 
don Exequiel González Madariaga, seña ... 
laron con claridad y valentía esas trans­
gresiones. Dijo el Senador Correa: "sa­
bemos que las instituciones armadas han 
constituido siempre las fuerzas con$erva­
doras de la· República, la última trinche· 
ra en la cual, ert horas aciagas, nos podría­
mos recoger los que anhelamos que la Re­
pública viva y que sus instituciones jurí­
cUcas sean mantenidas.·Bien sabemos que 
mientras más lejos esté la política de los 
cuarteles, más firme será la disciplina. 
Bien sabemos que mientras más respetado 
sea el Alto Mando de las instituciones ar­
madas, mayor será el prestigio de sus re­
soluciones y más firme el imperio para 
aplicarlas. Bien sabemos que la dedicación 
de ellas a .sus tareas profesionales signi­
fica una existencia sin angustias para 
nuestra democracia. Y todo este bien que 
Chile había conquistado en veinte años, 
ha sido destruído en pocas horas de loca 
irreflexión" . 
, Ese mismo grupo de Oficiales que asis­

tieron a Dublé Almeyda, se juramentó pa­
ra cooperar sin discriminaciones a la per­
'Sona de don Carlos Ibáñez del Campo; en 
cumplimiento de este propósito trataron 
"de atraer a sú grupo a los otros oficiales 
~que no habían· sido distinguidos por la 
invitación presid,encial. Llegaron hasta sus 

'cuarteles premunidos de convincentes ar­
gumentos, tentando las ambiciones de mu­
chos, maleando el buen juicio de otros. 
Llegaron hasta nuestra Escuela Militar; 

'pero allí se encontraron con soldados que 
"-sabían comprender y aquilatar la alta res­
'ponsabilldad que la sociedad chilena les 
había encomendado y denunciaron la acti-
tud de quienes venían a instarles al in­
éumplimiento de sus deberes. Producto de 
esta denuncia es el proceso que se tramitó 

. ante la justicia militar, cuyo fallo ya co­
I noce la opinión pública, y que afecta a al-

tos jefes de nuestras Fuerzas Armadas. 
¿ Qué hizo en ese instante el Presidente 
de la República? Nada; por el contrario, 
dej ó solos a sus amigos, a sus preferidos, , 
;t quienes habían atendido a su invitación 
a Dublé Almeyda. 

Comprenderá la Honorable Cámara que 
resulta inoficioso seguir exponiendo estos 
hechos, conocidos de todos, debatidos y 
considerados, tanto por el Congreso Na­
cional, cuanto por los órganos de expre­
sión más representativos de la opinión pú­
blica. 

Si a todo lo anterior, sumáramos el tris­
te espectáculo que nos ha dado el señor 
Ibáñez del Campo en su conducción a las 
Fuerzas Armadas, veremos, Honorable 
Cámara, cuán cierta y fundada es la acu­
sación que hoy dejamos planteada. 
D~ conformidad con la ley que rige los 

ascensos en las Fuerzas Armadas, por otra 
parte, deben retirarse anualmente, por sí 
o por el recurso de la Junta Calificado'­
ra, 4 Generales en la rama del Ejército, 
2 Almirantes en la Armada Nacional y 2 
Generales del Aire en los servicios d~ la 
Aviación. 

Trataremos de demostrar los procedi­
mientos del Jefe del Estado, en este caso, 
sólo en lo que respecta al Ejército, tanto 
por la longitud que un análisis de esta Ín­
dole importa, cuanto porque es la rama 
de nuestras Fuerzas Armadas que más ha 
sufrido con los caprichos del Excmo. se­
ñor Ibáñez del Campo. 

Durante los seis años de Gobierno del 
señor Gabriel González Videla, por citar 
un ejemplo, se retiraron 24 Generales, o 
sea, exactamente los 4 Generales por año 
que se han señalado. Durante los 4 años 
de Gobierno del Excmo. señor Ibáñez del 
Campo se han retirado 52 Generales, y 
ha habido 5 Comandantes en Jefe del Ejér­
cito. Para comprobar la exactitud de nues­
tro aserto, estimamos indispensable dar la 
lista de estos Oficiales Mayores: Santia­
go Danús, Carlos Mezzano, Enrique Fran­
co, Raúl Araya, Rafael Fernández, Teó­
filo Gómez, Silvestre Urízar, Antonio To-



~,ESION 22l.i, EN MARTES 27 DE NOVIEMBRE DE 1956 1409 
======= 
yarías, Aristides V ásquez, Milcíades Gon­
treras, Alberto Carrasco, Enrique Calvo, 
Guillermo Toro, Alberto Briceño, León 
Guillard, Carlos Casanovas, Vicente Mar­
tínez, José Gálvez, Rafael Vigas, Manuel 
Délano, Ernesto Medina, Emilio Alvarez, 
Guillermo López, Elías Ducand, René Al·· 
var~, Pedro Calderón, Adolfo Bonzi, Ah 
dón Parra, Alfonso O'Ryan, Carlos Gui­
raldes, Osear Herrera, Marcos López, 
Héctor Sagües, Alfredo R,íos, Jorge Gar­
cía, Carlos Valenzuela, Rodolfo Concha, 
Luis Jerez, Julio Urquieta, Humberto La­
barca, Jorge Cañas, Daniel García, Eduar­
do Yáñez, Carlos Valdés, Francisco Javier 
Díaz, René Echeverría, Eduardo Veas, Ra­
món Salinas, Alfredo Larenas, Manue] Fe.., 
liú, Enrique Valdés y Daniel Urra. 

La rotativa en el alto Mando en el Ejér­
cito ha significado, indudablemente, un 
atentado contra la seguridad nacional, 
porque todos los trab~os de orden técnico­
militar, como planes de movilización, de 
organización, etc., han tenido que sufrir 
las consecuencias de estos cambios cons­
tantes de directivas. 

Se ha debilitado así la defensa del país. 
Además, con esta movilidad injusta e in­
les que, respecto de eSOS Generales, de­
nuestro Ejército se han hecho gravitar 
fuertes gastos sobre nuestro presupues­
to nacional y sobre las cargas previsiona­
les que, respecto. de esos Generales, de­
ben sobrellevar las Cajas respectivas. 

Igual procedimiento que al habido en e) 
Ejército ha sido empleado en las otras 
dos ramas armadas con las mismas gravo­
sas consecuencias. 

Ha habido movimientos en las Fuerzas 
Armadas para satisfacer ambiciones de 
quiene.s estaban privados de llegar a cier­
tos cargos y que sólo podían hacerlo mer­
ced al atropello en la carrera de sus com­
pañeros de armas; ha habido otros que 
se han justificado sólo porque el Genera) 
o el Jefe armado ...,--decían- no era per­
sona grata para el Presidente de la Repú­
blica. Se ha hecho caudal del chisme y de 
las bajas pasiones. 

Desquiciar las Fuerzas Armadas) a 

nuestro entender.. representa un grave 
atentado contra el honor y la seguridad, 
del Estado, máxime cuando es indispensa-, 
ble para Chile mantener un servicio ar: 
mado eficiente y disciplinado que le per­
mita defender su integridad territorial,; 
haciendo cumplido honor ·a -sus. respeta-, 
bIes tradiciones. 

SEGUNDA PARTE 
1 

A biertas infracciones a la, Constitución I 

y kuJ leyes 

A través de la gestión administra~ 
tiva el Presidente de la República, 
Excelentísimo señor Carlos Ibáfiez del 
Campo, e.s posible encontrar numer~ 
sÍsimas infracciones a la Constitución y. 
las leyes, lo que le hace acreedor a la san­
ción que buscamos por medio .de esta acu-; 
sación. Daremos a conocer a la Honorable 
Cámara algunas de las másimportante& 
y calificadas. 

En cumplimiento a lo dispuesto en la 
Ley Orgánica de la Contraloría General 

de la República" el Contralor ha enviad~ 
a esta Honorable Cámara los antecedent~, 
de diversos Decretos de Insistencia dicta­
dos por el actual Presidente de la Repú­
blica, a quien ahora acusamos. Estos de ... 
cretos, que llevan la firma de todos los 
Ministros de Estado han sido un recurso. 
continuamente empleado durante el régi.,. 
roen del señor Ibáñez del Campo y, al efec-: 
to, podemos citar que, desde noviembre de, 
1952, fecha en que tomó posesión de su 
cargo, el señor Ibáñez, hasta.el mes de ju-. 
nio del presente año, se dictaron 290 dej 
cretos que fueron representados como ile:­
gales por nuestro organismo contralor Y. 
de los cuales, se ordenó tomar razón me~ 
diante 65 decretos de insistencia. 

N o se trata, en este caso; de los decretos 
previstos en el articulo 72 NQ 10 de la. 
Constitución Política, destinados a obviar. 
situaciones de emergencia eursandó gas­
tos que, en total, no pueden exceder del 2 
por ciento del monto contemplado en la 
Ley de Presupuestos, sino de simples de-
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cretos que fueron representados por el 
Contralor en razón de su ilegalidad, y que 
::1 Presidente de la República, no obstan­
te, ordenó cursar con la firma de todos 
sus Ministros, en conformidad con el ar­
tículo 89 de la Ley Orgánica de la Contra­
toría General de la República. 

Mediante esta increíble cantidad de de­
:;retos de insistencia desconocida en nues­
tros hábitos democráticos y constituciona­
tes, el Gobierno dél señor Ibáñez, ha per­
petrado toda clase de abusos y arbitrarie­
dades; ha desquiciado la Adniinistración 
Pública; ha hecho nombramientos en al­
tos cargos de personas ajenas al respecti­
YO servicio y que no llenaban ningún re­
'<luisito, violando todo escalafón; ha pos­
tergado a quienes tenían derecho de as­
cender; ha designado en cargos que re­
quieren títulos profesionales a postulan­
tes que no lo tenían; ha autorizado ad­
quisiciones dispendiosas, dada la situación 
financiera del país, y ha eximido del pa­
go de impuestos a determinados artículos 
.Y entidades. 

El régimen de los decretos de insisten­
da está claramente establecido hoy en la 
Constitución Política -artículo 72 NQ 10 
- después de la reforma de la ley NQ 
7 .. 127, y en la Ley Orgánica de la Contra­
~'oría General de la República. Para evitar 
abugos de éPocas pasadas, aquella refor­
ma suprimIÓ los decretos de insistencia en 
materia de gastos públicos, ,salvo en los 
casos claramente señalados por el referi-
40 artículo 72 N9 10 y, con el mismo fin, 
-el artículo 89 de la mencionada Ley Or­
gánica dispuso que cada vez que la Con­
tz·alorÍa General curse un decreto de in­
.~istencia, debe enviar todos los antece­
de.ntes a la Cámara de Diputados "para 
que -según el tratadista universitario de 
Derecho Constitucional, y profesor, señor 
Mario Bernaschina, (Pág. 482 de su Ma­
nua:l de Derecho Constitucional) si esti­
ma que haya mérito suficiente entable la 
correspondiente acusación" .. 

Si concordamos los preceptos en cues­
tión con el artíCulo 39 letra a) de la Carta 

Fundamental, que se refiere á la proce­
dencia de la acusación en contra del Pre­
sidente de la República, resulta fácil pre­
cisar ~uál es el campo de acción lícito y 
jurídico del decreto de insistencia, y 
cuando su dictación es abusiva e ilegal y 
justifica una acusación como la presente. 

Dispone el referido artículo 39, letra 
, a), que la acusación contra el Presidente 
de la República tiene lugar "por ac~s de 
su administración en que haya compro­
metido gravemente el honor y la seguri­
dad del Estado, o infringido abiertamen­
te la Constitución y las leyes". Por tanto, 
si el Presidente de la República dicta un 
decreto de insistencia porque hay dispari­
dad de criterios en la interpretación de. 
una ley yla Contraloría, a su juicio, lo ha 
representado sin razón; o porque se trata 
de una situación no prevista por la ley y 
que requiere una rápida y urgente solu­
ción, el Presidente bace uso legítimo de 
una facultad, y tal decreto no podría ser­
vir de base a una acusación constitucio­
nal porque no habría violación de la. Carta 
Fundamental, ni legal o, de haberla. no 
sería "una abierta infracción". A la in­
versa, si el Presidente pe la República, 
después de representada la ilegalidad de 
un decreto por la Contraloría, insiste en 
que se le dé curso, a ciencia y conciencia 
de que la ilegalidad es clara e indiscuti­
be, incurre en una abierta infracción y, 
consiguientemente en una causal de acu­
sación constitucional. , 

Repárese, pues, en que la acusación pro­
cede, precisamente, cuando tal infracción 
es evidente, dolosa, categórica, y en que 
la Constitución Política entrega a la Ho­
norable Cámara la resolución acerca del 
carácter de la infracción. 

El decreto de insistencia no se ha crea­
do para administrar la República, sino 
que para salvar las dificultades referidas, 
de otra suerte caeríamos en los mayores 
extremos, puesto que si se aceptara que 
por este recurso el Presidente de la Re­
pública puede dirigir el país, podríamos 
llegar a concluir que sería legal y consti-
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tucional clausurar el Congreso N aciona] 
por medio de e.'lta clase de decretos. 

En los casos que ahora presentamos a la 
comsideración de la Honorable Cámara, no 
nos cabe duda de que ha de resolver'se en 
conformidad al tenor literal y al espíritu 
de Constitución, puesto que las numerosas 
infracciones de ley q'ue anotaremos más 
adelante, han sido todas cometidas por de­
cretos de insistencia que justifican la 
acusación. No hay un solo ejemplo siquie­
ra en que la violación deje de ser categó­
rica y evidente y que pueda originar una 
duda; ni hay, siquiera, la justificación 
moral de haberse resuelto problemas de su­
ma urgencia, que no podrían atenderse de 
otro modo. 

Todaf'l las infracciones de ley que anota­
remos, son especialmente graves por la 
forma habitual en que se les ha practica­
do, por el grave daño moral causado a la 
Administración Pública y por el no menos 
grave perjuicio material producido a nu­
merosísimos funciorlarios de carrera. 

Empezamos, pues, nuestra larga enume­
ración de infracciones de ley. 

Poto decreto N? 738, del año 1952, del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, se 
ordenó a la Contraloría General CUf-

,sal' y tomar razón de los decrétos 
números 542, 543, 544, 562, 563, 
571, 575, 577, 592, 625, 635, 645, 646 
y 669, del mismo año y del mismo Minis­
terio, por los cuales se nombran diversos 
funcionarios en el Servicio Exterior, que 
no reunían los requisitos exigidos por la 
ley para esta clase de designaciones. 

Por decreto NI) 2.122, del año 1923, del 
Ministerio del Interior, se ordenó cursar 
y tomar razón de los decretos NQs. 967, 
968, 997, 1.007, 1.018, 1.036, 1.037, 1.049, 
. " 1.100, 1.106, 1.107, 1.118, 1.120, 1.152, 
1.154, 1.156, 1.159 y 1.695, de igual año y 
del mismo Ministerio, relativos al nombra­
miento de numerosos funcionarios del Ser­
vicio de Gobierno Interior, que fueron re­
parados por la Contraloría porque se vio­
laba el escalafón y se trataba de postulan­
tes que no cumplían con los requisitos exi-

gidos por la ley. La enumeración de lCiE 

personas designadas es tan larga que I)p 

es posible presentarla en este capítulo; pE­
ro la Comisión de la Honorable Cámara 
'podrá revisarla y observar las flagrante1'l 
violaciones legales cometidas por el Pres~­
dente de la República. 

Por decreto N9 1.553, del año 1953, df'l 
Ministerio del Interior, se ordenó a la 
Contraloría éursar y tomar razón del de­
creto NQ 1.455, del mismo año y del mismo 
Ministerio, por el cual se traspasaron fon­
dos a la Dirección General de Aprovisio­
namiento, a fin de que procediera a ad­
quirir 25 automóviles para los Intendente!" 
y Gobernadores, 30 station-wagons y 15 
automóviles para la Dirección General d€ 
Investigaciones. La sola enunciación de e~­
te decreto de insistencia basta para apre­
ciar la flagr¡:mte transgresión a la ley qUE 

él significa. 
Por decreto número 2.835, del wñi() 

1953, del Ministerio del Interior, s€ 

ordenó a la Contraloría cursar Y 
tomar razón de los decretos número!'! 
957, 1.117, 1.151, 1.155, 1.230, 1.718, 
1.820, 1.972, 2.030, 2.031, 2.110, 2.111, 
2.124, 2.167, 2.171, 2.196, 2.200, 2.201, 
2.202, 2.203, 2.204, 2.205, 2.206, 2.223, 
2.224, 2.225, 2.261, 2.262, 2.305, 2.30e" 
2.311, 2.358, 2.379, 2.409 y 2.835, del mis­
moañd y del mismo Ministerio, por el cuaJ 
se designaba a numerosísimos funciona­
rios en la Dirección General de Investiga­
ciones, violando el escalafón de dicho Ser­
vicio, sin cumplir en las designaciones ::7 
promociones con los requisitos que nue!!­
tra legislación establece y, aún, nombran­
do nuevos empleados en cargos que no es­
taban vacantes. 

Por decreto NI) 3.421, del año 1953, de) 
Ministerio del Interior, se ordenó a la 
Contraloría cursar y tomar razón de los 
decretos NQs. 1.153, 2.135, 2.195, 2.197, 
2.328, 2.332, 2.387, 2.460, 2.474, 2.537. 
2.550, 2.560, 2.580, 2.582, 2.583, 2.584, 
2.585, 2.586, I 2.602, 2.613, 2.682, 2.877, 
2.700 y 3.178, del mismo año y del mismc 
Ministerio relativos a la entrega de f01J-

• 
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. dos al Director General de Investigacio­
nes, para gastos reservados y sin obliga­
ción de rendir cuentas, y se decretan 
nombramientos Y ascensos de numerosos 
. empleados de la Dirección de Investiga­
Cion~ con violación del escalafón del Ser­
vicio, y sin tener los requisitos que la le-

r gislación vigente establece. Tales decretos 
transgreden la ley de Presupuesto, el Es­
tatuto Administrativo y ljl ley NQ 8.282. 

Pot' dec!reto N() 308, del año 1953, del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, se 
ordenó a la Contraloría dar curso y to­
mar razón del decreto N9 265, del mismo 
año y del mismo Ministerio, por el cual se 
nombra a don René Con.cha en el cargo de 
Cónsul General de 21¡l clase, sin que el nom­
brado poseyera ninguno de los requisitos 
que exige la legislación vigente en cuanto 
a estas designaciones en el Servicio Ex­
terior; Como ya dijéramos en una parte 
anterior de esta acusación, el señor René 
·Concha es pariente del Excmo. señor Car-

! los Ibáñez del Campo. 
Por decreto número 1.569, del año 

1953, del Ministerio de Tierras y 

Colonización, se ordenó a la Cóntra 
loría dar curso y tomar razón de los 
decretos números 1.929, 1.293, 1.294, 
1.295, 1.296, 1.297, 1.299, 1.300, 1.301, 
1.302, 1.303, 1.304, 1.305, 1.306, 1.307, 

• 1.308, 1.310, 1.312, 1.314, 1.315, 1.316, 
1.317, Y 1.318, del mismo año y del mismo 
Ministerro, por los cuales se nombró a una 
numerosa cantidad de empleados en la Ca­
Ja de Colonización Agrícola que, además, 
de que eran extraños al Servicio, no cum­
plían con 10B requisitos ex5gidos por la le­
gislación vigente. 

Por á.ecreto N9 577, del año 1953, del 
: Ministerió de Obras Públicas, se ordenó a 

la Contraloría dar curso y tomar razón 
del decreto NQ 301, por el Cllal se contra 
taron los f1ervicios como Ingeniero, de una 
persona que no tenía el t'tulo de tal, en 
flagrante violación a h lp~' NQ 8.282. 

PO?' áee~·eto NQ 953, ce! C::~!) 1953, del 
Minister'o de Sa:lud, se orde.:16 a la Con­
traloría Cll:rsar y tomar razón de los de-

cretos NQs. 541 y 619, por los cuales se 
contrataron como médicos del Servicio de 
Salud a diversos médicos extranjeros que 
no tienen el título de tales o no han obte­
nido su revalidación en Chile, violando 
con ello la ley NQ 10.223. A este respecto 
cabe dejar constancia de que la Contra­
loría objetó el decreto haciendo presente 
que no pueden ejercer la profesión de mé­
dicos en Chile, las personas que no tienen 
el título o no lo han revalidado, de acuer­
do con las normas legales que rigen esta 
materh. Sin embargo, aún permanecen en 
el Servicio Nacional de Salud, no obstan­
te haberse violado además, el Estatuto 
Administrativo, en lo que se refiere a la 
designac i ón de extranj ero.8. 

Por decreto número 1.945, del año 
1953, del. Ministerio de Tierras y 
Colonización, se ordenó a la Con­
traloría¡ cursar y tomar razón de 
los decretos números 1.586, 1.587, 1.622, 
1.625, 1.626, 1.633, 1.636, 1.637, 1.649, 
U;50, 1.651, 1.652. 1.658, 1.660, 1.661, 
Ui77, 7.678, 1.679, 1.680, 1.681, 1.718, 
1.582, 1.58R, 1.584, 1.593, 1.596, 1.578, 
1.621, 1.624, 1.627, 1.653, y 1.719, del mis­
mo año y del mismo Ministerio, mediante 
los cuales se nombraron numerosos funcio­
narios en la Dirección de Tierras y Bienes 
Nacionales y en la. Dirección de Bosques, 
con violación del D.F. L. NQ 256, dic­
tado poco antes y que contiene normas en 
virtud de las cuales deben hacerse los 
nombramientos y ascensos en dichos ser­
vicios. 

Por decreto N() 1.115, del año 1955, del 
Ministerio de Salud Pública se ordenó a 
la Contraloría cursar y tomar razón del 
decreto NQ 668, del mismo año y del mis­
mo Ministerio por el cual se designa Ca­
pellán del Hospital San Borja a un sacer­
dote extranjero pretendiendo que el cargo 
('ra técnico. Se viola nuevamente el Esta­
(nto Administrativo y las disposiciones 
legales que rigen esa clase de designacio-

P')T decweto Z\!') 1.946, del año 1953, del 
Ministerio de Tierras y Colonización. se 

• I 
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ordenó a la Contraloría dar curso y to­
mar razón de los decretos Nl?s. 1.331, 
1.524, 1.594 Y 1.291, relativos a la desig-. 
nación de numerosos nuevos funcionarios 
en la Caja de Colonización Agrícola, aje­
no.s al Servicio y designado con violación 
a la ley NI? 8.282. 

Por deC1reto N9 4.893, del año 1953, del 
Ministerio de Justicia,se ordenó a la Con­
traloría dar curso y tomar razón del de­
creto NI? 3.870, del mismo año y del mis­
mo Ministerio, por el cual se nombra a 
un numeroso personal en la Dirección Ge­
neral de Prisiones, ajena al Servicio y 
que no reunía Jos requisitos exigidos por 
la ley, y en violación del D. F. L. NI? 256, 
recién dictado. 

Por decreto N9 207, del año 1955, del 
Ministerio del Interior, se ordenó a la Con­
traloría dar curso y tomar razón del decre­
to NI? 4.161" del mismo año y del mis­
mo Ministerio, por el cual se faculta a los 
Gobernadores para pronunciarse sobre in­
habilidades de los' candidatos a directores 
de sindicatos. Este decreto de insistencia 
se dictó ante las observaciones de la Con­
traloria que indicaban que no podía cur­

. sar el decreto referido en razón de que se 
otorgaba facultades a los Gobernadores 
que son I?rivativas de los Juzgados del 
Trabajo, violando de ese modo, la Cons­
titución Política y el Código del Trabajo. 

Por decreto N9 5.836, del año 1953, del 
Ministerio' del Interior, S6.¡, ordenó a la 
Contraloría, dar curso y tomar razón de 
los decretos Nl?s. 2.388, 2.581, 2.683, 2.934, 
4.128, 4.129, 4.130, 4.132 y 4.680, del mis­
mo año y del mismo Ministerio, por los 
cuales se nombra a numerosas personas en 
diversas Intendencias y en el Servicio 
Nacional de Bienestar y Auxilio Social, sin 
que los interesados cumplan con los requi­
sitos establecidos por la ley. 

Por decreto N9 1.090, del año 1955, del 
Ministerio de Salud Pública, se ordenó a 
la Contraloría dar curso y tomar razón del 
decreto NI? 913, del mismo año y del mis­
mo Ministerio que designa como médico 
del Servicio Nacional de Salud a extranj e­
ros que carecen de título otorgado o reva-

lidado en el país. Esta misma situaCión s~ 
volvió a producir en el presente año cuan; 
do se dictó el decreto NQ 295, que ordenó 
cursar y tomar razón de los decretos Nl?s. 
88 y 179. .. 

Por decreto N9 1.402, del año 1954, de1 
Ministerio de Salud Pública, se ordenó ~ 
la Contraloría dar curso y.tomar razón 
del decreto NI? 1.274, del mismo año y de) 
mismo Ministerio, por el cual se exi~ 
de pago de todo derecho, tasa, impuest~ 
contribución u otro~rubro de pago que se 
perciba por las Aduanas a la 1eche en con:­
serva o evaporada que se importe por el 
Servicio Nacional de Salud, violando d~ 
este modo· la Constitución Política. 

Po?" decr'eto N9 2.522, del año 1955, del 
I • 

Ministerio de Hacienda, se ordenó a l~ 
Contraloría cursar y tOlllar razón del de, 
creto NI? 2.149, del mismo año y del mis­
mo M inisterio, por el cual se libera de to-:­
do derecho de importación y de todo im­
puesto aduanero que afecte al petróleo 
crudo que se importe por la Empresa Na­
cional de Petróleo, infringiéndose, una vez 
más, la Constitución Política. : 

Presvmimos que, en virtud de los dos 
decretos que anteceden, se ha querido.salr 
va situaciones de. emergencia presentadas 
en los Hospitales o en la Empresa Nacio,­
nal de Petróleo pero nos inclinamos a cree! 
que estos problemas debieron haber sidO 
.superados por el Jefe del Estado, sin reb~­
sar los límites constitucionales, acudiendo 
al recurso de dictación de una ley para re::­
mediar los males o necesidades que se ad­
vertían, sin incurrir en otra abierta in­
fracción a nuestra Carta Fundamental. 

Por decreto N9 402, del afio 1955, del 
Ministerio de Economía, ., se ordena a la 
Contraloría dar curso y tomar razón de un 
decreto por el cual se fija el tipo de cam.­
bio de 110 pesos para la carne de cerdo 
congelada y de ganado vacuno, que -Be il11;­
porte por INACO. 

Por decreto N9 4.265, del año 1954,~ del 
Ministerio del Interior, se ordena a la 
Contraloría dar curso y tomar razón de 
un decreto que modifica el escalafón de 
Mayores de Carabineros, con lo cual se 
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realizaron promociones al margen de la 
¡legislación vigente. 

Las colectividades políticas de nuestra 
democracia, representadas en esta Hono­
loable Cámara deberán meditar serena­
m.ente su deciSión frente a este recurso 
constitucional que hoy ejercitamos. Si la 
decisión de, eUas es favorable al Presiden­
te, de la República Excmo. señor Carlos 
lbáñez del Campo, habrán hecho lícitas to­
das las transgresiones a la ConstituCÍón 
y a la ley, de que hemos dado cuenta, y 
autorizarán~.en consecuencia, la s violacio­
nes que en ,el futuro sobrevengan. 

En fin, Honorable Cámara, hemos lle­
gado a un puntO ingrato y que no hubié­
~amos deseado abordar, en resg-uardo -
como ya dijimos--":' de la dignidad presi­
dencial. Si la hemos hecho es pvrqc n el 
propio Jefe del Estado nos ha compeli­
du con su indiferencia para considerar 
nuestros argumentos y observaciones opo­
a:itores; porque no ha respetado h digni­
dad del Congreso Nacional ni de los par­
lamentarios; porque no ha respetado a los 
arganismos llamados a controlar la lega­
lidad de los actos administrativos; porque 
can su palabra se ha encendido en todas 
p8rtes la divIsión entre loOs grupos políti­
cos; porque la injuria, la calumnia y la 
mentira parecen ser los signos de batalla 
de quienes ra rodean; porque, por último, 
en el Excmo. señor Ibáñez nadie que ame 
la libertad, en sus expresiones más sus­
tantivas, encuenfra la debida comprensión 
y estímulo para sus inquietudes. 

Al poner férmino'a nuestra acusación, 
solicitamos a la HonoOrable Cám;:¡ra que 
nos comprenda en nuestro propósito, e~ la 
certidumbre de que no nos impulsa ningu­
na intencÍón o ánimo reñido con el ejer­
cl:cio más austero de los recursos Que dis­
pensa una democracia bien entendida; no 
albergamos sentimientos de venganZ2. h?,­
cía Ü quien no ha tenido limitaciones en el 
empleo de la calumnia y del denuesto; no 
buscamos pQr este medio conquistar la 
simpatía de la opinión pública, que la sa-

. 
bemos fatigada de tanto presenciar y so­
portar desaciertos e inconsecuencias. Nos 
anima sólo el sano propósito de rectificar 
demasía s de poder que, en tan extensa 
medida, dañan nuestra convivencia y que 
desprestigian a nuestra nacionalidad. 

En consecuencia, 
A la Honorable Cámara pedimos. en mé­

rito de estos antecedentes, declarar que ha 
lugar a la presente acusación y, por con­
siguierüe, elevarla a la consideración del 
Honorable Senado parO a que le dé el trá­
mite constitucional correspondiente. 

(Fdos.) : hum Luis Maurás N01Je1la.­
H ernán Brücher Encina. - Manuel Ma­
galhaes Meddling.-Ju.an Martínez Camps. 
- Manuel Rioseco Vásquez. - Hermes 
Ah?lmada Pacheco.- Juan Che{':Ura Jería. 
-Rolando RivW3 Fernández.- Carlo8 Mu­
ñaz H01~Z.- Nabar Calré Palma". 

22.-COMUNICACIONES 

De las Comisiones Unidas de Gobierno 
Interior y de Defensa Nacional, en que so­
licitan se consulte a la Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia respecto 
de la procedencia y alcance del Mensaje 
del Ejecutivo y la indicación del misma 'al 
proyecto de ley que concede el beneficio de 
quirlquenios al personal de las Fuerzas 
Armadas y de Carabineros, en cuanto a 
la posibilidaclPde establecer para los servi­
üores en retiro de dichas instituciones un, 
beneficio inferior al del personal en activi­
dad, no obstante que ambas categorías te­
nían igualdad de beneficios en virtud de 
leyes der.ogadas, y 

De doña María Isabel Eritsman viuda 
de Edwards, con la que agradece las con­
dolencias enviadas por la Corporación, con 
motivo del fallecimiento de don Agustín 
Edwards Budge. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

• 
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El señor DURAN (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 18, 19, 20 Y 
21, quedan a disposición de los señores Di­
putados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario accidental da 

cuenta de los asuntos recibidos en la Se­
cretaría. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ter­
minada la Cuenta. 

l.-CALIFICACION DE URGENCIA 
- I 

~ El señor DURAN (Presidente).- Su 
Excelencia el Presidente de la República 
ha hecho presente la urgencia para el des­
pacho del proyecto de ley que fija normas 
para fomentar la exploración y explota­
ción del petróleo nacional. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificará de "simple" la urgencia solici­
tada. 

Acordado. 

Z.-CONCESION DE QUINQUENIOS AL PERSO­

NAL DE LAS FUERZAS ARMADAS Y CARABI­

NEROS.-ENVIO DE UNA INDICACION DEL 

EJECUTIVO EN CONSULTA A LA COMISION 

DE CONSTITUCION, LEGISLACION y JUSTICIA 

El señor DURAN (Presidente).- Las 
Comisiones Unidas de Gobierno Interior y 
de Defensa Nacional solicitan se envíe en 
consulta a la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia una indicación del 
Ejecutívo por la cual se modifica el pro­
yecto de ley que cQp.cede el beneficio de 
quinquenios al personal de las Fuerzas 
Armadas y Carabineros, con el objeto de 
que se pronuncie sobre su procedencia. 

Si le parece a la Sala, se accederá a lo 
solicitado. 

Acordado. 

3.-ACUSACION CONSTITUCIONAL EN CON­

TRA DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA REPU­

BLICA, DON <J\RLOS mA:ÑEZ DEL CAMPO.­

SORTEOS DE LOS MIEMBROS DE LA HONO­

RABLE CAMARA QUE INTEGRARAN LA CO­

MISION ESPECIAL QUE DEBERA iNFORMARLA 

El señor DURAN (Presidente).- En 
conformidad a lo dispuesto en ~ artículo 
176 del Reglamento, corresponde efectuar 
el sorteo correspondiente para elegir a los 
miembros de la Comisión Especial que co­
nocerá de la acusación constitucional pre­
sentada en contra de S. E. el, Presidente 
de la República. 

El señor Secretario procederá a realizar, 
el sorteo. 

El señor YA V AR (Secretario acciden­
tal) .-En conformidad a lo establecido en 
el artículo 39 de la Constitución Política 
del Estado, quedarán excluídos del sorteo 
los señores Diputados acusadores. Tam­
bién quedarán excluidos de este sorteo: el 
señor Campos Menéndez por encontrarse 
en el extranjero con permiso constitucio­
nal; el señor Lira Merino por haber deja­
do de ser Diputado y el señor Presidente 
de la Honorable Cámara. 

-Practicado el sorteo en la forma pres­
crita por el reglamento, resultaron desig­
nados para constituir la Comisión que de­
berá informar esta acusación, los señores 
Diputados que en la nómina oficial tienen 
los números 105, 45, 127, 51 y 74. 

El señor DURAN (Presidente).- En 
consecuencia, la Comisión de cinco seño­
res Diputados que conocerá de la acusación 
constitucional deducida en contra de Su 
Excelencia ,el Presidente de la República, 
señor Carlos Ibáñez del Campo, estará in­
tegrada por los Honorables señores Piza­
rro, don Abelardo; Flores, Schaulsohn, 
González, don Pedro y Mallet. 

4.-REUNION DE LOS COMlTES PARLAMENTA­

RIOS.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor DURAN (Presidente).- So-
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licito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara Para suspender la sesión por el tiem· 
po que dure una reunión de Comités. 

Acordado. 
Ruego a los señores miembros de los Co­

mités parlamentarios se sirvan pasar a la 
Sala de la Presidencia. 

Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión. 

5.-ACUERDOS DE LOS COMITES 

PARLAMENTARIOS 

El señor DURAN (Presidente) .-Con­
tinúa la sesión. 

El señor Secretario dará lectura a los 
acuerdos adoptados por los Comités Par­
lamentarios. 

El señor Y A V AR (Secretario acciden­
tal) .-Reunidos los Comités en sesión de 
fecha de hoy, bajo la Presidencia del se­
ñor 'Durán y con la asistencia de los seño­
res Correa Letelier, Primer Vicepresiden­
te; del Río Gundián, por el Comité Libe-

. ral; Miranda Ramírez, por el Comité Ra­
dical; Correa Larraín, por el Comité Con­
servador Unido; Meléndez, por el Comité 
Acción Renovadora de Chile; Salinas y 
Oyarce, por el Comité Socialista; Alegre 
y Aqueveque, por el Comité Socialista Po­
pular; Acevedo, por el Comité Unido, y Se­
rrano, por el Comité Independiente, ade­
más de numerosos otros señores Diputa­
dos, por unanimidad, adoptaron los si­
guientes acuerdos: 

1 Q .-Prorrogar por pos horas, a conti­
nuación de la Hora de Incidentes, el tiem­
po de la presente sesión, a fin de tratar el 
Informe de la Comisión Mixta Especial de 
Senadores y Diputados recaído en el pro­
blema de límites entre Chile y Argentina 
en la región de California-Río Encuentro. 
Si la discusión quedara terminada en el 
día de hoy, el informe se votará a las die­
ciocho horas en la sesión ordinaria de ma· 
ñana; en caso contrario, el debate conti­
nuaría en la sesión ordinaria de mañana, 
inmediatamente, después de la Hora de 

Incidentes, para 10 cual se prorrogará la 
sesión hasta las veintiuna horas y treinta 
minutos. El informe en ningún caso po­
drá ser votado antes de esa hora. Duran­
te el debate del Informe de la Comisión 
Mixta Especial, 'cada Comité podrá usar 
de la palabra hasta por treinta minutos; 
2Q.~Autorizar a la Comisión de Hacien­

da para que pueda sesionar paralelamen­
te con la Honorable Cámara en el día de 
hoy; 

3Q.-Eximir del trámite de Comisión y 
despachar en el segundo lugar de la Tabla 
de Fácil Despacho de la presente sesión y 
con tratamiento de Fácil Despacho, el pro-o 
yecto de ley, originado en una moción del 
señor Correa Letelier, que modifica la Ley r 

General de Elecciones respecto del plazo 
para la inscripción de las listas de Sena­
dores y Diputados, prorrogándose el tér­
mino de la Hora de Fácil Despacho por to­
do el tiempo necesario para el cumplimien-
to de este acuerdo. 

El señor SALIN AS.- Pido la palabra 
sobre los acuerdos de los Comités, señor 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- La 
Mesa ha entendido, en relación con la se­
sión de mañana, que se tratará el asunto 
de Palena, prorrogando el término de la 
sesión ordinaria, si no se termina hoy el ' 
debate, hasta el término del mismo, no pu­
diendo votarse el informe antes de las 
\'eintiuna horas y treinta minutos. 

El señor CUETO.- Hay otra cosa, se­
ñor Presidente, ... 

El señor DURAN (Presidente).-Soli­
cito la venia de la Honorable Cámara pa­
ra conceder la palabra al Honorable se­
ñor Cueto, sobre los acuerdos de los COlmo 
tés. 

Acordado. 
El señor DURAN (Presidente) _-Tiene 

la palabra el Honorable señor Cueto. 
El señor CUETO.-Señor Presidente, el 

ayuerdo respecto al asunto de Palena con­
sistió en que, si se termina el debate en la 
sesión de hoy, se votará mañana a las seis 
de la tarde. 
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El señor DURAN (Fresidente).- Así 
informó el señor Secretario. 

El señor SALIN AS.- ¿ Me permite la 
palabra, señor Presidente '! 

El señor DURAN (Presidente).- Con 
la ven ia de la Sala, tiene la palabra el Ho­
norable señor Salinas. 

El señor SALIN AS.-Señor Presidente, 
uno de los acuerdos consistió en conceder 
treinta minutos a cada Comité y no cua­

. renta, como se dijo. 
, El señor DURAN (Presidente) .-Has· 
ta treinta minutos, Honorable Diputado. 
Así lo expresó el señor Secretario. 

El señor FONCEA.-Pido la palabra 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría, con la venia de 
la Sala. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
nosotros no aceptamos el acuerdo propues­
to respecto a la tramitación del proyecto 
que modi;iica IR Ley General de Eleccio­
nes. 

El señor DURAN (Presidente) .-Si lé' 
parece·a la Honorable Cámara, se aproba­
rán los acuerdos de los Comités, con excep­
ción del tercero. 

El señor FONCEA.-Se requiere una­
nimidad para darlo por aprobado, señor 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- El 
Comité de Su Señoría no concurrió a la 
reunión de Comités. De modo que, como 
no hay unanimidad, no se tratará el pro­
yecto a que se refiere el tercer acuerdo de 
los Comités. 

El señor IZQUIERDO.-¿ Qué proyec­
to, señor Presidente? 

El señor DURAN (Presidente).- El 
proyecto del Honorable señor Correa Le­
telier que modifica la Ley General de Elec­
ciones en lo relativo al plazo para presen­
tar las listas de Senadores y Diputados ... 

El señor IZQUIERDO.-Entonces, no 
hay acuerdo para nada. 

El señor DURAN (Presidente).- Los 
dem;Í,s acuerdos quedan aprobados. 

6.-PREFERENCIA PARA USAR DE LA 

PALABRA· 

El señor DURAN (Presidente).- So­
licito la venia de la Sala para conceder la 
palabra por tres minutos al HO,norable se­
ñor Egaña y por igual tiempo, al Honora­
ble señor Hernández. 

Acordado. 

7.-HOMENAJE POSTUMO AL VOLUNTARIO 

DE LA 9~ COMPA~IA DEL CUERPO DE BOM­

BEROS DE SANTIAGO, BENJAMIN FERNAN-

DEZ ORTIZ 

El señor DURAN (Presidente).- Tie­
ne la palabra el Honorable señor Egaña. 

El señor EGAÑA (poniéndose de pie). 
-Señor Presidente, nada hay más nece­
sario en la vida de los pueblos que el ejem­
plo de sus hijos más preclaros en sus ac­
tos, en-su vida, en sus hechos; porque las 
colectividades humanas no viven sólo de 
un trozo de territorio, .de un conjunto de 
riquezas materiales, sino que, en forma 
muy principal, de un patrimonio espiri­
tual que se integra y se nutre de las ge­
nerosidades, de los renunciamientos y de 
los sacrificios d~ sus componentes. Es jus­
to y necesario, entonces, que se levanten, 

. en el seno de esta Corporación, expresión 
genuina, como ninguna otra, del sistema 
de vida por el cual se rige la nacionalidad, 
voces que señalen a la ciudadanía su sig­
nificado emocionante y aleccionador. Por 
ello, hoy día, deseo rendir, desde esta tri­
buna democrática, homenaje de admira­
ción al Cuerpo de Bomberos de Chile, 'en' 
la persona del nuevo mártir que ha sa~ido 
de sus filas para incorporarse, como tan­
tos otros, a las páginas ejemplares de su 
histori~ Benjamín Fernández Ortiz, fa­
llecido en actos del servicio en la madru­
gada del 22 de noviembre reción pasado. 

Bombero perteneciente a la 9~ Compa­
ñía desde el año 1931, durante varios años 
obtuvo la mejor asistencia e inscribió su 
nombre en el Cuadro de Honor del Cuer-
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po., se había hecho. acreedo.r a premio.s del 
Directo.rio. y había o.cupado. en su Co.mpa­
ñía diverso.l') cargo.s de jerarquía. En su 
vida privada, Benjamín Fernández se ha­
bía· desempeñado. co.mo. funcio.nario. públi­
co. ; primero. en el Ministerio. de Tie­
rras y Co.lo.nización po.r espacio. de 
18 año.s y, hasta el día de su 
muerte, en el Ministerio. de Obras 
Públicas. Casado., deja dos hijo.s de 16 y 
12 año.s que estudian Humanidades. Ho.m­
bre afable, sincero., abnegado. y co.rrecto., 
no. ha perdido. sólo. su ho.gar a un jefe 
ejemplar, la so.ciedad to.da ha dejado. de co.­
bijar en su seno. a un ciudadano. respetable 
y digno. y el Cuerpo. de Bo.mbero.s ha expe­
rimentado. una baja sensible y seria que 
es lamentada co.n la sinceridad co.n que SE' 

ve alejarse de nuestra vera a aquello.s a 
quienes se estima y aprecia de verdad. 

Este hombre modesto. y ho.no.rable no ti­
tubeó en sacrificar su vida para defender 
el patrimo.nio. de o.tro.s amenazado.s po.r la 
catástro.fe de un incendio y en cumplimien­
to. del deber que vo.luntaria e idealistamen­
te echó so.bre sus ho.rpbro.s, expuso. y perdió 
su vida no. en defensa de su perso.na, de 
sus intereses o de lo.s suyo.s, sino. para pro.­
teger la co.nveniencia y el patrimo.nio. de 
tercero.s a quienes igno.raba. Es el caso 
más sublime de entrega y desprendimien­
to. en bien del interés co.lectivo.. 

IBello. ejemplo. el de este hombre y el de 
tanto.s o.tro.s que a cada instante están 
presto.s a entregarlo. to.do.po.r el so.lo ideal 
de servir a sus semejantes sin exigir retri­
bución alguna po.r ello.. Bello. ejemplo. que 
merece un ho.menaje de reco.no.cimiento. y 
de gratitud de parte de to.dos los chileno.s, 
ho.menaje que a través de estas palabras 
sencillas y sinceras tributo. al Cuerpo. de 
Bo.mbero.s de Chile en la perso.na de su 
nuevo. mártir, Benjamín Fernández Ort;z. 

8.-PREFERENCIA. - ADQUISICION DE UN 

BARCO PARA EL SERVICIO DE CABOTAJE EN 

LA ZONA SUR DEL PAIS. 

El seño.r DURAN (Presidente) .-Tie-

ne la palabra el Ho.no.rable seño.r Hernán­
dez. 

El seño.r HERNANDEZ.- Seño.r Pre­
sidente, en repetidas o.po.rtunidades, lo.s 
parlamentario.s de la zo.na austral hemo.:s 
hecho. presente la necesidad de mejo.rar los 
medio.s de transpo.rte de las abando.nadas 
y lejanas regio.nes del sur de nuestro. país. 

En diversas o.portunidades también, se­
ño.r Presidente, he pro.po.rcio.nado antece­
dentes a la Ho.no.rable Cámara so.bre lo 
que po.dría llamarse la po.lítica del Gobier­
no. en materia naviera. 

Info.rmé, por ejemplo., que en cinco. opor­
tunidades el Ejecutivo. so.licitó pro.puestas 
públicas para la adquisición de siete bar­
co.s mercantes y cuatro. patrulleros para la 
Armada. 

Al abo.rdar esta materia en una sesión 
pasada, expresé que me parecía contradic­
to.ria la actitud del Gobierno po.r cuanto., 
si no. tenía recurso.s suficientes para ad­
quirir l~s barco.s que se necesitan para el 
transpo.rte de pasajero.s entre Valparaíso 
y Magallanes, meno.·s po.día encarar la co.m­
pra de patrullero.s para la Armada. 

Pues bien, ho.y llegó a ValparaÍso un 
barco. adquirido. po.r la Empresa Marítima 
del Estado., a una firma francesa. 

Co.mo. reco.rdará la Ho.no.rable Cámara, 
en virtud de la Ley NQ 12.084, se co.ncedie­
ro.n quiniento.s millo.nes de peso.s a la Em­
presa citada para que adquiriera un bar­
co. y lo. destinara al servicio. de pasajero.s y 
de carga en la zo.na sur. 

Pese a que la Co.misión de Cambios In­
ternacio.nales ha dado. las previas necesa­
rias para realizar la o.peración, señor Pre­
sidente, el Ejecutivo. no. ha entregado. a la 
Empresa Marítima del Estádo. los fondos· 
equivalentes a los novecientos setenta y 
seis mil dólares a que asciende la compra" 
no obstante. que dispo.ne sólo. de cinco días 
de plazo. para fo.rmalizarla. Más aún, se­
ño.r Presidente, dentro. de alguno.s días lle­
gará a Valparaíso., pro.cedente de Magalla­
nes, el vapo.r "Puyehue",. en el cual viaja 
la tripulación del barco., que he dicho., de­
berá destinarse al servicio. de cabotaje de 
la zo.na austral. 
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El Diputado que habla teme, señor Pre­
sidente, que el Ejecutivo no entregue en el 
plazo de cinco días los fondos que la Em­
presa Marítima del Estado necesita con 
urgencia para llevar a cabo la compra y 
que, en consecuencia, se frustre la opera­
ción. 

Por estas razones, ruego al señor Pre­
sidente se sirva recabar el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
que, en su nombre, se envíen oficios a S. 
E. el Presidente de la República y a 1m; 
señores Ministros de Hacienda y de Eco­
nomía, a fin de que, en el plazo que he 
mencionado, se pongan a disposición de la 
Empresa Marítima del Estado los fondoR 
que necesita para adquirir el barco a que 
he aludido. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento unánime de la Sala 
para enviar en su nombre, el oficio a que 
se ha referido el Honorable señor Hernán­
dez. 

Un señor DIPUTADO-No. señor Pre­
sidente. 

El señor DURAN (Presidente) _- No 
hay acuerdo. 

Solicito la venia de la Sala para enviar 
el oficio en nombre del Honorable señor 
Hernández. 

Un señor DIPUTADO.-No, señor Pre­
sidente. 

El señor DURAN (Presidente).- No 
hay acuerdo. 

El señor HERNANDEZ.-¿Por qué nc' 
hay acuerdo? 

El señor DURAN (Presidente) .-Por­
que se requiere la unanimidad, Honorable­
Diputado. 

Ha terminado el tiempo destinado a la 
Tabla de Fácil Despacho. El acuerdo de los 
Comités era prorrogarlo para los efectoR 
de la discusión y votación del proyecto dp 
ley solicitado por el Honorable señor Co­
rrea Letelier. 

El señor CORREA LETELIER.- Pa­
rece que ahora hay acuerdo. Ruego al se­
ñor Presidente solicitarlo nuevamente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Nue-

vamente solicito el asentimiento de la Sal:~ 
para tratar, con el régimen de la Tabla de 
Fácil Despacho, el proyecto a que se ha r~­
ferido el Honorable Diputado. 

Un señor DIPUTADO.-No, señor Pre-
sidente. . 

El señor DURAN (Presidente).- No 
hay acuerdo. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­
te, ahora hay acuerdo. 

El señor DURAN (Presidente) .-Hay 
oposición, Honorable Diputado. La Mesa 
ha solicitado la venia de la Sala, pero hay 
un señor Diputado que se opone. 

9.-SISTEMA DE REMUNERACION A BASE DE 

PRIMAS POR TONELAJE A LQS OBREROS DEL 
SERVICIO DE EXPLOTACION DE PUERTOS. 

El señor DURAN (Presidente).- En­
trando al Orden del Día, corresponde ocu­
parse del Mensaje que extiende a los obr(>­
ros del Servicio de Explotación de Puer­
tos el sistema de remuneraciones a base 
de primas por tonelaje de mercaderías mo­
vilizadas ell- los recintos, fiscales. 

-Dice el proyecto:, 
"Artículo ~Q.-Se hace extensivo a todo 

el personal de obreros dependientes del 
Servicio de Explotación de Puertos el sis­
tema de remuneración sobre la base de 
primas por tonelaje a que se refieren los 
artículos 69 y 79 de la ley N9 10.676. 

Estas primas se reajustarán de acuerdo 
con las normas generales que rijan los rea­
justes de los salarios de los obreros de la 
Administración Pública. 

Artículo 2Q.-Los obreros del Servicio 
de Explotación de Puertos que se hayan 
acogido a jubilación teniendo más de vein­
te años en el Servicio, con anterioridad al 
19 de enero de 1951, tendrán derecho a per­
cibir una indemnización equivalente a 
quince días del sueldo sobre el cual hayan 
efectuado imposiciones, por cada año o 
fracción superior a seis meses de servicios 
efectivos prestados en las labores portua­
rias dependientes del Fisco, sin que esta 
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indemnización pueda exceder de veinticua­
tro veces dichó sueldo. 

Artículo 39.-El mayor gasto que signi­
fique la presente ley se hará con cargo al 
reajuste de las tarifas portuarias". 

El señor DURAN (Presidente).- Di­
puntado Informante de la Comisión de 
Hacienda es el Honorablé señor Miranda 
Ramírez. 

En discusión general el proyecto. 
El señor ALEGRE.-Pido la palabr::!, 

señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tie­

n€ la palabra Su Señoría. 
El señor ALEGRE.- Señor Presiden­

te, este proyecto, que ha tenido su origen 
en un Mensaje del Ejecutivo, persigue dos 
objetivos: en primer lugar, hace extensI­
vo el sistema de remun€raciones a base de 
primas de tonelaje movilizado, que actual­
mente tienen los capataces, movilizadol"f"s 
y grueros, a todos los obreros dep~ndien­
tes del Servicio de Explotación de Puer­
tos. En seguida, mejora la situación de los 
jubi1ados con anterioridad al '1 Q de enero 
de 1951, otorgándoles el derecho a percibir 
una indemnización equivalente a quince 
días, de sueldo por cada año de servicio. 

El Mensaje y el informe de la Comisión 
de Hacienda dan las razones que hacen 
aconsejable la aprobación de este proyec­
to. Desde luego, es conveniente que el per­
sonal que desempeña funciones similares 
esté sometido a un mismo régimen de re­
muneraciones, porque con el actual régi­
men, en que unos obreros están remune­
rados sobre la base de primas por tone­
laje movilizado y otros en distinta forma, 
se producen. dificultades de orden admi­
nistrativo. 

Por otra parte, al establecerse este sis­
tema de remuneraciones, se mejora la si­
tuación económica de este personal. 

Respecto de los obreros jubilados con 
anterioridad al 1Q de enero de 1951, debo 
expresar que se trata de un grupo redu­
cido de funcionarios que no fueron opor'­
timamente indemnizados .. 

El proyecto se financia mediante el rea· 
o juste de las tarifas portuarias. 

Por estas razones, señor Presidente, 103 
Diputados Socialistas Pop\1lares le presta­
remos nuestra aprobación. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tie­
ne la palabra el Honorable señor Muñoz. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Señor Pre­
sidente, la ley N9 10.676 estableció un sis­
tema de remuneraciones para los obreros 
del Servicio de Explotación de Puertos, ex­
cluyendo, precisamente, a un sector im­
portantísimo de este servicio como es 1"1 
grupo de los obreros especializados, entre 
los que se comprenden los electricistas, los 
mecánicos, los carpinteros y los torneros 
mecanizado del servicio. Para' subsanal 
esta omisión de la ley N9 10.676, se ha pro·· 
puesto por el Ejecutivo este proyecto de 
ley. 

Existe dentro de este Servicio un grup(, 
que está en mejores condiciones, cual es, el 
de los capataces, movilizadores y gruero:::, 
en circunstancias que los obreros especia­
lizados tienen tanto o mejor derecho qun 
ellos para ser remunerados en la form.{ 
establecida en 'la ley N9 10.676. 

En cuanto se refiere al personal jubila­
do de que trata el artículo 2Q del proyecto, 
es éste un grupo reducido de personas' que 
prestaron servicios en los puertos del li­
toral marítimo; no alcanzan, señor Presi­
dente, a más de treinta obreros, que que­
daron marginados de la ley Nq 10.343. 
que les otorgó, en aquella oportunidad, un 
desahucio de quince días por o cada año de 
servicios. 

El artículo 29 tiende a completar a este 
personal, que ha quedado en una situación 
económica difícil, el mes de desahucio por 
cada año de servicios a que tiene derecho 
la mayoría de lot!l funcionarios públicos. 

Como este proyecto tiende a reparar la 
injusticia en que se encontraba este per­
sonal especializado, los Diputados de es­
tos bancos vamos a votarlo favorablemen­
te. 

El .5eñor DE LA PRESA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente.' 

El señor DURAN (Presidente) .--:-Tie-
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ne la palabra el Honorable señor De la 
Presa .. 

El señor DE LA PRESA.-Señor Prp· 
sidente, con ocasión de que un sector del 
personal del Servicio de Explotación de 
Puertos tiene remuneraciones a base del 
tonelaje movilizado, se ha:n producido difI­
cultades, porque, en realidad, están resul­
tando diferencias de sueldos muy aprecia­
bles por trabajados similares, en circuns­
tancias de que la equidad impone un trato 
equivalente para todos estos obreros. 

Por esta razón, el artículo 1 <;l es de toda 
justicia y ha contado con la aprobación 
de los Diputados de estos bancos. 

En c'1anto al artículo 29, quiero hacer 
presente que me ha correspondido en va­
rias oportunidades acompañar a diferen.· 
tes oficinas de la Administración Pública 
y al Ministerio de Hacienda, a un grupo 
de obreros que se habían retirado años 
atrás y que no habían percibido, como 
desahucio, un mes de sueldo por cada año 
de servicios. En el Ministerio de Hacienda 
se les había encontrado toda la razón, pe­
ro no había posibili,2.ades de pagar esta 
diferencia, porque no existía una ley que 
contemplara el caso. CO).l el artículo 29 pa­
trocinado por el propio Ejecutivo, se sub­
sana esta dificultad. Es hacer, también, 
de toda justicia aprobarlo. 

Honorable Cámara, aprovechando este 
proyecto de ley, quiero referirme a una si­
tuación que es de justicia, relacionada con' 
un reducido personal -treinta personas-­
del Servicio de Explotación de Puert?s que, 
trabaja en el puerto de San Antonio. 

Este personal ocupa casas fiscales, las 
que han sido enroladas a nombre de ellos; 
en circunstancias de que no les han, sido 
traspasadas. Están figurando como deudo­
res de contribuciones fiscales -desde hac~ 
dos años más o menos .. 

Por'esta razón, en compañía de los Ho· 
norables señores Gumucio, Muñoz y otros 
señores Diputados he' formulado indica­
ción para agregar un artículo nuevo que 
dice: 

"Condónanse las deudas que deben pa-

gar al Fisco los actuales ocupantes, em­
pleados y obreros, de la Administración 
del I1uerto de San Antonio afectos a la ley 
N9 12.240, de bienes raíces fiscales ,ubica­
dos en el departamento del mismo nombre 
por concepto de contribuciones correspon­
dientes a dichos bienes raíces" .. 

Creo que habría acuerdo unánime en la 
Sala para discutir y aprobar este artículc 
nuevo. 

~l señor SIL V A.-¿ Me concede una in­
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor DE LA PRESA.- Con todo 
agrado. 

El señor DURAN (Presidente).- Con 
la venia de Su Señoría, tiene la palabra el 
Honorable seAor Silva Ulloa. 

El señor SILV A.-Considero muy inte­
resante la indicación del Honorable señor 
De la Presa, pero temo que ella sea moti­
vo para que este proyecto sea enviado nue­
vamente a Comisión, en circunstancias que 
su aprobación es de una urgencia extra­
ordinaria, porque de no ser sancionado 
dentro de un breve plazo va a resultar que 
los obreros de los Servidos de Explotación 
de Puertos no podrán recibir sus remune, 
raciones. 

De comüguiente, la indicación presen­
tada por el Honorable, señor De la Presa. 
debe estar sujeta a la condición de que la 
Sala otorgue su asentimiento unánime pa­
ra que sea tratada de inmediato, sin nece­
sidad de que el proyecto vuelva a Comi­
sión. 

El señor DURAN (Presidente) .-Pue­
de continuar el Honorable señor De la 
Presa. 

El señor DE LA PRESA.-Creo que si 
tuviera que volver a Comisión el proyec­
to, sería conveniente, en realidad retirar 
esta indicación. 

Debo manifestar que no importa un ma· 
yor gasto, pues se trata sólo de una con­
donación de deuda a treinta personas. 

Si de acuerdo con el Reglamento, el pro­
yecto debe volver a Comisión, nosotros re­
tiramos esta indicación; en todo caso, pi­
do al señor Presidente que se sirva reca-

/ 
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ba~ el asentimiento unánime de la Sala pa·· 
ra tratarla sobre Tabla. 

El señor CORREA LARRAIN.-Ni si­
quiera por unanimidad se puede eximir 
del trámite'de Comisión de Hacienda, Ho· 
norable Diputado. 

El señor DE LA PRESA.-No se trata 
de un mayor gasto. 

El señor CORREA LARRAIN.- Es 
igual, porque produce una menor entrada. 

El señor IBAÑEZ . ..,-Pido la palabra, s€-
ñor Presidente. . 

El señor DURAN (Presidente).- Tie­
ne la palabra el Honorable señor Ibáñez. 

El'" señor IBAÑEZ.-Señor Presidente, 
los Diputados agrario laborista votaremos 
favorablemente el proyecto de ley que am­
plía a todos los obreros del Servicio de 
Explotación de Puertos el sistema de re­
muneración sobre la base de primas ,¡lor 
tonelaj e movilizado. 

El referido sistema de remuneración fue 
establecido por la ley 10.676 para el per­
sonal de capataces, movilizadores y grue­
ros, pero se dej ó al margen, en aquel en: 
tonces, al resto del personal que se· dedica 
al mantenimiento de maquinaria y utilería, 
electricist~s, personal de maestranza, mo­
vilizadores de aduana, serenos. 

Las labores en los puertos, que son de 
conjunto y simultáneas, exigen también, 
que estén afectas a un misma sistema re- \ 
mu~rativo, porque, aparte de la injusti­
cia que encierra la existencia de regÍme­
nes diferentes, ella crea graves dificulta­
des de carácter administrativo. 

El proyecto tiende a nivelar la situación 
expuesta y, a la vez,procura solucionar 
otra diferencia de trato económico deriva­
da de la ley NI? 10.343. Esta Ley concedió 
a los obreros del Servicio de Explotación 
de Puertos una indemnización por desahu­
cio equivalente sólo a 15 días a jornal, por 
cada año o fracción superior a seis meses 
de servic'os computables, 10 que los dejó 
en situación de desventaja frente al resto 
del sector público, que tiene derecho a per­
cibir un mes por año. Se trata de otorgar 
este beneficio a un reducido grupo de ex-

servidores, que trabajaron en épocas de 
medios más duros por carencia de elemen­
tos mecánicos. 

Hemos hecho indicación para hacer ex­
tensivo el beneficio de la prima por tonela­
j e también a los empleados del Servicio de 
Explotación de Puertos y, con respecto a 

. los ex funcionarios, que prestaron servicios 
con anterioridad al año 1951, hemos for­
mulado indicación que sea los meses de 
sueldos actuales de los obreros que ocupan 
los mismos cargos. 

El ,señor CORREA LARRAIN.- Pido 
la palabra. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente quiero aclarar la situación res­
pecto a la indicación formulada por mi Ho­
norable colega .... 

El señor ~ILV A.-Fue retirada. 
El señor BARRA. - Se retiró, señor 

. Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN.-Señor 

Presidente, la indicación del Honorable 
señor De la Presa es contraria al Regla­
mento de la Honorable Cámara, ya que 
tiende a condonar deudas\ que se tienen 
con el Fisco. 

En realidad, si esa indicación no signi­
fica un mayor gasto, de todos modos sig­
nifica una disminución de entradas. El 
Honorable Diputado sabe que una indica­
ción de esta especie necesita informe de la 
Comisión de Hacienda y ql{e ni siquiera 
por unanimidad se podría eximir de este 
trámite. 

Por lo tanto, considero que la presenta­
ción de una indicación como ésta única­
mente se hace ... 

-Suprimido de acuerdo con el artículo 
12 del Reglamento. 

El señor DURAN (Presidente) ,- Ad­
vierto a Su Señoría que el Reglamento im­
pide suponer intenciones opuestas a sus 
deberes, a los señores Diputados. 

El señor DE LA PRESA.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 
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la palabra Su Señoría en el tiempo de su 
segundo discurso. 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­
sidente, hemos presentado la indicación en 
la creencia de que podría votarse inmedia­
tamente. Si acaso la Mesa estima que por 
esta indicación el proyecto debe volver a 
Comisión, en este caso, para no perjudi­
car el rápido despacho del proyecto, la re­
tiramos para presentarla en una mejor 
oportunidad. ; 

El señor IZQUERDO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor IZQUIERDO.-Señor Presi­
dente, mediante el artículo primero, se 
quiere hacer justicia al personal de la Ad­
ministración Pública, que había quedado 
al margen de los beneficios de la Ley NQ 
10.676. 

El artículo segundo, se refiere a los 
obreros del Servicio de Explotación de 
Puertos, que se habían acogido a la jubi­
lación y que por esta dispos:ción perci­
bían la indemnización equivalente a quin­
ce días de sueldo. 

Pero el artículo tercero establece que el 
mayor gasto que signifique la presente ley, 
se hará con cargo al reajuste de las tari­
fas portuarias. 

Debo hacer presente algo que todo el 
mundo sabe y es que el Servicio de Explo­
tación de Puertos de Chile es el más carl1 
del universo y que las dificultades de fle­
tes para las importaciones y exportaciones 
se van agravando cada vez mffi,s con estos 
reajustes de remuneraciones que periódi­
camente se conceden. 

Está muy bien que los trabajadores per­
ciban mejores salarios; pero siempre que 
estas rernuneracionesestén de acuerdo con 
las posibilidades económicas de la nación 
y que no perjudiquen a todo el país, como 
ocurre en este caso. 

Los fletes hacia y desde Chile son los 
más caros del mundo. En consecuencia, se 
debe buscar otro financiamiento y no el 

de seguir alzando los tarifas o derechos 
portuarios. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ofre;¡-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se dará por aprobado 
en general el proyecto. 

Aprobado. 
El señor Secretario dará lectura -a al­

gunas indicaciones. 
El señor YA V AR (Secretario acciden; 

tal) .-Del señor Ibáñez, para agregar en 
el artículo 19, después del inciso primero, 
lo siguiente: 

"De igual remuneración gozarán los em­
pleados del Servicio de Explotación de 
Puertos". 

Del mismo señor Diputado, al artícu-
lo 29 : 

a) para cambiar "vénte" por "quince"; 
b) para suprimir después de "del suel­

do", las palabras "sobre el cual hayan 
efectuado imposiciones", cambiándolas por 
"del sueldo actual del cargo que desempe­
ñaron". 

De los señores De la Presa, Ibáñez, Gu­
mucio y Muñoz Horz para consultar el si­
guiente artículo, nuevo: 

"Artículo ... - Condónanse las deudas 
que deben pagar al Fisco los actuales ocu­
pantes, empleados y obreros de la Admi­
nistración del Puerto de San Antonio afec­
tos a la ley N9 12.240, de bienes raíces 
fiscales ubicados en el departamento del 
mismo nombre por concepto de contribu­
ciones correspondientes a dichos bienes 
raíces". 

El señor DURAN (Presidente).- La 
Mesa declara improcedente las tres indi-. 
caciones. 

En consecuencia, no habiendo sido ob­
jeto de indicaciones, queda también apro­
bado el proyecto en particular. 

Termina:da la discusión del proyecto. 
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IO,-ACUERDO CONCERTADO ENTRE EL GO­
BIERNO DE CHII.E y EL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS PARA LA REALIZACION DE UN PRO­
GRAMA DE PROSPECCION CONJUNTA DE LOS 

lUINERALES RADIOACTIVOS EN EL PAIS. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Corresponde continuar la 
<1iscusi6n del Proyecto de Acuerdo que 
aprueba el convenio celebrado ~tre los 
Gobiernos de Chile y Estados Unidos de 
Norteamérica, para realizar un programa 
de prospección conjunto de los minerales 
,.adioactivos nacionales. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 8.434. 

Diputado informante es ei Honorable 
señor Zúñiga. 

-Dice el proyecto de acuerdo: 
"A rtículo único.-A-pruébase el Acuerdo 

entre los Gobiernos de Chile y de los Es­
tados Unidos de América, concertado por 
cambio de Notas efectuado en Santiago el 
20 de abril de 1956, para realizar un pro­
grama de prospección conjunta de los ya­
cimientos de minerales radioactivos nacio­
nales. 

L2 explotación y venta de los minerales 
radioactivos a que se refiere este Acuerdo, 
será materia de Convenios posteriores". 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Estaba con la palabra el 
Honorable señor Corbalán. 

El señor CORBALAN.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor CORBALAN.-, Señor Presi­
dente, en la sesión anterior señalaba que 
el Proyecto de Acuerdo en discusión, san· 
ciona las notas intercambiadas entre el se­
ñor Embajador de los Estados Unidos en 
Chile y el Ministerio de Relaciones Exte­
riOl'es, en repre8'entación de nuestro Go­
bierno. 

El Convenio que hay se trata de ratifi­
< car es el concertado en esas notas. 

El Gobierno de los Estados Unidos ofre. 

ce a Chile en resumen, "dos geólogos ex­
perimentados, dos equipos radiométricos, 
-uno de los cuales, en carácter de présta­
mo, debe recuperar posteriormente al go­
bierno norteamericano-- y, cooperación en 
la elaboración de un programa de más am­
plio alcance para la investigación de las 
reservas nacionales de uranio". 

En cambio, el Gobierno chileno adquie­
re compromisos que, en nuestro concepto, 
atentan contra la soberanía nacional. En 
efecto, en el número 49 de la nota se esta­
blece que será obligación de Chile: "permi­
tí:- la libre llegada, residencia y salida de 
Chile del personal de los Estados Unidos" 
-incluyendo familiares, asignados al pro­
grama- "así como la libre internación, 
estada y salida de Chile del equipo, abas­
tecimientos y efectos personales". 

Los informes sobre las investigaciones, 
preparados por personal técnico, serían: so- . 
metidos a la consideración de ambos Go­
b~ernos y deberán ser de uso exclusivo, 
hasta el momento en que las dos potencias 
del .8U consentimiento para su publicación. 
Se ';'.l)giere que los dos Gobiernos se con­
sulten n1rc,ówmenb?, de tiempo en tiempo, 
p~:r2 determinar si las informaciones deri­
vadas del desarrollo de este programa dfT 
ten ser consideradas confidenci:des y sí 
así se acuel'da, que se adopten las precau'­
ciones necesarias para asegurar la reser­
va convenida. 

No sería función de este programa, "la 
explotación y desarrollo físico detallados 
de depósitos de uranio determinados y la 
consiguiente excavación, beneficio y dispo­
sición de los minerales y concentrados". 

Pero dice el Mensaje a continuación: 
"Sin embargo, si la prospecció~ revelara 

la existencia de depósitos económicos ex­
plotables, ambos Gobiernos considerarían 
la negociación de un Acuerdo relativo a] 
desarrollo, producción y venta del uranio a 
la Comisión de Energía Atómica de los Es­
tados Unidos, tomándose en cuenta, si exis­
ten, las necesidades previas de uranio de 
ambos Gobiernos en tal época. En relación 
con esto, el Gobierno de Chile daría seguri-
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dades al Gobierno de los Estados Unidos; 
de estar favorablemente dispuesto a sumi­
nistrar uranio a los Estados Unidos en los 
términos que se establezcan de común 
'acuerdo y bajo condiciones compatibles 
con sus propias necesidades internas de 
uranio para fines de energía mtclear. El 
Gobierno de Chile, "-dice-" además, da­
ría seguridades al Gobierno de los Esta­
dos Unidos de que se adoptarán medidas 
efectivas tendientes a impedir que los mi­
nerales de uranio chileno/lleguen a regio­
nes donde su uso podría ser perjudicial 
a los intereses del hemisferio occidental". 

Puen bien, señor Presidente, el Gobier­
no, con argumentos que se basan esencial­
'mente en sosten€r que necesita la ayuda 

. extranjer[C, y particularmente la de Esta­
dos Unidos, para efectuar la prospección 
de minerales radioactivos en el país, anti­
cipa, a través de estas notas, convenios 
que debe ratificar posteriormente, por los 
cuales se contrae el compromiso de ven­
der !1l1estros mineraks radioactivos exclu­
sivams.'1te a la Comisión de Energía Ató­
mica de .D~staclos U nidos. 

Esto es lo que podríamos llamar, en len­
guaje vulg-ar "llevar una hachita que afi 
lar baj o el poncho". Con la simple inten­
ción de llegar a acuetc10s lJ::Ha prestnr a 'lu­
ya al país en la prospección de minerales 
radioactivos, se quiere "cazar" al Estado 
chileno con un compromiso para más tarde 
en el sentido de tener la exclusividad en 
la venta de uranio la Comisión de Ener­
gía Atómica de lós Estados Unidos. 

Sin embargo, también debemos hacer re­
saltar las contradicciones en que cae, en 
estos mismos instantes, el Gobierno de 
Chile en lo referente a estos minerales ra­
dioactivos. 

Pues bien, se encuentran sometidos a la 
consideración del Congreso Nacional dos 
proyectos de ley: uno de ellos tiene por ob­
jeto crear la Com' sión Nacional de Ener­
gía Atómica, y el otro, establece una em­
pre,::J, crtie debe dedicarse a la explotación 
de los minerales radioactivos del Estado. 

En el proyecto que crea la Comisión Na-

= . 

cional de Energía Atómica se establece 
cuál es~l objetivo que ella persigue. Dice 
al respecto: "La Comisión Nacional de 
Energía Atómica tiene por objeto realizar 
con fines pacíficos y civiles un programa 
de establecimiento, aplicación, explotación 
y desarrollo de la energía atómica en el 
país". O sea, que, al mismo tiempo que se 
contrae un compromiso con el Gobierno de 
Estados Unidos, en lo referente a la pros­
pección de minerales radioactivos, el Go­
bierno de Chile está preocupado también 
de legislar en la creación de la Comisión 
de Energía Atómica. 

Yo sostengo entonces que, si el Gobier­
no está realmente interesado eh legislar en 
esta materia, a través de la creación de la 
Empresa de Minerales Rad:oactivos del 
Estado, que se propone en el mensaje del 
Ejecutivo, contenido en el Boletín 88 de la 
Comisión de Economía, y del estable.ci­
miento de la Comisión Nacional de Ener­
gía },tónlÍca a que me he referido, el Go­
bierno -digo- no tiene necesidad de 
contraer com})rom~sos internacionales an­
teriores a esta legislación que, desde ya, 
están entorpeciendo las co~clus'tones a que 
pueda llegaTs3 más tarde. 

Por lo derriás, funcionarios del Ministe­
rio de Relaciones Exteriores informaron a 
la Comisión de Relaciones Exter'ores de 
la Honorable Cámara que, en las Naciones. 
Unidas, estaba próxima a entrar en fun­
ciones una Oficina Internacional de Ener­
gía Atómica, la que tendría por objeto 
preocuparse de mantener relaciones entre 
los diferentes países y de la ayuda que, en 
lo referente al abastecimiento de materias 
pr;mas y de elementos fisionables, pueda 
prestarse en las investigaciones cientíji­
cas y tecnológicas que realicen los países 
pertenecientes a las Naciones Unidas. 

También significa ese compromiso, a 
través de la Ofic'na Internacional de las 
Naciones Unidas, el estudio de la prospec­
ción de minerales radioactvos. O sea, se­
ñor Presidente, existe la posibilidad de que 
Chile pueda recibir ayuda a través de un 
organismo internacional dependiente de 
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las Naciones Unidas para realizar el pro­
grama de prospección de sus minerales ra­
dioactivos. 

Sin embargo, la presión de la Embaja­
da norteamericana Y del imperialismo yan­
qui, está obligando al Ministerio de Rela­
ciones Exteriores y al Gobierno de Chile 
a insistir en la aprob~ciÓn de este Conve­
nio que, desde todo punto de vista, atenta 
contra la soberanía, los intereses y el pa­
trimonio del país. 

Por último, debo señalar que los funcio­
narios del Ministerio de Relaciones Exte­
riores y del Ministerio de Minería, que 
proporcionaron informaciones a la Comi­
sión de Relaciones Exteriores de nuestra 
Corporación, reconocieron que efectiva­
mente la prospección de minerales radioac­
tivos no resultaba técnicamente tan cos­
tosa como la prospección de otro tipo de 
minerales, como podría ser la del petróleo, 
por ejemplo. 

También reconocieron que no sólo Esta­
dos U nidos había logrado desarrollar una 
técnica avanzada en lo relativo a la pros­
pección de minerales radioactivos, sino 
que poseían además esa técnica otros paí­
ses de Europa, con los que podríamos tra­
tar y que no tienen afanes imperialistas 
hacia el Estado de Chile. 

Se ha señalado que las primeras conver­
saciones, en relación con un· posible Con­
venio con Estados Unidos sobre minerales 
radioactivos, se iniciaron en la Embajada 
de Estados Unidos. En realidad el Gobier­
no norteamericano estaba interesado en 
llegar a un acuerdo con Chile acerca de la 
venta de ese mineral. Se dijo que el Go­
bierno de Chile había propuesto que se lle­
gara a un compromiso, en el cual se le ga­
rantizaran utilidades convenientes en di­
cha venta. Ese convenio no fue aceptado 
por el Gobierno de los Estados Unidos. 

A través de conversaciones oficiosas, 
pero no en forma oficial, se dijo que, efec­
tivamente, Estados Unidos no había acep­
tado ese Convenio. En cambio, había pro­
puesto un determinado tipo de convenio, 
ya celebrado con otros países del mundo 

que han sido presionados en una u otra 
forma, para que lo aceptaran. En esas na­
ciones, Norteamérica ha logrado este ob­
jetivo: que ,minerales radioactivos ]esean 
vendidos a precio vil, como ya ha ocurri­
do con otros metales; para cuya explota­
ción ha hecho inversiones. 

Pues bien, como nO se pudo cometer con 
Chile ese tipo de compromiso, por el cual 
se disponía la explotación y venta de di­
chos minerales, surgió la fórmula hipócri­
ta y sibilina, la que se ha traducido en el 
intercambio de notas para lograr, en el 
fondo, la misma finalidad. Y en ella5 se 
emplea un lenguaje confuso e impersona1. 
Así se usan formas verbales como "suce­
dería", "pasaría", etc., y frases como. "si 
el caso fuera favorable, Chile se compro­
metería a hacer tal cosa", y así por e) es­
tilo. 

De manera, señor Presidente, que si no 
existe el propósito de que éste sea un efec­
tivo y sincero compromiso, no hay ningu­
na necesidad de que él se lleve a cabo. Por 
otra parte, en este convenio hay un párra­
fo que dice: "El Gobierno de Chile, ade­
más, daría seguridades al Gobierno de los 
Estados Unidos de que se adoptarán me­
didas efectivas tendientes a impedir que 
los minerales de uranio chileno lleguen a 
regiones donde su uso podría ser perjudi­
cial a los intereses del hemisferio occiden­
tal". O sea, Chile ni siquiera podrá comer­
ciar libremente su uranio, ya que Estados 
Unidos sería quien determinaría con qué 
otros paises del mundo podría hacerlo. 
Ocurriría, en este caso, exactamente 10 
mismo que con el aobre, mineral que esta­
mos obligados a vender a su país. Sin em­
bargo, Estados Unidos, al igual que In­
glaterra, sí que puede vender s~s minera­
les a Rusia. Chile, en cambio, no puede co­
merciar con otros países que ofrezcan pre­
cios mejores por sus minerales. 

Por todas estas razones, somos contra­
rios a la aprobación de este proyecto de 
acuerdo, sometido a la consideración de la 
Honorable Cámara. 

Señor Presidente, voy a conceder una 
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interrupción al Honorable señor González 
Espinoza. 

El señor CORREA LETELIER, (Vice­
presidente) .-Con la venia del Honorable 
señor Corbalán, tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.-Se­
ñor Presidente, las expresiones del Hono­
rable señor Corbalán han dejado ya clara­
mente establecidas las razones por las cua­
les los parlamentarios que integramos el 
Frente de Acción Popular, nos oponemos, 
en forma terminante, a que se apruebe un 
convenio de esta naturaleza. 

Es evidente que este convenio, no esta­
blece nada nuevo en favor de nuestro país, 
sobre todo en materia de ayuda técnica de 
profesiQnales e investigadores o con res­
pecto a futuros mejores posibilidades co­
merciales. Todo lo contrario, él significa 
limitación y pérdida de nuestra propia au­
tonomía frente al posible desarrollo de la 
energía nuclear para usos pacíficos. 

Estas contradicciones han quedado esta­
blecidas en el convenio mismo. Se 'argu­
menta, fundamentalmente, en el preám­
bulo de este convenio y en el Mensaje del 
Ejecutivo, que nuestro país ha mantenido 
cordiales relaciones con el Gobierno de 
Estados Unidos, sobre todo en la prepara­
ción y capacitación de técnicos nacionales. 
Se habla, extensamente de los numerosos 
profesionales becados que han llegado a 
Estados Unidos a estudiar las proyeccio­
nes de la energía nuclear. Esto es efecti­
va: han ido técnicos nuestros a investigar 
la energía nuclear a los Estados Unidos, 
pero también éstos han ido a otros paises. 

Yo, personalmente, tengo conocimiento 
de que los técnicos que colaboran, en estos 
momentos, con sus conocimientos en orga­
nismos nuestros como el que existe en la 
Universidad de Chile, son aquéllos que han 
ido a otros países, -como Inglaterra, por 
ejemplo- a estudiar el problema de la 
energía nuclear. 

Por lo tanto, las relaciones en esta ma­
teria, no sólo se han mantenida con E¡¡ta­
dos Unidos, sino también con otros países 

que han celebrado en forma más efectiva 
en la preparación y capacitación de téc­
nicos. Entonces, mal se puede argumentar 
que nosotros, por estas razones, depende­
mos, del Gobierno de Estados Unidos o .de 
los hombres que allá han hecho investiga­
ciones sobre esa materia. 

Pregunto: ¿ nuestros técnicos no han 
ido a Estados Unidos a prepararse y a ca­
pacitarse técnicamente? Si esto es así ¿ por 
qué se pretende, en estos momentos, acu­
dir a profesionales y técnicos norteameri­
canos para realizar estos trabajos de ex­
ploración dentro de nuestro propio país '? 
Esto significaría aceptar que todos lO! 
profesionales que han ido a Estados Uni­
dos no han obtenido ninguna preparación 
y que deberíamos traer al país técnicos 
que orientasen nuestros trabajos. 

Esto no es así y, por lo tanto, la argu­
mentación que se ha hecho de que estos 
técnicos, obligatoriamente tienen que ve­
nir de Estados Unidos, carece de peso y 
seriedad. 

Por otra parte, si son dos o tres los téc­
nicos que se necesitan, ¿ por qué no los 
contrata el Gobierno de Chile? ¿Por qué 
no los trae de otros países y les paga lo que 
estime prudente siempre que sean necesa­
rios sus servicios? 

Digo esto, porque ni siquiera se puede 
aceptar que se diga que los Estados Uni­
dos de Norteamérica tienen el monopolio 
del conocimiento sobre la energía nuclear. 

Hace poco, se realizó un Congreso in­
ternacional en que se dieron a conocer in­
vestÚ~aciones que, en torno de este proble­
ma, se han hecho en Europa. En él quedó 
claramente establecido el enorme desarro­
llo que tiene ,el estudio de la energía nu­
clear. en otros países, que no son los Esta­
dos U nidos de N orteamérica. 

Algunos Honorables colegas segura· 
mente· leen la revista "The Reader's Di­
gest", que, en gran parte, representa el 
pensamiento del norteamericano medio, el 
que se nos trata de inculcar, en forma. 
paulatina, a través de su difusión en La· 
tinoamérica y en todo el mundo. En esta 
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revista, que se escribe en castellano espe­
cialmente para Latinoamérica, han veni­
do publicándose, durante este último tiem­
po, varios artículos que son muy intere­
santes, en dos de los cuales -creo que 
aparecen en los dos últimos números- se 
establece claramente el enorme desarro­
llo que lÍan tenid¿ los estudios de la ener­
gía nuclear hechos en la Unión Soviética. 

Se dice, por ejemplo, en esa revista, que 
el progreso alcanzado por la Unión Sovié­
tica en el estudio de la energía nuclear 
para usos pacíficos, es realmente sorpren­
dente y que los norteamericanos mucho 
tienen que aprender de lo que se está rea­
lizando en ese país en este aspecto. Lo 
mismo se dice con respecto a Inglaterra. 

Señor Presidente, creo que aqueÍlos Ho­
norables colegas que tanto admiran a :ms­
tados Unidos y que con tanta facilidad 
aprueban las proposiciones de intercam­
cio bilateral que ese país nos propone -las 
que, muchas veces, significan, exclusiva­
mente, imposición de determinadas condi­
ciones contra las posibilidades de nues­
tra propia economía-, habrán leído esos 
artículos. 

Supongo, asimismo, que se detendrán a 
pensar en la trascendencia que tiene, el 
proyecto de acuerdo en debate. Sus Seño­
rías mismos han dicho que el estudio de 
la energía nuclear y la exploración de mi­
nerales que, posteriormente, permiten el 
aprovechamiento de tal energía, no son 
ya del dominio de una nación, ni siquie­
ra del dominio de un Gobierno, sino que 
son de propiedad de los pueblos y consti­
tuyen un instrumenta qUe estos últimos 
pondrán el día de mañana _como ya lo 
están haciendo- al servicio y desarrollo 
de sus propias economías. ' 

Es rara, pues, la argumentación que se 
hace para fundamentar este convenio; ella 
se basa,' sobre todo, en la restricción de 
nuestras posibilidades de contacto, en es­
ta materia con otros países. 

Se nos ofrece, por otra parte, como de­
cía el Honorable señor Corbalán, y lo re­
pito, material técnico para este estudio. 

en circunstancias que éste, como han ma­
nifestado aquellas personas que llegaron 
al seno de la Comisión de Relaciones Ex­
teriores, no es costoso, ni es un material 
con el cual no se puede contar el día de 
mañana, si el Gobierno de Chile desea ad­
quirirlo. Son ciertos elementos que ya son 
de uso frecuente en nuestros centros uni­
versitarios, d<;mde se investiga la energía 
nuclear. ¿ Por qué, entonces, el Gobierno 
no puede comprarlos y utilizarlos directa­
mente? 

Señor Presidente, en primer término, 
se nos proponen técnicos. Estos los tene­
mos' y, en último caso, podemos contra­
tarlos en otros países, y no sólo en Esta­
dos Unidos. 

En segundo lugar, se nos propone ma­
terial que podemos adquirir o arrendar o 
que podremos conseguir de otras entida­
~es internacionales aun de aquel organis­
mo internacional que las Naciones Unidas 
se proponen crear. 

En consecuencia, señor Presidente, cae 
de maduro que· aquí existe aquella inten­
ción que queda claramente establecida en 
los últimos párrafos de este convenio: la 
de poder avanzar algo en lo que signifi­
ca el control absoluto norteamericano los 
minerales de nuestro país. Esto es lo que 
se quiere obtener con la aprobación de es­
te Convenio. 

Felizmente, señor Presidente, estas co­
sas han quedado aclaradas en el seno de 
la Comisión; en ella, por unanimidad, se 
acordó aprobar ciertas indicaciones que 
dejan en claro el objetivo real del pro­
yecto y lo limitan sólo a la prospección. 

Los parlamentarios de derecha que in­
tervinieron en la discusión de este pro­
yecto, participaron después en la aproba­
ción de estas limitaciones que se materia­
lizaron, posteriormente, en una indica.: 
ción del Presidente de la Comisión, Hono­
rable señor Luis Valdés Larraín, en la 
cual se dice, en forma clara, que la. explo­
tación y venta de los minerales radioacti­
vos a que se refiere este acuerdo serán 
materias de un convenio posterior. 
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El señor VALDES LARAIN.-Esa in­
dicación fue redactada por mí, Honora· 
ble Diputado. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.­
Eso es lo que acabo de decir, Honorable 
Diputado. 

El Honorable señor Valdés Larraín, al 
redactar esta indicación, también sintió 
la inquietud que nosotros sentimos desde . 
un comienzo y que tenían todos los miem­
bros de la Comisión. N os parecía bastan­
te extraño que se planteara la cuestión a 
que me he referido, en esta forma, en un 
convenio de tanta tarscendencia. 

Las proposiciones de este convenio han 
sido calificadas por mi Honorable colega, 

. señor Corbalán, de sibilinas. En efecto, 
señor Presidente, son sibilinas, porque re­
dactaron con absoluta falta de claridad, 
ya que este convenio, en la forma en que 
se propone significa, en el fondo, compro­
misos de compra y control de la produc­
ción de los minerales radioactivos dentro 
de nuestro país ... 

El señor V ALDES LARRAIN.- No, 
Honorable cólega. 

i Está equivocado, Su Señoría! i Mi in­
dicación echa por tierra sus observacio­
nes! 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.­
Pese a que el Honorable señor Corbalán 
ya dio lectura a los párrafos pertinentes, 
)eeré nuevamente el NQ 4 del Acuerdo. 

Dice: 
"No sería función de este programa la. 

explotación y desarrollo físico detallado 
de depósitos de uranio determinados y la 
consiguiente excavación, beneficio y dis­
posición de los minerales y concentrados. 
Sin embargo, (es decir, señor Presiden­
te, aquí se crea una condición limitativa) 
si la prospección revelara la existencia de 
depósitos económicamente explotables (o 
sea, si hay posibilidades de explotar estos 
yacimientos en forma realmente econó­
mica) "ambos Gobiernos considerarían la 
negociación de un Acuerdo relativo al des­
arrollo, producción y venta del uranio a 

la Comisión de Energía Atómica de los 
Estados Unidos ... " 

El señor V ALDES LARRAIN.-O sea, 
sería materia de un nuevo acuerdo. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.­
. .. tomándose en cuenta, si existen, las 
necesidades previas de uranio de ambos 
Gobiernos en tal época. En relación con 
esto, el Gobierno de Chile daría segurida­
des al Gobierno de los Estados Unidos de 
estar favorablemente dispuesto a suminis­
trar uranio a los Estados Unidos en los 
términos que se establezcan d e común 
acuerdo y bajo condiciones compatibles 
con sus propias necesidades internas de 
uranio para fines de energía nuclear. El 
Gobierno de Chile, además, daría seguri­
dades al Gobierno de Estados Unidos de 
que ~e adoptarán medidas efectivas ten­
dientes a impedir que los minerales de 
uranio chileno lleguen a regiones donde 
su uso podría ser perjudicial a los intere­
ses del hemisferio occidental". 

y aquÍ está la clave, sefior Presidente. 
"Si los términos anteriores merecen la 
aprobación de su Gobierno, su respuesta 
aprobatoria, junto con la presente nota, 
serán consideradas como constitutivos de 
un Acuerdo entre los dos Gobiernos, vi­
gente en la fecha en que el Gobierno de 
los Estados Unidos de América reciba un~ 
notificación del Gobierno de Chile en el 
sentido de que ha ratificado el Acuerdo, 
de conformidad con sus disposiciones le­
gales". 

El párrafo es confuso. Hay una inten­
ción oculta. Se habla -y casi me atreve­
ría a decir que con insolencia---, de las se­
guridades que el Gobierno de Chile debe 
be dar al Gobierno de los Estados Unidos, 
y se insinúa luego de que esto será, en rea­
lidad, un motivo de acuerdo ... 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- ¿ Me permij;e, Honorable' 
Diptuado? Ha terminado el tiempo del 
Orden del Día,· como también el del se­
gundo discurso del Honorable señor Cor­
balán. 
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ll.-MODIFICACION DE LA LEY GENERAL DE 
ELECCIONES.- PETICION DE PREFERENCIA 
PARA TRATAR EL PROYECTO RESPECTIVO 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Solicito la venia de la Sala 
para tratar, con régimen de Fácil Des­
pacho, el 'proyecto de ley relativo a, la am­
pliación de los plazos para la inscripción 
de listas, con motivo de las elecciones or­
dinarias de Diputados y Senadores, ini­
ciativa mencionada en los acuerdos de los 
Comités. 

No hay acuerdo. 

12.-PRORROGA DEL PLAZO PARA INFORMAR 
DOS PROYECTOS'DE LEY 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para prorrogar, has­
ta el constitucional, el plazo para infor­
mar los siguientes proyectos: 

El que modifica el artículo 59 de la Ley 
N9 10.383, respecto de la rehabilitación 
de inválidos a que se refiere ese texto le­
gal; y 

El que modifica la Ley NQ 7.295, en lo 
que se refiere a la asignación familiar res­
pecto de los hijos mayores de dieciocho 
años que prosigal'l estudios humanísticos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 
Solicito el asentimiento de la Sala pa­

ra que continúe presidiendo la sesión el 
Honorable señor Loyola. 

Acordado. 

13.-CONSECUENCIAS DE LA POLmCA ECO­
NOMlCA DEL GOBIERNO, ESPECIALMENTE, 
LA CESANTIA PRODUCIDA EN DIVERSAS 

INDUSTRIAS DEL PAIS 

E'l señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).-Entrando en la Hora de In­
cidentes, el primer turno corresponde al 
Comité Liberal. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
El segundo turno corresponde al Comi­

té Radical. 
El señor AHUMADA.- Pido la paJa­

bra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

-El señor Loyola pasa a presidir la se­
sión. 

El señor AHUMADA.- Señor Presi­
dente, en diversas ocasiones he analizado, 
en el ~eno de esta Corporación, las reper­
cusiones que ha tenido, desde el punto de 
vista económico y financiero, la serie de 
medidas propuestas en los planes econó­
micos del actual Gobierno y que se con­
cretaron en la Ley NQ 12.006, denominada 
"de estabilización de sueldos, salarios, pen­
siones y precios". 

Hoy deseo analizar las repercusiones que 
esta desastrosa política económica del Go­
bierno está ocasionándo en el campo de! 
mercado del trabajo, y, en especial, la ce­
santía que ella ha producido en las div€r­
sas industrias, en el comercio y en el cam­
po obrero, en general. 

En efecto, si nosotros analizamos la for­
ma en que la política económica está ope­
rando en las diferentes actividades de la 
industria metalúrgica, a pesar de haber 
obtenido ésta tratamientos especiale8 y le­
yes de excepción, como la del "nuevo tra­
to del cobre", a pe~r de haber obtenido 
una ley especial proteccionista, como es 
el referéndum salitrero", y de existir un 
cambio libre, v~renios que se está produ­
ciendo en ella una cesantía que afecta a los 
obreros y a los empleados; en general, a 
la masa asalariada, con las graves reper­
cusiones sociales que eÍla puede ocasionar 
al país en estos momentos. 

Si analizamos la situación de cincuenta 
firmas, con capitales superiores a cien mi­
llones de pesos, entre las cuales están '~Ma­
deco", "Mademsa", "Cíe", "Socometa}", 
"Fensa', Kupfer" y tantas otras, €ncon­
traremos que, en los últimos seis meses, 
ellas han experimentado una baja apre-
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ciable en su producción, en un promedio 
de un treinta y cinco por ciento, en com­
paración con los índices de producción que 
existían antes de la aplicación de la Ley 
NQ 12.006. 

Nosotros hE)mos visto cómo un conflic­
to habido en "Madeco" ha repercutido en 
los mercados del trabajo, en tal forma 
que los empresarios están despidiendo de 
nueve a quince operarios semanalmente. 
"Mad~o" ha anunciado que su planta de 
mil ciento cincuenta obreros, en confor­
midad Con el actual ritmo de su produc­
ción, tiene que ser reducida a doscientos 
obreros. La industria "Madeco" se en­
cuentra afectada, especialmente, en su pro­
ducción. Han bajado sus ventas, pues ha 
alzado los precios de venta, debido al al­
za experimentada en sus costos. Los clien­
tes de esta empresa manufacturera del co­
bre, como los Ferrocarriles del Estado. el 
Agua Potable, la Compañía de Teléfonos, 
han reducido sus compras en forma apre­
ciable. Y esto, lógicamente, aparejado a 
otras de las desastrosas consecuencias que 
han producido los planes económicos de la 
Misión Klein Saks, como es la restricción 
de créditos, ha tenido que influir, necesa­
riamente én la baja de las ventas y, lógi~ 
camente, en el mercado del trabajo. 

El año 1955, la Industria "Super-Polar" 
producía cuatroc,ientos refrigeradores 
mensuales; actualmente ha reducido su 
producción a treinta aparatos al mes, oca­
sionando, lógicarpente, cesantía en su tra· 
bajo. 

"José Fortuñó y Cía.", que fabrica ar­
tefactos sanitarios, muebles y otros, tenia 
una producción de alrededor de cuarenta 
millones de pesos al mes; ahora sólo al­
canza a siete millones de pesos mensuales 
en sus ventas. 

"Enlozados Fensa", industria manufac­
turera de artículos enlozados y otros, tra· 
bajaba en tres turnos; hoy los ha reduci­
do a dos. De ochocientos obreros, actual· 
mente hay trabajando cerca de cuatrocien­
tos a pesar de que tiene sus bodegas lle­
nas de mercaderías. 

"Nieto Hnos.", que fabrica maquinarias 
y envases para la industria conservera, ha 
reducido también sus operarios. 

"American Screw", que produce torni­
llos y pernos, también ha reducido sus 
operarios, ocasionando cesantía en tal 
forma, que de ciento veinte obreros han 
sido despedidos ochenta. 

"Darío Poli", de Rengo, que fabrica 
candados, también ha reducido sus opera. 
rios de ciento veinte a veinte. 

La Compañía "Serena", industria refi­
nadora de metales, trabajaba con cuatro 
hornos y tenía una producción de nueve 
mil kilos diarios. Actualmente esta produc­
ción ha bajado a tres mil kilos, y sólo tra­
baja con dos hornos. 

La industria "Eibar", que se dedica a 
la manuf~ctura y armaduría de maquina. 
rias importadas de España, ha despedido 
d cincuénta por ciento de su personal. 

Igual cosa ha pasado con "Socorel", con 
"Dimez", con "Banks", con "Said", fábri­
ca de enceradoras, con "Compac", fábrica 
que elabora tubos de acero, con la Indus­
tria Metalúrgica Sur, etc. 

O sea, señQl.' Presidente, como se pae­
de apreciar por esta larga serie de empre­
sas manufactureras de la industria meta­
lúrgica que he señalado, la acción que la 
política económica del Gobierno está ejer­
ciendo en el campo de la empresa, es de 
consecuencias desastrosas. Esta política 
económica no sólo repercute sobre los ho­
gares en una forma absoluta y totalmente 
diferente de los efectos que aparentemen­
te estaba produciendo en el valor del dó­
lar. En realidad, se ha podido apreciar 
que el único efecto aparente de esta polí­
tica económica, que se ha estado expre­
sando a través de las diversas acciones qúe 
el Gobierno desarrolla con su prensa con­
trolada u oficial, ha sido haber logrado 
bajar el valor del dólar negro de ocho­
cientos cincuenta pesos a quinientos cua­
renta pesos. Pero este hecho va absoluta­
mente y totalmente en contra de la toni­
ficación que podía resultar del valor ad­
quisitivo de la moneda. 
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En efecto, no ha habido una tonifica­
ción del valor adquisitivo intrínseco de la 
moneda, ya que, de haber existido, se ha­
bría traducido en la baja de los precios. 
Lo que. ha pasado ha sido sustanciall)1en­
te todo lo contrario: los precios han se­
guido elevándose mes a mes, quincena a 
quincena, en el mercado interno, y el va­
lor adquisitivo de la moneda ha: bajado 
en forma tal, que ahora nosotros no sa­
bemos cuántas décimas de penique ella 
representa en el cambio internacional. 

Por este motivo, yo señalo, en nombre 
de mi partido, otra de las graves reper­
cusiones que la política económica seguida 
por este Gobierno tiene en el campo del 
mercado del trabajo. 

Al mismo tiempo, hemos visto cómo se 
ha producido una baja en la construcción 
hasta un límite tal, que hoy día no existe 
la edificación particular, y la construc­
ción fiscal se ha limitado en una forma 
apreciable. 

Señor Presidente, he recibido una carta 
muy interesante, que quiero que se agre­
gue a los antecedentes de mi intervención 
de esta tarde. Está firmada por la direc­
tiva del Sindicato Profesional de Emplea­
dos "Madeco", y dice textualmente lo si­
guiente: 

"El Sindicato Profesional de Empleados 
de Manufacturas de Cobre S. A. "Made­
co" ha resuelto, en Asamblea celebrada re­
cientemente, invitarle a participar en una 
reunión de parlamentarios que tiene por 
objeto informarles de la grave situación 
que la Empresa ha creado con su perso­
nal de empleados a su servicio. 

"La nota enviada al señor PresidentE: 
de la Compafíía, cuya copia se adjunta a 
la presente, dará a Ud. una idea de la 
magnitud de nuestros problemas, debien­
do informarle nosotros al respecto que to­
dos los esfuerzos realizados por ,esta Di­
rectiva para obtener una solución de ar­
monía han tenido la más absoluta indife­
rencia, tanto del sector patronal, como de 
los .organismos competentes del Gobierno. 

"Ha sido opinión unáninie de nuestros 

========================== 
asociados que la denuncia a Ud. de tod.oz. 
estos hechos es un deber patriótico y' un 
aporte de antecedentes para que en el 
Congreso sean tratadas la falta de liber­
tad sindical y la represión en marcha del 
sector patronal, animado por la pasividad 
de las autoridades del Trabajo. 

"Hacemos ver a Ud. que "Madeco" es 
una Sociedad Anónima, en la que actual­
mente trabajan 200 empleados y 800 obre­
ros con un capital de $ 2.520.000.000, de 
los cuales la CORFO posee un tercio y tie­
ne tres representantes en el Directorio de 
la Compañía (Senador don José Ga~cía; 
Diputado don Marco A. Salum; y don Ra­
fael Tarud S.). 

"Esta importante reunión tendrá lu­
gar ... , etc". 

O sea, señor Presidente, como se ha pro­
ducido este hecho en el campo de la manu­
factura del cobre y como ha repercutido en 
la forma señalada, los patrones se ' están 
aprovechando de estas circunstancias pa­
ra ejercer una política represiva y de des­
pidos de. su personal. 

Solicito, señor Presidente, que se agri'>­
gue a los antecedentes de mi intervención 
la lista de las personas sindicadas, que per­
tenecían a la industHa "Madeco" y que han 
sido despedidas desde el mes de enero de 
1956 hasta la fecha. 

En consecuencia, solicito de la Corpora­
ción que se acuerde insertar, tanto en el 
Boletín de sesiones, como en la versión 
oficial la lista que tengo en mi poder. I 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal).- N o hay número en la Sala para 
tomar acuerdos, Honorable Diputado. Su 
Sefíoría podría proceder a fiarle lectura; 
pero, desgraciadamente, ha terminado el 
tiempo del Comité Radical. . I 

El señor AHUMADA.-¿ Qué turno si­
gue? 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-El turno del Comité Agrariolabo­
rista, Honorable Diputad.o. 

El señor AHUMADA.-¿ Me podría con­
ceder algunos minutos el Comité Agrario 
Laborista? 
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El señor SAL UM.- Podríamos conce­
derle cinco minutos al Honorable señ0r 
Ahum~da, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .--Con la venia del Comité Agrario 
Laborista, puede continuar Su Señoría, 
por cinco m'inutos. 

El señor AHUMADA.- Señor Presi­
dent~, la lista de las personas despedidas 
desde enero de 1956 hasta la fecha, es la 
siguiente : 

Graciela Muñoz, Ayudante de Importa­
ciones, 2 años antigüedad, casada, era can­
didataa director sindical. 

Norma Guerra M., Ayudante Cta. Ctes. 
I 

5 años antigüedad, soltera, ex dirigente 
sindical. 

Gonzalo Giorgi, Ayudante Control, 4 
años antigüedad, soltero, e.:¡{ dirigente sin­
dical, con fuero. 

Gabriel Banehero, Ayudante ingeniería, 
3 años antigüedad, soltero, dirigente sin­
dical. Con fuero. 

AIfirico Pérez P., Dibujante técnico, 10 
años antigüedad, casado, 4 hijos, ex diri­
gente sindical. Con fuero. 

Eduardo García, Jefe Dpto. Trefilaciólf, 
3 años antigüedad, casado, 5 hijos, ex di­
rigente sindical. Con fuero. 

EIsa Labarca, Ayudante facturación, 
6 años antigüedad, casada. 

Hernán Galdámes, Ayudante importa­
ciones. 3 años antigüedad, soltero. 

Camilo Morales, Ayudante Contabilidad, 
l(J años antigüedad, casado, 2 hijos. \ 

Aldo Anselmo, Ayudante importaciones, 
3 años antigüedad, soltero. 

Miguel Past~ne, Pañolero, 9 años anti­
'güedad, casado, 3 hijos. 

Luis Ojeda, Jefe mantención PC, 5 años 
antigüedad, casado, 5 hijos, con casa en 
PobI. Madeco. 

Tucapel Cepeda, Despachador, 9 años 
antigüedad, casado, 4 hijos. 

Máximo J orquera, Portero, 6 años anti­
güedad, casado. 

Carlos Quintana, Chofer, 2 años anti­
güedad, casado, 5 hijos. 

Luis Bardi, Jefe Bodega NQ 4, 9 años 
antigüedad, casado, 4 hijos. 

Osear Cherres, Técnico estudios de 
Tiempo y Movimientos, 2 años antigüedad, 
soltero. 

Carlos Lara, Chofer, 8 meses antigüe­
dad, casado, 2 hijos. 

Ricardo Larraín, Jefe turno mecánica, 
2 años antigüedad, casado 2 hijos. 

Arturo Ramírez, Portero, 2 años anti­
güedad, soltero. 

Juan Andrade, Jefe turno, 2 años anti~ 
gUedad, casado, 2 hijos. 

Julio Sanhueza, Ayudante mantención, 
2 años antigüedad, casado, 2 hijos. 

ReinaIdo Campusano, Ayudante inge­
niería, 2 años antigüedad, casado. 

Despedidos no sindicalizados: Raimnn­
do Arredondo, Chofer, 4 meses antigüedad, 
casado. '. 

Teresa Valdés, .Ayudante facturación, 
1 año antigüedad, soltera. 

Clemente Fabres, Ayudante Ctas. Ctes. 
5 meses antigüedad, soltero. 

Retiros voluntarios: Eric Bertens, Ing. 
Jefe P. Cables. 

Dietrich Neubauer, Ing. Jefe Mantenc. 
P. C. 

Victoria :Espinoza, Secretaria Ing. Je-
fe PC. 

Luis Sepúlveda, Jefe Materiales PC. 
Pedro Dubravcic, Químico Laboratorio. 
Alfonso Contreras, Ayudante Ingenie-

ría. 
J. Communian, Est. de Tiempo. 
Raquel Santiago, Aydte. Jornales, y 
Silvia Pérez. 
Por otro lado, parece que existe, de par­

te de los jefes de esta importante indus­
tria, en que el Fisco tiene participación a 
través de la Corporación de Fomento, el 
deseo de que los trabajadores no pertenez­
can al sindicato. 

Tengo en mi poder, por ejemplo, una 
lista de personas que renuncian a pertene­
cer a la organización sindical, en cartas, 
podría decirse, de igual factura. 

"Por, la pte., -dice una de ellas- me 
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permito comunicar a Ud. que he resuelto, 
por motivos personales, renunciar a mi 
calidad de miembro del sindicato profesio­
nal". 

Todos renuncian por motivos persona­
les. Su número llega a veinte. 

O sea, a los afectos desastrosos que ha 
tenido para los asalariados la política eco­
nómica del Gobierno, se suma otra desgra· 
cia: la represión sindical que se está rea­
lizando por ciertos sectores de empresa­
rios. 

En consecuencia, protesto, en nombre 
de partido, por estos hechos, y dejo entre­
gados estos antecedentes a la consideración 
de la Honorable Cámara y de la opinión 
pública, en general. 

14.-ACTUACIONES DEL DIPUTADO SEROR 

SERGIO OJEDA EN UNA SOCIEDAD COMER­

CIAL.- ALCANCE A UNA INFORMACION DE 

PRENSA 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Quedan 11 minutos al Comité 
Agrario Lal?orista. 

El señor OJEDA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor OJEDA.-Sefior Presidente, 
Honorable Cámara; voy a ocupar algunos 
minutos para referirme a un hecho ins6-
lito cuyas repercusiones, por desgracia, 
alcanzan por igual a esta Corporación. 

En este país, donde el libertinaje de la 
prensa amarilla y sensacionalista ha lle­
gado a límites inverosímiles, en la que 
hacen negación de su cultura, hombres 
responsables, día a dí? estamos viendo la 
situación que se les crea a personas hono­
rables, que son colocadas en la picota del 
escándalo, haciéndose tabla rasa de todo 
principio ético y cristiano. 

N os sentimos orgullosos del libre fun­
cionamiento' de nuestra democracia, nos 
sentimos orgullosos de nuestra cultura, 
nos sentimos orgullosos de hacer de cabe-

za entre los países de Latinoamérica. Sin 
embargo, señor Presidente y Honorable 
Cámara, nada hacemos por poner término 
al desborde de la prensa sensacionalista 
que un día deshace un hogar, otró lleva a 
la desesperación a hombres y mujeres acu­
sados de delitos inexistentes,exhibiéndo­
los en sus tragedias y en sus dolores, sólo 
con el propósito de aumentar su tiraje. 
Así esta prensa innoble llena su bolsa a 
costa de la desgracia de los demás. 

Hoy debo referirme a un hecho que me 
atañe personalmente y que, en mi concep­
to, podría calificarse como una especie de 
Pearl Harbour, ya que mientras nuestros 
respectivos abogados buscaban una f6r­
mula aI1llónica para dar solución a pro­
blemas comerciales dentro de la sociedad 
de que formo parte, Efraín Correa San­
telices, socio administrador de ella con­
juntamente con el Diputado que habla, 
presentó una demanda contra la sociedad, 
demanda que no tiene asidero legal ni mu­
cho menos es verídica, porque se basa en 
imputaciones calumniosas y en hechos in­
exactos de orden contable, creyendo que 
con ello podrá evitar o salvarse de la ren­
dición de cuentas que le ha pedi(,lo la so­
ciedad por intermedio de un Juzgado de 
Mayor Cuantía de Santiago y del hecho de 
no haber asistido a las oficinas de la so­
ciedad por espacio de casi un año y medio 
a cumplir con el mandato recibido. 

Es así como el jueves de la semana pa­
sada la prensa a que me he referido pu­
blico a grandes titulares y en primera pá­
gina, con fines políticos inconfesables, la 
denuncia de una cuantiosa estafa en la 
que se me hace aparecer como principal 
culpable. 

El autor de esta demanda descabellada, 
como la prensa a que me he referido, cre­
yeron, y estoy seguro de que siguen cre­
yéndolo, que el veneno inoculado a la opi­
nión pública tendrá que dar sus frutos en 
marzo de 1957, pero no cuentan con que 
quienes me conocen saben quien soy y có­
mo procedo, ni menos han' pensado que 
me he forjado en la escuela del trabajo y 
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del esfuerzo, de manera que, por ningún 
motivo o circunstancia, me prestaré para 
servir de trampolín para que la canalla 
triunfe sobre la verdad y la decencia. 

La demanda en sí es inaudita e impro­
cedente, y las· noticias propaladas a los 
cuatro vientos son totalmente falsas y ca· 
lumniosas. Esto último se comprueba con 
la recti~icación voluntaria, impulsada por 
la fuerza de la verdad, que hiciera el pe­
diódico que promovió este escándalo,cuan 
do manifiesta, dos días después, que: "El 
Banco Panamericano no ha sido estafado 
por la sociedad de que forma parte el Di­
putado Ojeda, y la publicación se debió a 
un lamentable . error .... "; pero como de 
costumbre, Honorables colegas, esta decla­
ración aparece en un párrafo sin impor·· 
tansia, ni relieVB alguno. 

Este es el primer desmentido de una 
serie que tendrá que seguir haciendo este 
periódico a medida que la justicia vaya 
esclareciendo los hechos, y, como telón fi· 
nal de esta burda comedia política, el acu­
sador tendrá que recibir la sanción corres­
pondiente. No trepido en calificar de in­
sano a Efraín Correa Santelices, indivi­
duo que no cuenta con amigos en la pro­
vincia de Curicó y alrededores; pero sí 
hay centenares de ciudadanos en esa zona 
que se sienten afectados comercialmente 
por sus torcidos manejos y víctimas de su 
mente maquiavélica, conducta que ha co­
rroborado una vez más con la pretendida 
estafa de que quiere hacerse víctima. Y 
i juzgue la Honorable Cámara!, mientras 
Efraín Correa Santelices ha retirado de . 
la sociedad la suma de veinticinco millo-o 
nes de pesos, el Diputado que habla no ha 
retirado un solo centavo, por capítulo al· 
guno. Por el contrario, ha solventado con 
su crédito· personal en varias iristitucio-

. nes, préstamos que ha entregado íntegra­
mente a la cafa de la sociedad, para paliar 
la situación que le ha creado C~rrea San­
telices, por incumplimiento de sus obliga­
ciones. De ahí que a la especie de Pearl 
Harbour a que me he referido, debo agre­
gar que en este caso el dicho popular, "el 

ladrón detrás del juez", alcanza su máxi­
ma expresión. 

Al iniciar estas palabras, decía, Hono­
rables colegas, que por desgracia este he­
choinsólito alcanzaba a esta Honorable 
Córporación. Porque no se trata aquí del 
ciudadano Sergio. Ojeda Doren que ha si­
do puesto en la picta del escándalo por 
un periódico sensacionalista, sino que lo 
más grave es que a un parlamentario, a 
un miembro de uno de los Poderes del Es­
tado, se le ha querido arrastrar al fango. 
de la ignominia. Esto es lo grave, esto es 
lo inadmisible en un país donde se respe­
tan las instituciones fundamentales de la 
democracia. Esto es lo que ha hecho que 
se. rebele mi espíptu; pero, como tengo 
mi conciencia tranquila y por sobre todo 
creo en Dios y en su justicia divina, es­
pero tranquilo el veredicto de los hombres. 
A estos últimos los enfrento únicamente 
con la verdad, que' es la espada de lucha 
con que probaré mi total inocencia en es­
tos hechos. 

Nada más, señor Presidente. 

15.-PROBLEMAS QUE AFECTAN A LA PRO­

DUCCION DE LANAS EN EL PAIS.- PETICION 

DE OFICIO 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Quedan cinco minutos al Comi­
té Agrario Laborista. 

El señor GUZMAN.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA. (Presidente acci­
dental) .-Con la venia del Comité Agra­
rio Laborista, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GUZMAN.-Señor Presiden­
te, deseo referirme, en esta oportunidad, 
a un grave problema que está aquejando , 
a los productore~ de lanada del país. 

La producción de lana se encuentra en 
el presente año ante un mercado pesado 
y sujeto a un poder comprador muy limi­
tado. 

Las causas son conocidas; pero, la re­
ducción del crédito, la escasez de Warrants 
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en manos de los productores y la falta de 
libeltad para exportar lana desde la zona 
comprendida entre Puerto Montt y el 
resto del país hacia el norte son las que 
más afectan a su producción. 

La industria, como lo han declarado va­
rios empresarios, tiene ,stqcks, los que en 
su mayor parte están en sus propios Wa­
rrants, anexos a las grandes fábricas, de 
donde sacan la cantidad que necesitan en 
sus industrias. El productor de lana que 
sólo tiene como producto complementario 
la venta del cordero, que tampoco tiene 
precio este año, sufre un verdadero "em­
botellamiento" o extorsión de parte de los 
fabricantes, que no compran, y del Esta­
do, que no les. deja .exportar su producto. 

La libertad. de exportación debe decre­
tarse respecto de todo el país y no sólo 
para Aisén y Magallanes. 

La exportación no es fácil pues hay 
que preparar y conectar negocios en mer­
cados en que hay gl'an competencia, ra­
zones por las cuales muchos productores, 
si no la totalidad, prefieren vender la la­
na en el país; 'sin embargo, no lo harán 
mientras no exista un precio razonable, 
entendiéndose como tal el precio interna­
cional, que es, por ejemplo, de más o me­
do en Boston (2.60 US$ por kilo de lana 
de merino precoz, precio que los indus­
triales cC)l1sideran alto y que es el cotiza­
do en Boston (2,60 US$ por kilo de lana 
lavada). Si consideramos que a este pre­
cio internacional no se le han sumado aún 
los derechos de importación y flete, que 
son del orden del treinta y dos por ciento, 
o sea, doscientos pésos más, es obvio com­
prender que los industriales están obran­
do de mala fe, aprovechándose de una 
situación restrictiva que, en algunos ca­
sos, constituye un verdadero abuso. 

Estos antecedentes podrán servir de 
base para comprender ló absurdo que es 
el sistema en vigencia, en que la exporta .. 
ción sufre limitaciones basadas en la geo­
grafía. Si se fijara un -contingente de ex­
portación, éste debería comprender a todo 
el país y no a una zona determinada, fi-

jándose dentro de esa cantidad las cuotas 
para cada clase de lana mientras no se 
pueda liberar a todo el producto de estas 
restricciones. 

En la actualidad, como he dicho, existe 
solamente libertad de exportación en las 
zonas de Aisén y Magallanes. Está res­
tringida desde Puerto Montt al norte. 

Los estudios hechos en el Ministerio de 
Agricultura favorecen la libre exporta­
ción de lana y sólo falta tomar esta de­
cisión que está en manos de funcionarios 
de los Ministerios de Hacienda y Econo~ 
mía. 

El problema que acabo de analizar, se­
ñor Presidente, no sólo se presenta con 
respecto a la lana sino tambÍÉn con res­
pecto a otros productos agropecuarios. Si 
el Gobierno, mediante su política antinfla­
cionista ha restJ;ingido los créditos y con 
ello ha ocasionado una restricción en la 
producción de las industrias y. en el po­
der adquisitivo de la masa consumidora: 
es lógico que permita a la producción la 
salida o exportación necesaria para que 
el país pueda obtener las divisas que tan­
ta falta le hacen. 

En virtud' de estas consideraciones, 
agradeceré al señor Presidente que tenga 
a bien disponer el envío de un oficio, en 
mi nombre, al señor Ministro de Econo- , 
mía~ pidiéndole que se pronuncie sobre el 
particular y comunique a la Honorable 
Cámara cuáles son las razones que se han 
considerado para mantener restringida la 
exportación de lana. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Se enviará el oficio en nombre 
'de Su Señoría. 

t6.-FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS 

DEL TRABAJO EN LOS DEPARTAMENTOS DE 

HUASCO, y FREIRINA, PROvtNCIA DE ATA-

CAMA.- PETICION DE OFICIO 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-El turno siguiente corresponde 
al Comité Conservador Unido. 
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El señor PUMARINO.-Renunciamos 
a hacer uso de nuestro tiempo, señor Pre­
sidente. 

El señor LOYOLA (Presidente accÍ­
dental) .-El turno siguiente corresponde' 
al Comité Democrático del Pueblo. 

El señor ARANEDA ROCHA.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor FLORES.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Tiene la palabra el Honorable 

ponde la atención df los asuntos del ramo 
e.n los departamentos de Huasco y Frei.­
rina. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente acci­

dental) .-¿ Terminó Su Señoría? 
El señor FLORES.-Sí, señor Presi­

dente. Muchas gracias. 
El señor LOYOLA (Presidente acci­

dental) .~Tiene la palabra el Honorable 
señor Araneda. 

El señor ARANEDA ROCHA.-Señor 
señor Araneda. • Presidente, adhiero a la petición formula-

El señor FLORES.-¿ Podría cederme da por el Honorable señor Flores y pido 
unos minutos, Honotable colega? que sus observaciones sean transmitidas' 

El señor ARANEDA ROCHA.-Con to- al señor Ministro del Trabajo; en nombre 
do gusto, Honorable Diputado., del Comité Democrático del Pueblo. 

El señor LOYOLA (Presidente acci- El señor AQUEVEQUE.-Y del Comi-
dental) .-Con la venia del Honorable se- té Socialista Popular. 
ñor Araneda, tiene la palabra.su Señoría. El señor LOYOLA (Presidente acci-

El señor FLORES.-Muchas gracias, dental) .-Se enviará el oficio, en nombre 
Honorable colega. de los Comités que han adherido a la pe-

Señor Presidente, la zona que compren- tición del Honorable señor FloreS. 
den los departamentos de Huasco y Frei-
rina, en la provincia de Atacama, ha te­
nido en los dos últimos año un auge ex­
traordinario en cuanto se refiere a la in­
dustria minera. 

Desde luego, se han instalado en la re­
gión faenas nuevas que han dado ocupa­
ción a más de cinco mil obreros, consti­
tuídos en más o menos veinte sindicatos 
industriales y profesional€!S. 

Pues bien, señor Presidente, el vasto 
sector minero de Atacama es servido an­
gustiosamente por un solo Inspector del 
Trabajo -sMor Rodríguez- funCionario 
activo, honorable y eficiente, pero que, a 
pesar de su buena voluntad y de su es­
fuerzo, no puede materialmente atender 
el enorme movimiento de su oficina, que 
día a día se acrecienta. 

Por estas razones, y cumpliendo un 
honroso encargo de los trabajadores de mi 
provincia, ruego al señor Presidente ten'" 
ga a bien ordenar que se envíe un oficio 
al señor Ministro del Trabajo para que 
designe un oficial ayudante del Inspector 
del Trabajo de Vallenar, a quien corres-

17.-CIERRE DE ALGUNOS CAMINOS DE USO 

PUBLICO EN LA PROVINCIA DE MALLECO ....... 

PETICION DE OFICIO 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Puede continuar el Honorable 
señor Araneda. 

El señor ARANEDA ROCHA.-Señor 
Presidente, en reciente visita a la pro­
vincÍa de Malleco, pude informarse de que 
algunos particulares, no contentos con las 
grandes extensiones de terrenos que po­
seen, han agregado a su dominio el de al­
gunos caminos públicos. 

Por ejemplo, el cami1).o de Ercilla a 
Victoria, por Quereregua, ha sido Cerra­
do por un vecino de la localidad, el señor 
Pedro Villarroel López, propietario del 
fundo "El Alba". Asimismo, el camino 
que sale de la Reserva Forestal de Malle­
co hacia el' de Victoria, por Quilquilco, 
para continuar a la montaña, también ha 
sido obstruído por el nuevo propietario. 
del fundo "San Gregorio". Lo mismo ha 
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ocurrido con el camino principial de la 
estación de Pailahueque a la montaña, en 
el sector de Quino. 

Por todas estas razones, pido que se di­
rijan oficios a los señores Ministros del 
Interior y de Obras Públicas a fin de que 
soliciten al Ingeniero de la provincia de 
Malleco un informe sobre este estado de 
cosas y al señor Intendente, que haglJ 
cumplir las leyes vigentes de . manera que, 
si un particular cierra un camino público, 
éste sea abierto, si es necesario, con la 
fuerza pública; y que las resoluciones que 
adopten sean dadas a conocer a esta Cor-

. poración. 
El señor LOYOLA (Presidente acci­

dental) . ....::....Seenviarán los oficios a que 
se ha referido Su Señoría, en nombre del 
Comité Democrático del Pueblo. 

IB.-CIERRE DE VARIAS CALLES EN LA CIU­

DAD DE PUERTO SAAVEDRA.- PETICION 

DE OFICIO 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Puede continuar Su Señoría. 

El señor ARANEDA ROCHA.-Señor 
Presidente, en el pueblo de Puerto Saave­
dta existe una situación muy anormal. Un 
vecino ha cerrado todas las bocacalles de 
las.manzan~ 45, 46, 47, 48y 49 que dan 
salida a la A"~enida Costanera. 

Por decreto· supremo NQ 1.504, de 5 de 
agosto de 1914 se aprobó el plano de Puer­
to Saavedra, que contiene un trazado pe~­
fectamente claro de sus calles, que no pue­
den ser cerradas mientras no se dicte otro 
decreto supremo que modifique ell ano 
terior., ' 

Por estas razones, me permito solicitar 
al sei'í()r Presidente que se sirva, si lo tie- ' 
112 a bien, dirigir un oficio- al señor Mi­
nistro del Interior a fin de que obtenga, 
empleando la fuerza pública, si es necesa­
!:[O, que se reabran las calles a que me he 
referido, pues su clausura constituye un 
franco gbuso, que perjudica a un número 

considerable de personas que habitan en 
ese sector de Puerto Saavedra. 

El señor LOYOLA (P~esidente acci­
dental) .-Se enviará el oficio a que se ha 
referido Su Señoría, en nombre del Comi­
té Demrocrático del Pueblo. 

19.-INUNDACION DE TERRENOS ADYACEN­

TES AL LAGO BUDI.- PETICI()N DE OFICIO 

El señor ARANEDA ROCHA.-Tam­
bién . deseo solicitar al señor Presidente 
que dirija un oficio al señor. Ministro de 
Agricultura para qu~ .se sirva informar 
a esta Corporación sobre las medidas que 
ha tomado el Ministerio a su cargo frent~ 
a la terrible inundación que han sufrido 
los campos adyacentes al lago Budi. 

El señor Ministro debe conocer, porque 
debió haber sido infórmado por las auto­
ridades locales, los enormes daños que las 
inundaciones han causado en la chacare­
ría y en lps pastizales de la extensa zona 
situada al lado del lago y que dejarán en 
la desesperación de la miseria a numero­
sos pequeños agricultores que han perdi­
do sus siembras y que el invierno próximo 
no tendrán con qué alimentar su ganado. 

Es necesario que el Supremo Gobierno 
adopte con suma urgencia las medidas que 
den solución a tan grave problema. ' 

En consecuencia, solicito que se dirija 
al señor Ministro de Agricultura el oficio 
a que me he referido. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Se enviará el ofiaio a que ha 
aludido Su Señoría, en nombre del Comi­
té Democrático del Pueblo. 

20--ACTUACION FUNCIONARIA DEL SILVI­

CULTOR DE LA RESERVA FORESTAL DE 

MALALCAHUELLO.- PETICION DE OFICIO 

El señor ARANEDA ROCHA.-Señor 
Presidente, tengo a la m.ano una comuni­
cación que he recibido de varias familias 

• 
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.ocupantes de la reserva forestal de Ma­

lalcahuello en que se me informa del tra­

tamiento que les da el silvicultor señor 

Genaro Padilla, quien, incluso, según me 

dicen las ha injuriado gravemente en pre­

sencia del señor Intendente de la provin­

cia,que realiza una activa campaña en 

toda la jurisdicción electoral, pues es can­

didato a Diputado por Malleco. El señor 

Intendente no ha hecho respetar su auto­

ridad ni ha sancionado a este funcionario 

. por su mal comportamiento. 

El señor Padilla se ha valido del perso­

nal a sus órdenes y de implementos fisca­

les para desarmar los cercos e, incluso, 

una parte de la habitación del colono Víc­

tor Manuel Olivares, cuyas siembras han 

quedado sin defensa. En eftcto, los ani­

males que tiene el señor Padilla están 

consumiendo el trigo, la avena y la cha­

cra que había sembrado este colono en su 

predio. 
Cabe hacer presente que el señor Padi­

lla ha sembrado hasta muy cerca de 1~3 

casas del señor Olivares, como un medio 

de impedirle la salida al camino público 

y d~ obligarlo a que abandone la reserva 

fmestal. 
Compn~nrlerá la Honorable Cámara 10 

extraño de la conducta de un funcionario 

del Ministerio, que obstaculiza la obra de 

una familia ocupante de ter;enos de la 

reserva y, en cambio, él, sin ningún de­

]Jecho, siembra en las tierras fiscales que 

. están a -su cuidado. 
Solicito que se dirija un oficio al· señor 

Ministro de Tierras y Colonización para 

que se sirva ordenar que se instruya un 

snmario por la actitud que ha asumido 

este funcionario en la reserva forestal de 

Malalcahuello y que sus conclusiones sean 

comunicadas a esta Corporación. 
Et señor LOYOLA (Presidente acci­

.dental) .-Se enviará el .oficio a que se ha 

referido Su Señoría, e~ nombre del Co­

mité Democrático del Pueblo. 

21.-RADICACION DE FAMILIAS EN RESER­

VAS FORESTALES DEL FISCO.- PETICION 

DE OFICIO 

El señor ARANEDA ROCHA.-Ya he 

abordado antes, señor Presidente, diver­

sos problemas relacionados con las reser­

vas forestales. 
Quiero referirme ahora a la lentitud 

con que la Dirección General de Tierras 

y Colonización da cumplimiento al decre­

to supremo N'! 167 del Ministerio del ra­

mo y a las providencias que éste le ha 

enviado sobre radicación de familias ocu­

pantes de las reservas forestales. 
En realidad, parece que las distintas 

s8cciones del Ministerio se hubieran colu­

dido para resistir la aplicación de dispo­

si c10nes legales expresas, como la del ar­

tículo 78 de la ley N9 5.604 y las del de-

creto supremo N9 167. ' 
Ante los obstáculos interpuestos por la 

Dirección General de Tierras, con fecha 

15 de septiembre de 1956 el Ministerio 

dictó la providencia N9 13.931, concebida 

en los siguientes términos: 
"Vuelva a la Dirección General de Tie­

rras y Bienes Nacionales a fin de que 

considere si en cuanto a la ubicación y 

calidad agrícola de los terrenos a que se 

refiere el decreto 167 del afio en curso, 

están claramente preestablecidos. La ubi­

cación, en las solicitudes de los mismos 

peticionarios, y la calidad en el -hecho de 

haber sido cultivados agrícolamente por 

cinco o más años. 'En lo referente a la 

falta de personal, podría estudiarse la po­

sibilidad de destinar, por ahora, un topó­

gl'afo para la Reserva en donde el proble­

ma social de ocupación sea más intenso y 

necesario de pronta solución. ~ (Fdo~): 

Raúl Rodríguez Lazo, Subsecretario.­

Anétese~'. ' 
Señor Presidente, rleseo solicitar a la 

Mesa que tenga la amabilidad de disponer 

que se envíe un oficio al señor .Ministro 
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de Tierras y Colonización en que ~e le 
pida que ordene a la Dirección General de 
Tierras y Colonización el envío de un to­
pógrafo a la reserva de la laguna de Ma­
lleco, donde hay ciento veintiséis familias 
que están esperando su radicación y que 
viven en una situación angustiosa. Asi­
mismo, pido que se envíe otro topógraf.) 
a la reserva forestal de Malalcahuello que 
resuelva un sinnúmero de problemas de 
fácil solución. 

Bastaría un solo topógrafo para dar 
cumplimiento a las disposiciones que he 
citado, o sea, el decreto supremo y a la 
providencia ministerial a que he dado 
del Comité Democrático del Pueblo, en la 
lectura. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Se enviará oficio, ert nombr.e 
forma que ha solicitado Su Señ~ría. 

22.-CIERRE DE VARIAS ESCUELAS AGRICO­

LAS.- PETICION DE OFICIÓ 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Queda un minuto al Comité pe­
mocrático del Pueblo. 

El señor ARANEDA ROCHA.-Señor 
Presidente, quiero referirme brevemente 
al agl;ldo problema creado por la determi-' 
nación del Supremo Gobierno de cerrar 
varias escuelas agrícolas del país. En to­
do el territorio nacional especialmente en 
las provincias del sur, existe alarma por 
esa resolución gubernativa: 

He recebido algunas comunicaciones de 
diversos sectore~ vinculados a la agricul~ 
tura: técnicos agrícolas, ingenieros agró­
nomos, Juntas de Adelanto Local, profe· 
sores y alumnos egresados de las escue­
las agrícolas, en que hacen presente su 
desacuerdo con la medida que comento. 

Como los señores Ministros de Agricul­
tura y de Educación conocen· estas pro­
testas, especialmente por informaciones 
de prensa, me permito solicitar del señor 
Presidente que, en nombre del Comité De­
mocrático del Pueblo, se sirva enviar ofi-

cio a los Secretarios de Estado señalados, 
a fin de que tengan a bien informar aJa 
Honorable Cámara sobre las resoluciones 
que ha tomado el Gobierno para dejar 
sin efecto una medida contra la cual re­
claman los diversos sectores que he men­
cionado y la opinión pública en general. 

El señor LOYOLA (P:residente acci­
dental) .-En nombre del Comité Demo­
crático del Pueblo, se enviará el oficio a 
que ha hecho referencia Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo de dicho Co­
mité. 

23.-INFORME DE LA COMISION MIXTA ES­

CIAL DE SENADORES Y DIPUTADOS ACERCA 

DE Li\ CUESTION DE LIMITES ¡NTRE CHILE 

Y ARGENTINA EN LA REGION DE CALlFOR-

NIA-RIO ENCUENTRÓ 

El señor LOYOLA (Prensidente acci-· 
dental) .-En conformidad con los acuer­
dos de la Sala, la hora de término de la 
presente sesión está prorrogada por dos 
horas, a fin de continuar el debate corres­
pondiente al informe de la Comisión Mix­
ta Especial de Senadores y Diputados 
acerca de la cuestión de límites entre 
Chile y Argentina en la región de Cali-
fornia-Rí~ncuentro., . 

Cada Comité tiene derecho a usar de la 
palabra hasta por treinta minutos. 

, 

El primer turno corresponde al Comité 
Liberal, en cuyo nombre hará uso de la 
palabra el Honorable señor Espina. 

El señor ESPIN A.-Señor Presidente, 
en la sesión del miércoles 14 del presente 
mes, los señores Diputados, miembros de 
la Comisión Bicameral, informamos am­
pliamente a la Honorable Cámara, .. acerca 
de la cuestión de límites entre Chile y 
Argentina en la región del Alto Palena, 
más propiamente, en el Valle de Califor­
nia-Río Encuentro. 

En las conclusiones finales del informe, 
se determinan responsabilidades institu­
cionales y responsabilidades personales. 

Durante el debate sobre las responsabi-
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lidades, en la Comisión, el Diputado que 

habla, fue partidario de solicitar también 

. sanciones ejemplarizadoras a los princi­

pales 'responsables, para que fueran apli­

cadas, ya sea por el Congreso, por el Go­

bierno,o por los Tribunales de Justicia. 

Hizo presente, además, la necesidad de 

.aplicar un fuerte correctivo a los hombres 

que manejan nuestras relaciones exterio­

res y se reacCione contra nuestra "políti­

ca internacional entreguista" y contra el 

mal endémico de los chilenos, como es la 

indiferencia hacia la defensa jurídica de 

sus territorios. Por esta causa, hemos per­

dido una inmensa superficie de suelo pa­

trio, muy superior a la que hemos ganado 

en los campos de batalla. 
El informe dice textualmente con res­

pecto al Ministerio de R~laciones Exte­

riores: 
N os referimos a la permanente debili­

dad demostrada por nuestro Ministerio de 

Relaciones Exteriores en el tratamiento 

de aS,untos limítrofes que han afectado el 

patrimonio nacional. 
Ha faltado entereza y energía para de­

fender nuestra integridad territorial fren­

te las pretensiones foráneas, y en este 

afán de ceder ~mpre, hemos perdido in­

mensos territorios que, por sí solos, hoy 

en día, bastarían para resolver muchos de 

'nuestros urgentes problemas económicos. 

Este mal endémico nuestro, es preciso 

erradicarlo de la mente y del espíritu d~ 

quienes tienen la responsabilidad dei ma­

nejo de las relaciones exteriores del país. 

De ahí que sea útil, entonces, determinar 

el conjunto de factores que provocan esta 

lamentable actitud,' que parece ser un es­

tado de ánimo permanente de la Cancille­

ría Chilena. 
Este proceso de debilidad en el trata­

miento de cuestiones limítrofes afirma 

sus raíces, actualmente, en fallas eviden­

tes de los sist,emas a través de los cuales 

se opera el manejo de las relaciones exte-
. riores del país. 

Es urgente, entonces, reorganizar so­

bre bases técnicas y racionales este Mi-

nisterio; que se cree un esca13¡fón de ca­

rrera y, también, una planta administra­

tiva con algunos profesionales, como inge­

nieros, geógrafos y un abogado para des­

tinarlos como asesores del Departamento 

de Sober&nía y Límites. Además, se ve la 

necesidad de contar con un especialista en 

archivo, ya que en este Ministerio no exis­

te uno organizado por materias, 10 que 

parece increíble. 
La Comisión Chilena de Límites tam­

bién se hace necesario reorganizarla con 

urgencia, con personal técnico, que cuen-
\ 

te con la estabilidad funcionaria indis-

pensable para el eficiente y cQrrecto .des­

empeño de sus labores, y cuya dependen:­

cía sea clara y expresa del Ministerio de 

Relaciones Exteriores. 
El informe dicé' al respecto: 

Llamó poderosamente la atención de, la 

Comisión Bicameral la inusitada rotativa 

de los Presidente y Delegados chilenos 

que concurrían en nuestra representación 

a la Comisión Mixta de Límites, en tanto 

que resaltaba la permanencia de los Dele­

gados argentinos" quienes, a juicio de 

vuestra Comisión, por tal circunstancia, 

ciertamente mantenían la continuidad,s 

tradición de los trabajos que su Cancille­

ría les encomendaba, lo que en la prácti:­

ca se traducía en una iniciativa constante 

de los Delegados del vecino país en la di­

rección de los trabajos comunes a ambas 

Comisiones, con el lógico resultado de que 

se empleara permanentemente la toponi­

mia argentina en la confección de los ma" 

pas y cartas geográficas. 
Es natural que los constantes cambios 

producidos en la Comisión Chilena de Lí­

mites en los 15 años que lleva de actua­

ción, tienen que haber. influído en alguna 

forma para hacer menos ·efectivos los es­

tudios correspondientes y, según se verá 

más adelante, han tenido decisiva influen­

cia en el planteamiento de la cuestión li­

tigiosa en la zona de California-Río En­

cuentro. 
Se precisa; además, que el Instituto Geo­

gráfico Militar consulte con el organismo 
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competente del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, las materias relativas a los lí­
mites internacionales de Chile, antes de 

. dar a la publicidad a la cartografía ofi­
cial. 

Con respecto a las responsabilidades 
personales, el que aparece mayormente 
comprometido es el General y Presidente 
de la Comisión Chilena de Límites don 
Daniel Urra Fuentes" por haber abando­
nado el proyecto >de traza que cautelaba 
el interés nacional, sin consultar al Minis­
terio de Relaciones Exteriores ni al Em­
bajador de Chile en Buenos Aires. 

Este proyecto de traza fué presentado 
personalmente por el General Urra al Mi­
nisterio de Relaciones Exteriores y fue 
aceptado por el Ministro con lo que pasó 
a constituir la directiva que el General 
Urra llevó a Buenos Aires. La proposi­
ción Urra repetía casi con entera fideli­
dad, la línea limítrofe establecida por el 
árbitro. 

Aceptó, en cambio, una proposición de 
traza que acogía en líneas generales la te­
sis limítrofe argentina y que no se ajus­
taba a los términos del' Protocolo de 1941, 
excediéndose en sus atribuciones. A ma­
yor abundamiento, informó a la Cancille­
ría que la proposición de traza era alta­
mente favorable a los intereses chilenos. 

Esta proposición se aparta, por lo de­
más, del Laudo Arbitral en cuya correcta 
aplicación se sustenta la tesis chilena de 
demarcación de la frontera con Argen­
tina. 

El General señor Urra, en su doble ca­
lidad de Presidente de la Comisión Chile­
na de Límites y de Director del Instituto 
G-eográfico Militar, autorizó la publica­
ción· de un mapa físico de Chile en que se 
indicaba una traza fronteriza en la zona. 
contraria a los derechos de nuestro país. 

Este hecho reviste tanto mayor grave­
dad, cuanto que ocurrió seis meses des­
pués de estar en funéiones vuestra Comi­
sión Bicameral y varios meses después de 
haberse desechado por Chile la "proposi­
ción conjunta". 

El al).1dido General publicó, además, un 
folleto reservado en que más que defen­
der la tesis chilena, hacía una defensa 
personal de sus actuaciones, perjudicando 
con sus revelaciones e interpretaciones los 
derechos de Chile, consagrados por el Ar­
bitro. 
, Me permito llamar la atención de la. 
HOll(;)rable Cámara hacia el hecho que el 
General señor Urra, ni ningún miembro 
de la Comisión Chilena de Límites, visitó 
la región del Alto Palena, ~ antes de la Re­
unión Plenaria de Buenos Aires de octu­
bre del año pasado, de manera que no es­
taban preparados para refutar la tesis 
argentina, basada en cartas o mapas erró­
neos e incompletos, pues, en ellos, se ha­
bía variado el curso del Río Encuentro; no 
aparecía tampoco el Cordón de las Vírge­
nes, en donde está ubicado el Pico Virgen 
que menciona el Arbitro; razón por la cual 
quedó la Comisión Chilena prácticamente 
imposibilitada para defender, su tesis; 
asimismo, la Comisión Argell;t 'a rechazó 
el levantamiento aerofotogramétrico apro­
ximado, hecho por el Instituto Geográfico 
Militar Chileno, al. Este de las hojas de la 
Comisión Mixta y sobre . el cual se trazó 
la frontera que nuestro I'laís pretende le­
gítimamente; en cambio, en las cartas 
usadas por la Comisión Mixta en Buenos 
Aires, aparecía con todo detalle el cordón 
cordillerano occidental, en donde figura el 
Cerro de la Virgen (argentino) declarado 
como "hito natural", lo que no es efectivo, 
porgue no cumple con los requisitos que 
exige el Protocolo de 1941, o sea, no se ha 
firmado el acta respectiva y, por consi­
guiente, no puede producirse el efecto ju­
rídico internacional que dispone el artícu­
ló 69 , del citado Protocolo. 

El Diputado que habla solicita del Su­
premo Gobierno, se sirva llamar al servi­
cio activo al General de BrÍ'gada don Da­
niel Urra Fuentes, quien se encuentra ac­
tualmente en retiro temporal, a fin de que 
así pueda operar el libre juego del meca­
nismo constitucional, que permite acusar 
constitucionalmente a los Generales o Al-
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mirantes de las Fuerzas Armadas, por 
haber comprometido gravemente la segu­
ridad o el honor de la Nación, según lo 
que dice la letra d) del N° 1", del artícu­
lo 39 de la Constitución Política. 

De acuerdo con lo que dictamine el in­
forme, los ex Ministros señores Kaare 
Olsen y Osvaldo Koch, comprometieron 
gravemente la seguridad de la Nación e 
infringieron el N9 10 del artículo 44 de la 
Constitución, al permitir la introducción 
de tropas extranjeras en el territorio de 
la República, sin ley. que los autorizara y. 
de haber estado en funciones, o dentro del 
plazo que señala la Letra b) del NQ 1 del 
artículo 39 de la Constitución Política del 
Estado, ellos podrían haber sido acusados 
~onforme a las normas de nuestra Carta 
Fundamental. 

Atendido lo anterior y ante la imposi­
bilidad de recurrir al mecanismo constitu­
cional mencionado, el Díputado que habla, 
desde esta 'ta tribuna, denuncia estos 
hechos, a fin de que la opinión ciudadana, 
aplique la condigna sanción moral a sus 
autores. 

Con respecto a las responsabilidades de 
los señores Mario Rodríguez y Fernando 
Lorca Cortínez, el Informe dice: 

4.-El ex Director Político de la Canci­
llería don M~.rio R<?dríguez Altamirano, 
por haber informado favorablemente la 
"proposición conjunta" y 'haber tramita­
do sin reparos, en su calidad de asesor 
técnico de la Cancillería, el "modus viven­
di" con el Encargado de Negocios de Ar­
gentina, señor Torres Gigena, en diciem­
bre de 1955, "modus vivendi" que perju­
dicaba gravemente el interés de Chile, al 
vulnerar el "status" existente y hacer 
cesar el patrullaje en la zona de Cali­
fornia. 

5.-El ex Jefe del Departamento de 
Tratados y Límites de la Cancillería, don 
Fernando Lorca Cortínez, quien acompa­
ñó a la Comisión Chilena de Límites en 
su viaje a Buenos Aires para participar 
en la XV Reunión Plenaria de la Comi­
sión Mixta de Límites. Se le responsabili-

za de desconocimiento absoluto de los pro­
blemas que afectaban a su Departamen­
to y de carencia de iniciativa en el trata~ 
miento de los asuntos diplomáticos que 
eran de su competencia. 

En atención a lo anteriormente expues­
to, estimo que el Supremo Gobierno pro­
cederá a decretar las sanciones adminis­
trativas que correspondan a los funciona­
rios anteriormente citados, señores Mario 
Rodríguez Altamil'ano y Fernando Lorca 
Cortínez, por la responsabilidad que les 
afecta en este desgraciado problema de 
límites en Palena. 

Lo más grave de este lamentable pro­
ceso de límites en el Alto Palena, es que 
actualmente existen tropas armadas a .. 
gentina en el Valle de California, de ma­
nera que pido al Gobierno de Chile, resta­
blezca el pleno imperio de su autoridad l 

en dicho valle, impidiendo por todos los 
medios, la introducción' de gendarmería 
argentina en esa región, que es parte in­
tegrante del territorio nacional desde. 
1903, Y así se daría cumplimiento integral 
al tardío acuerdo del Consejo de Gabinete 
de 25 de febrero de 1956, que rechazó la 
"Proposición Conjunta" y retrotrajo las 
cosas al estado en que se encontraban 
antes de la XV Reunión Plenaria de la 
Comisión Mixta de Límites celebrada en 
Buenos Aires en octubre de 1955. 

Sin perjuicio de lo anterior, me permi­
to recomendar al Gobierno que, dentro de 
las normas del artículo 89 del Protocolo 
de 1941, sobre Reposición y Colocación de 
hitos en la Frontera, se busque una solu­
ción urgente a este problema sobre la ba­
se de la traza arbitral, que la verdad geo­
gráfica señala claramente como favorable 
a los derechos de Chile. 

De acuerdo con la tradición histórica 
de nuestro país, no podemos permitir que 
esta situación se prolongue un día más. 

Finalmente, creo de mi deber rendir 
un caluroso homenaje al Presidente de la 
Comisión Bicameral Honorable don Raúl 
Marín Balmaceda por la forma ,.jn~eIigen~ 
te y patriótica como dirigió los trabajos, 
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tanto~n Santiago como en Palena; y al 
Honorable Senador don Exequiel Gonzá­
lez Madariaga, quien fué el primero que 
dio la voz de alarma en nuestro país, de­
nunciando que en la 'zona limítrofe de Al­
to Palena se estaría gestando un serio 
atentado a la integridad territorial de 
Chile. Asimismo, quiero dejar constancia 
de la labor desarrollada por los demás 
miembros de la Comisión, que con gran 
interés y patriotismo laboraron con espí­
ritu ecuánime y gran sentido de respon­
sabilidad en todas las tareas propias de 
esta Comisión, como también en la redac­
ción y confección del Informe. Sin duda 
alguna, este Informe de gran interés para 

. los estudiosos, especialmente' para el Mi­
nist~rio de Relaciones Exteriores, ya que 
será la fuente de consulta y la base que se 
tendrá en el futuro para la terminación 
de este lamentable problema de límites 
con la República Argentina. 

No podría dejar de mencionar en este 
homenaje al Secretario de la Comisión In­
vestigadora, don Daniel Egas, que tam­
bién nos acompañó a la región de Palena, 
demostrando acuciosidad, inteligencia y 
preparación. 

No quisiera terminar estas palabras, 
sin referirme también a los celosos guar­
dianes de la soberanía chilena en el Valle 
de California, esto es, a las 22 familias de 
colonos y la abnegada dotación de Cara­
bineros que los proteje, especialmente a 
su jefe, el Teniente de Carabineros don 
Rubén Romero; todos, con inquebrantable 
espíritu, mantienen vivo el sentimiento de 
la Patria. 

Repitiendo los conceptos del Informe: 
"vaya hacia ellos el saludo y el estímulo 
del Parlamento de Chile, que reconozco 
en su temple y decisión para defender el 
territorio nacional, las virtudes patrióti­
cas de nuestro pueblo que han llevado a 
grandes destinos a nuestro país". 

He dicho. 
El señor LOYOLA (Prensidente acci­

dental) .-Quedan siete minutos al Comi­
té Liberal. 

El señor DEL RIO GUNDIAN.-Re­
nunciamos, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Prensidente acci­
dental) .-El turno siguiente corresponde 
al Comité Radical, quien lo ha permutado 
con el Comité Democrático del Pueblo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ARANEDA ROCHA.-Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Prensidente acci­

dental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ARANEDA ROCHA.-Señor 

Presidente, el país ha podido imponerse, 
con indignación y dolor, del proceso deno­
minado "litigio de límites con la Repúbli­
ca Argentina en la zona del valle de Ca­
lifornia" . 

Debo rendir un homenaje muy sincero 
a los señores Senadores y Diputados que 
levantaron su voz en ambas Cámaras pa­
ra denunciar tan gravísimo atentado a los 
intereses nacionales. 

Este homenaje lo rindo muy especial­
mente también a los señores parlamenta­
rios que integraron la Comisión Bicame­
ral. Los chilenos nos hemos dado cuenta 
de cómo estos representantes del pueblo, 
con grandes sacrificios, se trasladaron a 
esa zona, de tan difíciles condiciones cli­
máticas, y de cómo pudieron recorrer el 
territorio interrogando a sus habitantes. 

Ellos cumplieron con un deber que era 
del Gobierno. E~ Jefe del Estado, antes de 
tomar resoluciones como las que la Corpo­
ración y el país conocen, debió haberse 
impuesto claramente de lo que allí suce­
día. No lo hizo, ni lo hicieron sus Minis­
tros, ni los Jefes de .Servicio, ni los miem-

. bros de la Comisión Chilena de Límites, 
los Generales y altos Jefes del Ejército 
que lo integraban. Fueron los parlamen­
tarios quienes actuaron ante la necesidad 
de cumplir con este sagrado deber. Con 
razón los ocupantes de esas tierras, les 
brindaron su cálido homenaje de afecto. 

Deseo también rendir homenaje al per­
sonal del Cuerpo de Carabineros de Chile 

. que, según me imagino, con angustia y pa­
triotismo ha defendido nuestro territorio 
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nacional en aquella zona. Si ha entregado 
una parte de él, solamente lo ha hecho 
obedeciendo órdenes superiores. 

Señor Presidente, en realidad, parece 
que fuera una pesadilla todo lo que ha su­
cedido. Nunca nos habríamos podido ima­
ginar los chilenos, que se iba a llegar a 
este estado de cosas. Debemos recordar 
nuestras tradiciones cívicas y el espíritu 
patriótico de nuestro pueblo. Los ciudada­
nos de este país, tanto civiles como perte­
necientes a las Fuerzas Armadas, han sido 
ejemplo para todas las naciones del mun­
do, por el entusiasmo y celo con que han 
defendido el suelo que los· vió nacer. 

Si damos una mirada a la historia de 
nuestra patria, i qué enseñanza magnífica 
encontramos en las acciones de los. hom­
bres de nuestras Fuerzas Armadas! Pode­
mos recordar a Bernardo O'Higgins, José 
Miguel Carrera, Manuel Rodríguez, y el 
heroico sacrificio del Capitán Arturo Prat. 
Esos patriotas hicieron muchos esfuerzos 
y tuvieron grandes desvelos por mantener 
la independencia del país y hacer respetar 
su soberanía. Es del caso recordar el pa­
triótico ejemplo de O'Higgins, que llegó a 
vender su hacienda para obtener recursos 
con que comprar víveres, vestuario y ca­
ballos para los "rotos" chilenos q~e, con 
él a la cabeza, formai'on legión en defen­
sa del territorio nacional. Los miembros 
de las Fuerzas Armadas de esa época y 
los chilenos en general, no escatimaron 
esfuerzos de carácter personal ni físico, 
sino que entregaron también su fortuna, 
sus economías, en aras de la patria. 

¿ y ahora, qué sucede, señor Presidente? 
Hemos tenido representantes de las 

Fuerzas Armadas en el Gobierno; un Ge­
neral de la República, como Presidente de 
la N ación, un Almirante de la Armada 
Nacional, como Ministro de Relaciones 
Exteriores, otro General de la República 
como Presidente de la Comisión Chilena 
de Límites y 'algunos militares de menor 
graduación y hemos constatado cómo han 
entregado parte del territorio nacional, 
sin respetar las leyes chilenas y haciendo 

abstracción del patriotismo que debiera 
correr por sus venas. 

Es muy lamentable y doloroso que el 
Parlamento se vea en la necesidad de es­
tar juzgando a determinados miembros 
de las Fuerzas Armadas y hombres de Go­
bierno, señalando las graves faltas que 
han. cometido en relación con la integri­
dad del territorio nacional... 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-¿ Me permite, Honorable Dipu­
tado? Ha llegado la hora de votación de 
los proyectos de acuerdo. 

Quedan veinticinco minutos al Comité 
Democrático del Pueblo. 

24.-TABLA D~ FACIL DESPACHO PARA LAS 

PROXIMAS SESIONES 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Se va a anunciar la Tabla de 
Fácil Despacho para las próximas sesio­
nes. 

El señor CAÑAS (Prosecretario acci­
dental) .-EI señor Presidente, en uso de 
sus facultades reglamentarias, anuncia la 
siguiente Tabla de Fácil . Despacho para 
las próximas sesiones: 

l.-Mensaje que destina fondos para la 
construcción de la Escuela de Medicina; 

2.-Proyecto que autoriza a la Munici­
palidad de Placilla para contratar un em­
préstito; 

3.-Moción que modifica el artículo 55 
del Reglamento de la Corporación con el 
objeto de crear la Comisión Permanente 
de Minería, y 

4.-Proyecto que autoriza a la Munici­
palidad de Purranque para contratar un 
empréstito. 

25.-PROYECTO DE ACUERDO.- TERMINO DE 

LA PRESENTE SESION POR FALTA DE QUO­

RUM (ARTICULO 89 DEL REGLAMENTO) 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Se va a dar lectura a los pro­
yectos de acuerdo. 
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El señor CAÑAS (Prosecretario acci­
dental) .-EI señor Cofré, apoyado por el 
señor Morales Adriasola, Comité Radical, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Consideradon: 
1<'>-Que la escuela primaria, especial­

mente la rural, no ha podido desarrollar 
la labor social que le corresponde, debi­
do a la falta de locales, mobiliario, mate­
rial de enseñanza, de funcionamiento re­
gular de las obras sociales, o la carencia 
de profesorado, a la irregular asistencia 
del alumnado en razón de que .tiene que 
recorrer enormes distancias, venciendo los 

. inconvenientes deri'vados del clima y del 
mal estado de la población escolar y, es­
pecialmente, a causa de que vive dispersa 
en los valles de las cordilleras y en las 
grandes haciendas; 

2°-Que la escuela primaria es la base 
más sólida con que cuenta el Estado para 
combatir el analfabetismo, de preferencia 
en las regiones rurales y ella da educación 
y cultura al niño y organiza cursos espe­
ciales para la enseñanza del adulto; 

39-Que la escuela primaria con inter­
nado, ubicada en el centro mismo rural, 
llena una sentida necesidad de la ciudada­
nía, como ha podido apreciarse con las es­
cuelas de éste tipo que actualmente funcio­
nan a lo largo de nuestro territorio; 

49-Que estas escnelas reciben al niño 
a la edad de 8 años y lo entregan a la so­
,ciedad a la edad de 12 o 14 años, después 
de haber cursado los estudios completos 
que lo capacitan para incorporarse al tra­
bajo como ciudadano útiles, y 

50-Que la Constitución Política del Es­
tado, en el Nq 7 del artículo 10 dice que la 
educación pública es una atención prefe" 
rente del Estado y, por lo tanto, la escue­
la con internado en los campos debe aten­
der a la población escolar que habita a 
enormes distancias, a causa de lo cual los 
niños estánexpilestos a un permanente 

peligro, ya que hacen diariamente tales 
recorridos, la Honorable Cámara acuerda: 

Oficiar di senor Ministro de Educacion 
Pública, solicitándolé que, en lo posibhi, 
las escuelas que a continuación se indican, 
situadas en la provincia de Malleco, en las 
cercanías de la Cordillera de Los Andes y 
de la Costa y que funcionan en locales fis­
cales y cuentan con campos de cultivo, las 
conviertan en escuelas con internado: 

Departamento de Angol: 
Escuela N'! 13, ubicada en la Colonia de 

San Ramón; 
Escuela N9 32, ubicada en la Colonia 

Maitenrehue. 
Departamento de Traiguén: 

Escuela N<'> 10, ubicada en Pichi-Pella­
huén. 
Departamento de Collipulli: 

Escuela N'! H, ubicada en las Reservas 
Forestales de Malleco. 
Departamento de Victoria: 

Escuela N9 20, ubicada en la Colonia 
Hueñivales. 

Departamento de Curacautín: 
Escuela N0 16, ubicada en la Colonia 

Ránquil". 
El señor LOYOLA (Presidente acci­

dental) .-No hay número en la Sala para 
tomar acuerdos. Se va a llamar a los seño-, 
res Diputados por cinco minutos. 

-Después de transcurrido el tiempo re­
,qlamentario: 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-En conformidad al artículo 89 
del Reglamento, como no hay número en 
la Sala para tomar acuerdos, se levanta 
la sesión. 

-Se levantÓ la sesión a las 19 hotras y 
25 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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